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Prólogo 
 

La electricidad es un recurso imprescindible en el día a día de las personas, cada vez más se 

incrementa su utilización en nuestras actividades, sea para confort o procesos productivos. 

Por esta razón, es importante conocer los costos e impactos asociados a su explotación. 

 

El suministro de energía eléctrica, involucra tres actividades muy marcadas que son la 

generación, la transmisión y la distribución. En los primeros años, era necesario que estas 

actividades estén integradas en una sola empresa, pero gracias al desarrollo tecnológico y al 

avance en las políticas de regulación de servicios, ahora es posible que cada actividad se 

desarrolle individualmente, aunque manteniendo la coordinación entre ellas. 

 

La generación representa una fracción importante de los costos de suministro eléctrico y a la 

vez, dependiendo de la tecnología utilizada, tiene un mayor o menor impacto ambiental. 

Atendiendo a esto, es necesario que el parque generador sea determinado, buscando el menor 

costo y el menor impacto, de forma que se tenga el máximo beneficio para la sociedad. 

 

En consecuencia, con lo señalado anteriormente, este estudio busca desarrollar un modelo de 

optimización que permita determinar el parque generador óptimo para el mercado eléctrico 

peruano, proyectado al año 2040. 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen 

 

Es importante contar con un suministro eléctrico eficiente, confiable y seguro, por esta razón 

en este trabajo se aborda una de sus actividades, la generación eléctrica, buscando determinar 

la composición óptima del parque generador. 

 

Para lograr el objetivo, se realizó una revisión de bibliografía especializada y de bases de 

datos de operación del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional. La información recopilada 

ha sido procesada, en algunos casos utilizando el software MATLAB, lo que ha permitido 

determinar los parámetros necesarios para alimentar el modelo de optimización. 

 

Los resultados obtenidos indican que el parque generador óptimo, desde el punto de vista 

económico y considerando el impacto ambiental, debe estar conformado principalmente por 

centrales hidráulicas con embalses que permitan su regulación, incrementando su factor de 

planta. Por otro lado, se evidencia que el potencial de generación térmica con biomasa es 

insuficiente para cubrir el requerimiento en el parque generador optimo proyectado al 2040. 

 

En lo que respecta a las energías renovables, solar y eólica, a pesar de la importante 

reducción en su costo de instalación, gracias a la política de subastas, y a su casi nulo costo 

variable, no aparecen en la conformación del parque generador óptimo, debido a su bajo 

factor de planta. 
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Introducción 
 

La generación de electricidad representa del 35% al 50% del costo total de la provisión de 

energía eléctrica, por lo que contar con un parque generador de producción eficiente, 

originaría una reducción en la tarifa eléctrica para los usuarios finales. De modo que las 

decisiones de planificación de expansión, de generación de un sistema eléctrico, deben 

buscar optimizar el parque generador. 

 

Para optimizar el parque generador en un sistema eléctrico, desde el punto de vista 

productivo, se debe tener en cuenta las características particulares de la industria eléctrica 

como son la imposibilidad de almacenar la energía eléctrica a costos razonables, las 

fluctuaciones de la demanda, las incertidumbres en la hidrología y en los precios de los 

combustibles, la existencia de diferentes tecnologías para generar electricidad, y sus 

correspondientes impactos ambientales.  

 

En el Perú las actividades del sector eléctrico son desarrolladas mayormente por el sector 

privado y el Estado actúa como un agente promotor, a través del Ministerio de Energía y 

Minas (MEM). El cual a fin de orientar la expansión de la generación el MEM publica Planes 

Referenciales de Electricidad - PRE los que presentan una visión del desarrollo del subsector 

electricidad peruano. El último PRE fue publicado en el año 2012. 

 

Desde la aparición en el mercado nacional del gas natural de Camisea, en el año 2004, la 

participación de este recurso energético en la generación de energía eléctrica ha aumentado, 

llegando a representar el 56.97% de la potencia efectiva del Sistema Eléctrico Interconectado 

Nacional – SEIN en el año 2016. En vista de esto, es necesario evaluar la composición del 

parque generador y su proyección, con la finalidad de determinar si el beneficio de la 

sociedad es el óptimo. La evaluación de la composición del parque generador debe incluir 

los efectos de los impactos ambientales, ya que están directamente relacionados con el 

bienestar social. 

  

La presente tesis tiene dos objetivos, el primero es determinar el parque generador óptimo 

proyectado al 2040, desde el punto de vista del planificador central que busca el mayor 

beneficio de la sociedad; y el segundo objetivo es evaluar la sensibilidad del parque 

generador óptimo proyectado al 2040, ante los posibles riesgos que se presenten. 

 

El desarrollo de la tesis cuenta con cuatro capítulos, en el capítulo 1 se presenta el marco 

teórico, donde se revisan conceptos del mercado eléctrico y el modelo de optimización 

productiva a utilizar.  
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En el capítulo 2, se presenta la evolución, las características y los indicadores del mercado 

eléctrico peruano, con la finalidad de dar el contexto en que se desarrollara la optimización.  

 

El capítulo 3, titulado oferta – demanda en el mercado eléctrico peruano, es una revisión de 

las características del sistema eléctrico peruano y de las proyecciones del Ministerio de 

Energía y Minas. Asimismo, en este capítulo se listan los recursos energéticos disponibles 

en Perú, y se realiza una estimación de la demanda eléctrica, en base a datos históricos 

recopilados por el Comité Económico de Operación del Sistema Eléctrico Nacional – COES.  

 

Finalmente, en el capítulo 4 se realiza la optimización productiva en el mercado eléctrico 

peruano, sintetizando la información necesaria para el análisis, desarrollando el problema de 

optimización, y analizando la sensibilidad ante los posibles riesgos que se presenten.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 1 
 

Marco teórico 

 

1.1. Mercado eléctrico 

 

Actualmente la electricidad es un vital recurso en casi todas las actividades del hombre, 

nuestro confort, nuestro trabajo y el desarrollo del país depende de la existencia de 

energía eléctrica. La importancia de la electricidad se puede apreciar en toda su 

magnitud cuando se produce un corte de energía eléctrica, ya que las pérdidas llegan a 

ser cuantiosas1.  

 

El suministro de energía eléctrica se debe realizar de modo eficiente, confiable, 

incluyendo aspectos ambientales y considerando los niveles de inversión, por lo que se 

requiere de un planeamiento de largo plazo. Además, por ser un sector estratégico, al 

ser un factor decisivo para la producción nacional, el Estado tiene la obligación de 

establecer las políticas de promoción y la reglamentación necesarias para garantizar su 

disponibilidad. 

 

De acuerdo con Dammert et al (2008), las actividades involucradas en el suministro de 

energía eléctrica se pueden dividir en actividades de carácter físico y de carácter 

comercial.  

 

1.1.1. Aspectos físicos. 

 

La energía eléctrica está asociada al movimiento de cargas eléctricas, generado 

por la existencia de un campo eléctrico, en el interior de un material conductor. 

La intensidad de este movimiento depende de las características físicas del 

conductor (resistividad y forma geométrica) y de la diferencia de potencial 

eléctrico en sus extremos (tensión eléctrica). 

 

El potencial eléctrico, a su vez, está asociado a la energía potencial eléctrica por 

unidad de carga, entendiendo energía potencial como la capacidad de desarrollar 

trabajo. Esta diferencia de potencial, se obtiene a partir de una fuente primaria 

de energía, y es trasladada hasta un equipo de utilización para su uso final. 

 

                                                 
1 Por ejemplo: el apagón de New York, del jueves 14 de agosto de 2003, genero pérdidas estimadas entre US$ 

6.000 y 10.000 millones, según boletín Coyuntura Económica Julio - agosto 2003, publicado por la Oficina 

de Estudios Económicos de Osinergmin. 
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Según Tamayo et al (2016), se define la energía primaria como toda aquella 

energía extraída de la naturaleza que no ha sufrido algún tipo de transformación 

o conversión que no sea separación o limpieza. 

 

Asimismo, podemos entender un equipo de utilización como aquel que 

transforma la energía eléctrica en energía útil, como puede ser: calor, 

iluminación, frio, fuerza mecánica, movimiento, etc. 

 

 
Figura1. Proceso de transformación de energía primaria 

Fuente: Tamayo et al (2016). Elaborado por GPAE-Osinergmin 
 

De este modo, podemos entender la energía eléctrica como una energía 

secundaria, que debe ser llevada desde la fuente de suministro hasta el punto de 

consumo final. Para lo cual, se requiere tres actividades de carácter físico: 

generación, transmisión y distribución. 

 

En la generación se produce la conversión de energía primaria en energía 

eléctrica, y recibe un nombre especifico, que depende de la fuente primaria 

utilizada, por ejemplo: generación hidroeléctrica, generación geotérmica, 

generación eólica, generación solar, generación mareomotriz, generación 

termoeléctrica, generación nuclear, etc. En el Perú, de acuerdo con Tamayo et al 

(2016), las formas predominantes de generación de energía eléctrica son la 

generación hidroeléctrica (50.6%) y la generación térmica (47.6%). 

 

Una vez generada la energía debe llevarse hasta los puntos o zonas de 

distribución y esto se logra a través de los sistemas de transmisión eléctrica de 

alta tensión, proceso que involucra: subestaciones de elevación, torres, líneas, 

aisladores, subestaciones de reducción, y sus correspondientes equipos de 

protección y control.  

 

Perú, cuenta con 8 regiones naturales2, por lo que el desarrollo de los sistemas 

de transmisión eléctrica ha sido un trabajo arduo, tal como se indica en la 

publicación, de la empresa Red de Energía del Perú (REP), Tejedores de Luz: 

Homenaje a los forjadores de la transmisión eléctrica en el Perú 1886/2007. 

                                                 
2 De acuerdo a la tesis del geógrafo peruano Javier Pulgar Vidal. 
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En la publicación de REP se puede leer “En el Perú, un país de contrastes 

geográficos, de lugares inaccesibles, de montañas altísimas y desiertos 

indómitos, sin duda no ha sido una empresa fácil tender las líneas para llevar 

la electricidad a todos los pueblos posibles” 

 

 
Figura 2. Actividades de carácter físico 

Fuente: Tamayo et al (2016). Elaborado por GPAE-Osinergmin 

 

Finalmente, la energía es entregada a los consumidores finales, que pueden ser 

residenciales, industriales o comerciales, y a los servicios de alumbrado público. 

Está entrega se realiza a través de las líneas de distribución por medio de redes 

de distribución primarias, en media tensión, y redes de distribución secundaria, 

en baja tensión. La conexión de los usuarios se realiza a través de acometidas 

aéreas o subterráneas.  

 

 
Figura 3. Sistema de distribución primaria y secundaria. 

Fuente: Dammert et al (2011) en base a Norma técnica E.C.010 
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El consumo eléctrico de los usuarios finales es fluctuante, porque depende de los 

procesos productivos y de los hábitos de consumo de las personas, y se puede 

caracterizar en un gráfico potencia eléctrica versus tiempo, conocido como curva 

de carga o curva de demanda.  

 

Esta curva representa la demanda eléctrica o potencia eléctrica requerida por el 

usuario a lo largo de un periodo de tiempo, generalmente un día. En la figura 4, 

se muestra la curva de carga del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional - 

SEIN, del día de máxima demanda del año 2016, que corresponde al 20 de 

diciembre. 

 

 
Figura 4. Curva de carga del SEIN - Máxima demanda del 2016 

Fuente: COES – Reportes pos-operación 
 

En la figura 4, se puede apreciar que el consumo eléctrico no es constante, 

presentando concentraciones de consumo en determinadas horas del día (horas 

punta). Esta característica del consumo, asociada a la inexistencia de una 

tecnología que permita almacenar la energía eléctrica a costos razonables, hace 

necesario contar con un operador del sistema, que coordine la producción de las 

plantas generadoras con la demanda requerida por los consumidores, a fin de 

garantizar la estabilidad del sistema eléctrico y la calidad del servicio.  

 

Así también, se requiere que el sistema eléctrico tenga la capacidad de 

generación adecuada para atender los periodos de máxima demanda del sistema, 

a pesar que durante otros periodos del año no utilice toda su capacidad. Por lo 

que el parque generador debe estar conformado por plantas de diferentes 

capacidades y tecnologías. 

 

La variación en la demanda y la existencia de incertidumbre en la oferta, 

asociada a la dependencia de la hidrología, a los precios de combustibles, 

condiciones climatológicas, indisponibilidades y problemas de congestión, 

generan costos de producción muy volátiles a lo largo del tiempo (Garcia, 2008). 
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En lo que respecta a los costos de cada una de las actividades, la generación 

representa del 35% al 50% del costo total de la electricidad, la transmisión 

representa del 5% al 15% y la distribución representa entre el 30% y el 50% 

(Dammert et al, 2008).  

 

1.1.2. Aspectos comerciales 

 

La restricción económica de generar la energía eléctrica en el momento que se 

requiere, ocasiona que sea necesario una coordinación entre las diferentes 

actividades físicas, detalladas en el apartado 1.1.1. En los inicios del desarrollo 

de la energía eléctrica, esta necesidad coordinación, conllevo a la 

implementación de empresa que integren las tres actividades, dando lugar a 

monopolios. 

 

Con el desarrollo de la tecnología, y la posibilidad de implementar un operador 

del sistema eléctrico, que coordine la operación de las centrales de generación 

en función de la demanda de los usuarios, ha hecho posible la desintegración de 

las actividades y la introducción de la comercialización. 

 

Según Tamayo et al (2016), la comercialización es una actividad 

complementaria a los aspectos físicos y se puede dividir en comercialización 

mayorista y comercialización minorista. Este modelo se puede apreciar en la 

figura 5. 

 

 
Figura 5. Modelos de comercialización 

Fuente: Tamayo et al (2016). Elaborado por GPAE-Osinergmin 

 

En el modelo de comercialización, se puede apreciar dos mercados, el mercado 

mayorista y el mercado minorista. En el mercado mayorista se introduce la 

competencia en la generación, debido a que en esta actividad las economías de 

escala se agotan rápidamente, incentivando el ingreso de nuevos actores. Por 

otro lado, en el mercado minorista se introduce competencia en la venta directa 

de energía a los usuarios finales, donde el usuario tendría poder de negociación. 

 

En lo que respecta a las actividades de transmisión y distribución, se establecen 

monopolios naturales. En la transmisión, esto se debe a la existencia de 

importantes economías de escala generadas por los altos costos fijos, asociados 

al valor del terreno de las franjas de servidumbre, el montaje de estructuras de 
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tamaño mínimo, costos de operación y mantenimiento. Mientras que, en la 

distribución, esto se explica por las economías de densidad, entendida como la 

reducción de los costos medios del servicio que se establecen al incrementar la 

de densidad de usuarios, ya que de esta forma el costo de infraestructura se 

reparte entre más usuarios.  

 

1.1.3. Organización del mercado eléctrico 

 

Las características peculiares del servicio eléctrico, como son, las fluctuaciones 

en la demanda, la imposibilidad de almacenar la energía eléctrica a costos 

razonables, la existencia de diferentes tecnologías para producir electricidad y la 

disponibilidad de los recursos de energía primaria, sumadas a las características 

de competencia en las actividades de generación, transmisión, distribución y 

comercialización condicionan la estructura organizacional del mercado 

eléctrico. 

 

Según Dammert et al (2008), Hunt en su libro Making competition work in 

electricity distingue a nivel internacional cuatro modelos típicos de organización 

del sector eléctrico. Estos modelos son: monopolio verticalmente integrado, 

modelo de comprador único, modelo de competencia mayorista, y modelo de 

competencia minorista. 

 

Monopolio verticalmente integrado. - en este modelo de organización de 

mercado las actividades de generación, transmisión, distribución y 

comercialización están integradas y son realizadas por una misma empresa. 

 

 
 

Figura 6. Modelo de monopolio verticalmente integrado 

Fuente: Dammert et al (2008) 
 

Comprador único. – en este modelo se establece un intermediario en la compra 

y venta de energía entre los generadores y los distribuidores, con la finalidad de 

introducir competencia en la generación. 
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Figura 7. Modelo de comprador único 

Fuente: Dammert et al (2008) 

 

Competencia mayorista. – en este modelo a diferencia del anterior, el 

intermediario es reemplazado por un mercado mayorista, en el cual los 

generadores compiten en condiciones similares para vender energía a los 

distribuidores y grandes clientes. 

 

 
Figura 8. Modelo de competencia mayorista 

Fuente: Dammert et al (2008) 

 

Competencia minorista. – en este modelo se adiciona al modelo anterior un 

mercado minorista, en el cual el consumidor final, sin importar su tamaño, puede 

escoger a su abastecedor de energía. 

 

En los dos últimos modelos, la empresa de transmisión no participa en las 

negociaciones, y es remunerada con un pago predeterminado. Y en el último 

modelo, la empresa distribuidora puede participar o no de mercado minorista, en 

caso no participe desempeñaría el rol de operador de las redes de distribución. 
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Figura 9.- Modelo de competencia minorista. 

Fuente: Dammert et al (2008) 

 

1.2. Optimización productiva 

 

Los avances en las tecnologías de operación y control de los sistemas eléctricos de 

potencia, han permitido que los mercados eléctricos desagreguen sus actividades, 

tendiendo a modelos con competencia mayorista y minorista.  

 

En estos modelos, se introduce competencia en la generación, pero la transmisión y la 

distribución se mantienen como monopolios naturales. Por esta razón es posible hacer 

una evaluación de las inversiones en la generación, buscando optimizar la producción 

de energía eléctrica. 

  

1.2.1. Importancia de la optimización 

 

Analizando los costos de generar energía, y de acuerdo con lo indicado por 

Dammert et al (2008), los costos pueden ser divididos en dos partes: costos fijos 

y costos variables. Los costos fijos, están asociado a la inversión más los costos 

de operación y mantenimiento fijos, necesarios para mantener disponible la 

central de generación, independientemente de su producción; y los costos 

variables, que hacen referencia a los costos de operación y mantenimiento que 

depende directamente de la cantidad de energía producida.  

 

Los costos fijos están formados por el costo de inversión y los costos fijos de 

operación y mantenimiento. El costo de inversión representa el costo de la 

construcción y la puesta en marcha de una central de generación; la medida 

relativa del costo de inversión por MW se denomina overnight cost o costo de 

capacidad o potencia, y nos permite comparar los costos de inversión por tipo de 

tecnología. Los costos fijos de operación y mantenimiento, están relacionados 

con los costos necesarios para mantener disponible la central de generación. 

 

Los costos variables son directamente proporcionales a la cantidad de energía 

generada, es decir están relacionados con los periodos de operación de la central 

de generación, y están conformados por dos tipos de costos: el costo variable 

combustible, definido como el producto del consumo específico de combustible 

por su costo unitario; y el costo variable no combustible, que incluye 

principalmente el costo de los lubricantes y del mantenimiento preventivo, 
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incluyendo repuestos, a que se somete la unidad de generación durante periodos 

determinados de tiempo. 

 

En este punto es necesario indicar que, en el análisis de costos, se debe tener en 

cuenta el valor del dinero en el tiempo, de forma que podamos comparar 

cantidades de dinero en un punto común en el tiempo. Según se indica en IAEA 

(1984), el valor del dinero en el tiempo es afectado por dos razones básicas, (1) 

por las fuerzas económicas como la inflación o deflación, cambio del poder de 

compra del dinero, y (2) por que el dinero puede ganar rentabilidad al transcurrir 

un determinado intervalo de tiempo.  

 

De acuerdo con Dammert et al (2008), al comparar los costos en centrales de 

diferentes tecnologías, generalmente se observa una relación inversa entre el 

costo fijo y el costo variable; es decir, las centrales con menores costos fijos 

tienen mayores costos variables y viceversa.  

 

Por otro lado, el sistema eléctrico debe satisfacer la máxima demanda, aunque 

durante algunos periodos no utilice toda su capacidad; y no se puede almacenar 

la energía eléctrica a costos razonables. Esto ocasiona que las centrales de 

generación eléctrica, no funcionen durante todo el tiempo. De modo que el 

parque generador más eficiente, el de menor costo de producción posible, 

normalmente estará compuesto por una combinación de las tecnologías de 

generación disponibles. 

 

Por esta razón, y teniendo en cuenta que los costos de generación representan 

entre el 35% y el 50% de la facturación eléctrica, es importante optimizar la 

composición del parque generador. Esta optimización ayudará a maximizar el 

beneficio de los usuarios finales del sistema, y explotar adecuadamente los 

recursos disponibles. 

 

1.2.2. Modelo de optimización 

 

El modelo de optimización se basa en un análisis de los costos de producción de 

energía eléctrica, es decir buscando la eficiencia productiva, considerando la 

óptica de un planificador central que busca el mayor beneficio de la sociedad.  

 

Con este modelo, el parque generador será una combinación de las tecnologías 

de generación disponibles, ya que los costos fijos y variables de las diferentes 

tecnologías generalmente están relacionados de manera inversa. El porcentaje de 

participación de cada tipo de tecnología, se determina minimizando los costos 

totales de abastecimiento de la electricidad y considerando los patrones de 

comportamiento de la demanda, que se determinan a partir de la curva de carga 

y de la curva de duración3 del sistema. 

 

La curva de duración se obtiene a partir de la curva de carga, para elaborarla se 

debe ordenar las demandas eléctricas de mayor a menor, de este modo se puede 

establecer el requerimiento de potencia eléctrica en intervalos de tiempo. 

 

                                                 
3 La curva de duración se construye a partir de la curva de carga ordenando las demandas del sistema de mayor 

(máxima demanda) a menor (mínima demanda). 
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En la figura 10, se puede apreciar la relación entre la curva de carga y la curva 

de duración, donde la máxima demanda indicada en la curva de carga, es el punto 

de partida de la curva de duración.  

 

 
Figura 10. Curva de carga y de duración de un sistema eléctrico 

Fuente: Oren (1985) apud Garcia (2008) 

 

 

De acuerdo con Garcia (2008), el problema de optimización a resolver es:  

 

 

Min{Yi,ti} {∑ bi. Ei

i=T

i=1

+ ∑ βi. Yi

i=T

i=1

} 

 

 

s. a: ∑ Yi

i=T

i=1

= Dmax 

 

Donde:  

 

Ei  : es la cantidad de energía despachada al sistema por la unidad i. 

 

Yi  : es la potencia que suministra el sistema la unidad i. 

 

Dmax : es la demanda máxima de potencia del sistema. 

 

βi : costo de inversión de la tecnología de generación i, que corresponde 

al pago anual que debería recibir la central considerando el período 

de vida útil de la misma y descontando al costo de oportunidad del 

capital. 

 

bi : costo variable de operación de la tecnología de generación i, que 

corresponde al costo de producción de un kW.h. 
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El problema de optimización se puede resolver gráficamente en dos pasos:  

 

Paso 1: Se evalúan los costos totales de cada tipo de tecnología, a fin de definir 

los periodos en los cuales es eficiente producir con cada tecnología. 

 

Paso 2: Se determina la capacidad a instalar de cada tecnología, en función a la 

curva de duración y los periodos definidos en el paso 1. 

 

Si consideramos que tenemos disponibles cuatro tecnologías, T1, T2, T3 y T4 con 

costos fijos β1, β2, β3 y β4 y costos variables b1, b2, b3 y b4 respectivamente; y si 

además tenemos en cuenta que: β1 > β2 > β3 > β4 y b1 < b2 < b3 < b4 los costos 

totales generarían curvas como las mostradas en la figura 11. 

 

 

 
 

Figura 11. Costos totales de generación de electricidad 

Fuente: Elaboración propia en base a Garcia (2008) 

 

De modo que, tD corresponde al tiempo total de la curva de duración del sistema 

eléctrico, que generalmente es un año (8760 horas). 

 

Los tiempos tA, tB, tC y tD se pueden calcular a partir de las ecuaciones, de los 

costos totales: 

 

CT1 = β1 + b1. t 
 

CT2 = β2 + b2. t 
 

CT3 = β3 + b3. t 
 

CT4 = β4 + b4. t 
 

Igualando los costos totales entre tecnologías adyacentes tenemos:  

 

β2 + b2. tC = β1 + b1. tC  
 

β1 

β2 

β3 

β4 

CT1 = β1 + b1.t 

CT2 = β2 + b2.t 

CT3 = β3 + b3.t 
CT4 = β4 + b4.t 

tA tB tC tD 
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tC =
β1 − β2

b2 − b1
  

 

β3 + b3. tB = β2 + b2. tB  
 

tB =
β2 − β3

b3 − b2
  

 

β4 + b4. tA = β3 + b3. tA  
 

tA =
β3 − β4

b4 − b3
  

 

Con lo cual el sistema eléctrico producirá de manera eficiente si: la tecnología 

T1, trabaja en el periodo comprendido entre tC y tD, la tecnología T2 trabaja en el 

periodo comprendido entre tB y tC, la tecnología T3 trabaja en el periodo 

comprendido entre tA y tB, y la tecnología T4 trabaja en el periodo tA. 

 

Definido los periodos correspondientes, podemos determinar la capacidad 

correspondiente para cada tecnología en la curva de carga, sin considerar 

restricciones de capacidad, tal como se puede en el esquema de la figura 12. 

 

 

 
 

Figura 12. Capacidad por tipo de tecnología 

Fuente: Elaboración propia en base a Garcia (2008) 

 

A fin de complementar el procedimiento anterior, se podría incluir en el modelo 

la posibilidad de carga no servida o no suministrada, que depende del valor de 

la energía no suministrada (Value of Lost Load, VOLL), que indica la 

disponibilidad a pagar de los consumidores por evitar cortes imprevistos del 

suministro. Sin embargo, los costos por energía no servida son elevados, por lo 

que los sistemas eléctricos contemplan en su planificación márgenes de reserva 

de potencia, que deben ser incluidos en la planificación de la expansión de la 

generación. 

T4 

T1 

T2 

T3 

tA tB tC tD 
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De acuerdo con Stoft (2002), se distinguen dos tipos de reservas: (1) las reservas 

operativas, destinadas a mantener la seguridad del sistema4 permitiendo el 

manejo de los disturbios de corto plazo; en este caso la reserva viene a ser un 

servicio complementario; y (2) las reservas planificadas, aquellas requeridas 

para mantener la adecuación del sistema5 permitiendo cubrir la máxima 

demanda.  

 

Según lo indicado por Dammert et al (2008), la seguridad es un bien público y 

la adecuación un bien privado, siendo ambos bienes sustitutos y 

complementarios dependiendo de las circunstancias; y están relacionadas con la 

confiabilidad del sistema. Definiendo confiabilidad del sistema como el grado 

en el que el desempeño de los elementos del sistema eléctrico resulta en un nivel 

de potencia despachada a los consumidores que posee un estándar aceptable y 

responde a la cantidad deseada (North American Electric Reliability Council). 

 

Asimismo, adicional a la reserva se puede incluir en el modelo las restricciones 

que pueden tener los recursos de energía primaria, y las externalidades de los 

proyectos (ambientales, sociales). Así como también de acuerdo con Crew, 

Kleindorfer y Chao (apud IPAE, 2009) se puede incluir factores que reflejen la 

disponibilidad de las centrales considerando el riesgo de suministro o de fallas. 

 

De acuerdo con el modelo descrito, la información requerida para desarrollar el 

análisis se lista a continuación: 

  

- Curva de carga del sistema eléctrico. 

- Curva de duración del sistema eléctrico. 

- Margen de reserva del sistema. 

- Recursos energéticos y tecnologías de generación disponibles. 

- Costos fijos de las tecnologías disponibles. 

- Costos variables de las tecnologías disponibles. 

- Costos medioambientales de las tecnologías disponibles. 

- Factor de disponibilidad de las centrales generadoras. 

- Factor de planta de las centrales generadoras. 

 

Finalmente se debe tenerse en cuenta que el procedimiento para determinar el 

parque generador óptimo corresponde a un solo escenario que se puede 

considerar como base y sobre el cual se puede hacer una serie de análisis de 

sensibilidad sobre variables tales como el costo de inversión, el costo variable, 

el costo de capital (relacionado con la tasa de descuento), el precio de los 

combustibles, entre otras.  

 

                                                 
4 La seguridad, es la habilidad del sistema eléctrico para soportar el efecto de perturbaciones imprevistas tales 

como cortes de los circuitos eléctricos o pérdidas no anticipadas de elementos del sistema. 
5 La adecuación, es la habilidad del sistema eléctrico para suplir los requerimientos de demanda de los 

consumidores en todo momento, teniendo en cuenta la programación del despacho y un número razonable 

de salidas no programadas de elementos del sistema. 
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Los riesgos generados por estas variables pueden ser comparados teniendo en 

cuenta el tipo de tecnología, tal como se muestra en la tabla 1 (International 

Energy Agency - OECD, 2003, apud Gallardo et al, 2005).  

 

Tabla 1. Comparación cualitativa de los riesgos de inversión por tipo de tecnología 

Tecnología Tamaño  

Tiempo 

construcci

ón 

Costo 

inversión 

Costo 

operativo 

Costo 

combustible 

Emisión 

CO2 

Riesgo 

regulatorio 

Gas natural 

ciclo 

combinado 

Medio Corto Bajo Bajo Alto Medio Bajo 

Carbón Grande Largo Alto Medio Medio Alto Alto 

Nuclear 
Muy 

grande 
Largo Alto Medio Bajo --- Alto 

Hidráulica 
Muy 

grande 
Largo Muy alto Muy bajo --- --- Alto 

Viento Pequeño Corto Alto Muy bajo --- --- Medio 

Células de 

combustible 
Pequeño Muy corto Muy alto Medio Alto Medio Bajo 

Fotovoltaico 
Muy 

pequeño 
Muy corto Muy alto Muy bajo --- --- Bajo 

a --- Despreciable 

Fuente: International Energy Agency - OECD, 2003, apud Gallardo et al, 2005  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 2 
 

Mercado eléctrico peruano 
 

2.1. Evolución de la industria eléctrica peruana

 

Es importante conocer la evolución de la industria eléctrica en el Perú, porque esto nos 

permitirá entender las razones que justifican los mecanismos del mercado eléctrico 

implementados en la actualidad, y proyectar su desarrollo futuro. Esta sección se ha 

elaborado en base a las publicaciones de Tamayo et al (2016), y REP (2007). 

  

La electricidad llegó al Perú en el año 1984, como iniciativa de capitales privados, 

siendo la central hidroeléctrica Tarijas, ubicada en Huaraz, la primera en entrar en 

operación para atender el consumo de la minera del mismo nombre. Unos años después, 

en 1886, Lima reemplazó su iluminación a gas por iluminación eléctrica, alimentada por 

una planta a vapor de 500 caballos de fuerza operada por la empresa Peruvian Electric 

Constrution and Supply Company.  

 

En vista de los beneficios del uso de electricidad, en 1890, un Decreto otorgó libertad 

para que se instalaran plantas eléctricas. Por lo que la Sociedad Industrial Santa Catalina, 

constituyó la Empresa Transmisora de Fuerza Eléctrica, y en 1985 construyó la central 

térmica de Santa Rosa, de 75 caballos de fuerza, en la margen derecha de río Rímac, y 

puso en servicio una planta de vapor de 450 kW para abastecer de energía la fábrica de 

tejidos Santa Catalina. 

 

La expansión del alumbrado eléctrico a la ciudad de Arequipa se dio en el año 1898, 

gracias a la instalación de una central hidroeléctrica de 200 kW, por parte de la empresa 

Luz Eléctrica de Arequipa, en las orillas del rio Chili. 

 

El desarrollo de centrales hidroeléctricas continuó, y en el año 1899 la Empresa de 

Piedra Liza instaló una central hidroeléctrica de 400 kW que suministraba electricidad 

a un molino y algunos domicilios. En 1900, la Empresa Eléctrica Santa Rosa 

(anteriormente Sociedad Industrial Santa Catalina), construyó la central Hidroeléctrica 

de Chosica y amplió la Central Térmica Santa Rosa. 

 

La energía eléctrica al Callao fue abastecida por una planta de vapor en Chucuito, 

propiedad de la Compañía Eléctrica de El Callao, fundada en 1901, y el servicio público 

de electricidad en Lima se inauguró en enero de 1902, y entre los años 1902 y 1905 se 

cambió la tracción de vapor de los ferrocarriles por tracción eléctrica. En Arequipa, la 

empresa Luz Eléctrica de Arequipa se convirtió en la empresa Sociedad Eléctrica de 



18 

Arequipa (SEAL) e impulso la central hidroeléctrica de Charcani, y la línea de 

transmisión asociada de 20 km. 

 

Un hito importante del desarrollo de la industria eléctrica en el Perú se da en el año 

1906, con la conformación de Empresas Eléctricas Asociadas, a partir de la fusión de 

las principales empresas existentes en Lima y Callao. De esta forma el sector eléctrico 

de Lima se convirtió en un monopolio, lo que permitió estandarizar las redes de 

distribución eléctrica. 

 

La capacidad instalada en Lima a 1907, era de aproximadamente 9.5 MW, y con las 

Empresas Eléctricas Asociadas se duplico a 1921, alcanzando una potencia instalada de 

18.4 MW, de los cuales el 54% era hidráulico. 

 

En lo que respecta a los departamentos, se fundó la Empresa Eléctrica de Tacna en el 

año 1912, y se instaló un motor de 100 caballos de fuerza. En Arequipa se instaló la 

central hidroeléctrica Charcani II de 700 kW, lo que permitió la instalación de nuevos 

tranvías eléctricos. En Cuzco, en 1914, la Compañía Eléctrica Industrial del Cuzco 

instaló la central hidroeléctrica de Qorimarca que permitió iluminar Cuzco. En Cerro de 

Pasco, en 1915, la Copper Corporation empezó a utilizar energía eléctrica en sus 

actividades mineras. 

 

En vista del desarrollo de la industria eléctrica, a mediados de la década de los cuarenta, 

se impulsó desde la Asociación Electrotécnica Peruana, el Código de Electricidad 

Nacional, que fue promulgado por el Ministerio de Fomento y Obras Públicas mediante 

Resolución Suprema N° 1004 del 23 de setiembre de 1946. El objetivo del Código de 

Electricidad Nacional era establecer las condiciones y requisitos de las instalaciones 

eléctricas peruanas. 

 

En lo que respecta a la regulación del sector eléctrico en el Perú, en el año 1955 se 

promulgó el Decreto Ley N° 12378, Ley de Industria Eléctrica, mediante la cual se 

señalaba reglas precisas para el desarrollo del negocio eléctrico y el concesionario de 

servicios públicos. En esta norma se estableció el suministro eléctrico como de utilidad 

pública, no distinguiendo entre suministrador nacional, extranjero, público o privado. 

 

Para complementar la norma, en el año 1956, el Ministerio de Fomento y Obras 

Públicas, con el apoyo de la empresa francesa Electricité de France, desarrolló el Plan 

de Electrificación Nacional. Este plan permitía evaluar las solicitudes de concesiones, 

presentadas por varios postores en una misma zona, en el marco de la Ley de Industria 

Eléctrica.   

 

Todas estas empresas eléctricas se encargaban de construir las centrales, sean térmicas 

o hidráulicas, tender las líneas de transmisión y distribuir la corriente a los usuarios. 

Todo el proceso era visto como un solo ramo, es decir se trabajaba con un sistema de 

monopolio verticalmente integrado 

 

Por su parte la Dirección de Industrias y Electricidad del Ministerio de Fomento y Obras 

Publicas instaló centrales diésel e hidroeléctricas de pequeña capacidad, con el fin de 

atender a los pueblos o centros poblados pequeños que no eran atendidos por las 

empresas privadas o entidades públicas autónomas. 
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Con el fin de regular las tarifas de venta de energía eléctrica, se creó la Comisión 

Nacional de Tarifas, conformada por siete miembros, representantes del poder ejecutivo, 

de la dirección de industrias y electricidad, de la superintendencia de contribuciones, de 

la sociedad nacional de industrias, de la asociación de empresarios eléctricos del Perú y 

un profesor de la escuela nacional de ingenieros. La fijación tarifaria se realizaba cada 

tres años, tomando como base la información comercial recopilada en los tres últimos 

años, la revaluación de los bienes afectos de la concesión y el costo previsto de energía. 

 

Este marco normativo permitió que a mediados de la década de los cincuenta, el 

crecimiento promedio de capacidad instalada pase de 17 MW a 69 MW por año, por 

ejemplo, en 1958 la Coorporación Peruana del Santa puso en servicio la central 

hidroeléctrica Cañón del Pato de 260 MW. A finales de los años setenta, los principales 

sistemas eléctricos regionales eran:  

 

- Sistema Piura, operado por la empresa Energía de Piura (Piura). 

- Sistema Santa, operado por la Coorporación Peruana del Santa (Ancash, La 

Libertad). 

- Sistema Rímac – Santa Eulalia, operado por la Empresas Electricas Asociadas 

(Lima). 

- Sistema del Cusco, operado por la Coorporación de Reconstrucción y Fomento del 

Cusco (Cusco). 

- Sistema Pativilca, operado por Energía Hidroeléctrica Andina – Hidrandina (Lima). 

- Sistema Aricota. Conformado por las centrales hidroeléctricas Aricota I y II (Tacna). 

- Sistema de Cerro de Pasco, operado por la empresa Cerro de Pasco Coorporation 

(Pasco, Junin). 

- Sistema de Arequipa, operado por la empresa SEAL (Arequipa). 

 

Para atender el centro del Perú se planteó el proyecto de la Central Hidroeléctrica del 

Mantaro, que por envergadura el gobierno creó a finales del año 1961, la Corporación 

de Energía Eléctrica del Mantaro. Las construcciones se iniciaron en 1966, y se 

desarrolló en tres etapas, hasta llegar en el año 1985 a los 1008 MW instalados. 

 

Con el fin de fortalecer y ampliar el servicio eléctrico en las zonas que no eran atendidas 

por las empresas privadas, ni las municipalidades, se creó mediante decreto supremo del 

año 1962 los Servicios Eléctricos Nacionales. 

 

Los Servicios Eléctricos Nacionales tomaron control de las pequeñas centrales 

construidas por la Dirección de Industrias y Electricidad, y continuaron con el plan de 

expansión del sistema eléctrico en zonas no atendidas (aproximadamente 85%). 

 

En el año 1968, el gobierno militar declaró el sector eléctrico como un sector estratégico 

de la economía y creó el Ministerio de Energía y Minas (MEM) cuya misión fue dirigir, 

regular y fomentar las actividades mineras y energéticas del país. En el sector eléctrico, 

el MEM asumió, a través de la Dirección General de Electricidad, las funciones de 

reglamentación, cumplimiento y aplicación de las normas legales relativas a las tarifas, 

condiciones técnicas y de seguridad de las empresas eléctricas. 

 

En 1972, se promulgo la Ley General de Electricidad que declaraba “necesidad, utilidad 

y seguridad pública y de preferente interés nacional, el suministro de energía eléctrica 

para servicio público, por ser básica para el desarrollo económico y social del país”. 
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En el marco de esta ley se creó la empresa estatal Electroperú, que integró los Servicios 

Eléctricos Nacionales, la Corporación de Energía Electrica de Mantaro y la Corporación 

Peruana del Santa, a esta fecha el estado tenía el 9.3% de la generación para servicio 

público.    

 

Posteriormente, los bienes de domino publico fueron capitalizados en favor del Estado, 

de modo que las empresas privadas se convirtieron en empresas estatales asociadas, las 

cuales constituyeron Electrolima. De este modo la prestación del servicio público de 

electricidad y la planificación de inversiones quedo a cargo de Electroperú y 

Electrolima. 

 

En lo que respecta a los temas de aspecto técnico y de seguridad se formuló y aprobó el 

Nuevo Código Nacional de Electricidad, mediante Resolución Ministerial N° 285-78-

EM/DGE. 

 

Luego de los gobiernos militares, asume el gobierno el arquitecto Fernando Belaunde 

Terry (1980 – 1984), durante su gobierno se promulgó la Ley N° 23406, Ley General 

de Electricidad, que planteó un nuevo marco jurídico descentralizado. Con esta ley se 

mantuvo el poder del Estado en la prestación del servicio público de electricidad, y se 

crearon empresas regionales como filiales de Electroperú. Las empresas regionales 

asumieron la distribución de electricidad, y Electroperú quedó a cargo de la transmisión 

y generación. 

 

La Ley General de Electricidad creó la Comisión de Tarifas Eléctricas para regular las 

tarifas y los aportes al Fondo de Compensación de Generación, que fue creado para 

cubrir las diferencias de los costos de generación entre empresas regionales.  

 

La fijación tarifaria se realizaba en base a costos contables, pero las tarifas no reflejaban 

los costos del servicio, llegando a tener ingresos que no lograban cubrir los costos 

operativos de las empresas eléctricas. 

 

Este problema con la tarifa continuo durante el gobierno de Alan Garcia (1985 – 1990) 

y se agravó con la crisis económica, por lo que se realizaron recortes progresivos en los 

gastos de mantenimiento, pérdidas efectivas de capacidad y pérdidas del sistema. 

Adicional a esto, el daño sufrido en la infraestructura a causa del terrorismo, deterioro 

el sistema eléctrico llevándolo al borde del colapso a inicios del año 1990. 

 

Al inicio del primer gobierno de Alberto Fujimori (1990 – 1994), se implementó una 

reforma estructural del sector eléctrico orientado a reducir la participación de estado y 

eliminar las distorsiones de mercado. En forma paralela, se desarrolló un agresivo 

programa de privatización de las empresas públicas, y se promulgaron dispositivos 

legales que impulsaran la inversión privada. Dentro de los cuales tenemos, el Decreto 

Legislativo N° 662, Ley de Promoción de la Inversiones Extranjeras, el Decreto 

Legislativo N° 674, Ley de Promoción de la Inversión Privada en las Empresas del 

Estado, y la Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas que derogó la Ley General 

de Electricidad del año 1980. 

 

La Ley de Concesiones Eléctricas desintegró el mercado eléctrico en tres actividades: 

generación, transmisión, distribución y comercialización. Con esta ley el Estado asume 
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el papel de regulador y se otorgan concesiones por actividades. También se estableció 

un régimen de libertad de precios, para actividades en las que se pueda introducir 

competencia, y precios regulados, en actividades que pos su naturaleza deban ser 

monopólicas. Esta ley se complementó con la norma técnica de calidad de servicios 

eléctricos, la ley antioligopolio del sector de electricidad.  

 

 
Figura 13. Organización del sector eléctrico 

Fuente: Osinergmin 

 

Con este nuevo esquema, se reestructuraron las empresas púbicas y se inició el proceso 

de transferencia al sector privado. Los resultados de estos procesos de privatización 

muestran un incremento en el coeficiente de electrificación del sistema eléctrico 

peruano, tal como se ve en la tabla 2, y una mejora en la calidad del servicio eléctrico. 

 

Tabla 2. Evolución de coeficiente de electrificación nacional 1993 – 2015 

Coeficiente de 
electrificación 

1993 1995 2000 2005 2010 2015 

Nacional 56.80 60.50 68.50 72.80 82.00 93.90 

Rural 7.70 14.80 23.20 28.20 55.00 78.00 
Fuente: MEN, Osinergmin 

 

Para la regulación tarifaria, la Ley de Concesiones Eléctricas establece que a Comisión 

de Tarifas de Energía debe ser un organismo autónomo desde el punto de vista 

funcional, económico, técnico y administrativo. Y en lo que respecta a la supervisión y 

fiscalización del sector eléctrico se creó el Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía. 

 

Entre los eventos importantes en este periodo se puede mencionar, la creación del 

Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (2000), el inicio de la explotación del gas de 

Camisea (2004), que generó un cambio en el sector eléctrico al incrementar la 

generación térmica, modificando la matriz energética, y la introducción de las energías 

renovables (2014). 

 

En la figura 14, se puede apreciar la línea de tiempo de los hechos importantes del sector 

electricidad en el periodo 1884 – 2016. 
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Figura 14.- Línea de tiempo de hechos importantes del sector de electricidad en Perú, 1884 – 2016 

Fuente: Tamayo et al (2016) 
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En lo que respecta a la integración energética, en los últimos años, los países 

latinoamericanos impulsaron iniciativas de integración energética a través de 

organizaciones como CIER, OLADE, CEPEL que realizan estudios referentes a 

propuestas de integración y desarrollo de sus países integrantes. Lamentablemente aún 

no se ha llegado a tener una integración regional, sino que existen solo acuerdos 

bilaterales entre naciones para el desarrollo de proyectos específicos. En el Perú la 

integración energética, a través de la interconexión eléctrica, con sus países vecinos se 

ha desarrollado de la siguiente manera: 

 

- Con Ecuador se tiene implementado un enlace de 220 kV, entre Tumbes y Machala 

con una capacidad limitada a 160 MW y de operación asíncrona. Por diferencias 

regulatorias vigentes en ambos países, el enlace aún no ha operado de manera 

continua. Sin embargo, bajo el enfoque del Decreto de Urgencia N° 109-2009 se 

exporto energía a Ecuador durante los meses de noviembre y diciembre del año 2009. 

La demanda máxima de este periodo fue de 71,62 MW y el consumo de energía fue 

de 62 548,71 MWh. 

 

- Con Colombia debido a la dificultad de accesos y poco desarrollo en la zona de 

frontera, el enlace se realizaría a través de Ecuador; de modo que está supeditado a 

que se desarrollen adecuados dispositivos regulatorios y operativos para los países. 

 

- Con Chile y Bolivia se tiene un limitante técnico que es el requerimiento de un 

convertidor asíncrono para el enlace, debido a la diferencia de frecuencia. 

 

- Con Brasil, la interconexión está asociada a la ejecución de los grandes proyectos 

hidroeléctricos ubicados en la vertiente Amazónica de la zona centro y sur del país. 

 

2.2. Organización del mercado eléctrico peruano 

 

De acuerdo con Dammert et al (2011), las actividades del mercado eléctrico peruano, 

considerando aspectos técnicos y económicos, se pueden clasificar en generación, 

transmisión, distribución, comercialización y operación del sistema.  

 

La generación eléctrica es el punto de partida de la cadena productiva del sistema 

eléctrico, y trabaja con diferentes energías primarias. Normalmente las centrales de 

generación se ubican en zonas alejadas de los puntos de consumo, por lo que es 

necesario construir una infraestructura de transporte. La transmisión eléctrica 

comprende las actividades relacionadas con el transporte de energía eléctrica, que 

cubren grandes distancias a elevados niveles de tensión, y la distribución por su parte, 

se encarga de llevar la energía eléctrica hasta el usuario o consumidor final, para lo cual 

se deben acondicionar los niveles de tensión. 

 

Debido a que la energía eléctrica se debe producir en el momento que se requiere, es 

necesario la existencia de un operador del sistema, en el Perú el operador del sistema es 

el Comité de Operación Económica del Sistema (COES).  

 

Por otro lado, el diseño de mercado, que determina como los agentes ofertan, 

intercambian o consumen energía eléctrica, es el modelo de competencia mayorista, en 

el cual los generadores compiten en condiciones similares para vender energía a los 
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distribuidores y grandes clientes; y la comercialización minorista se realiza en un 

mercado regulado. 

 

En la Ley de Concesiones Eléctricas, en la comercialización mayorista, solo se permitía 

el acceso a los generadores, sin embargo, la Ley N° 28832 estableció que se incluya a 

los grandes usuarios y las empresas distribuidoras que abastecen usuarios libres.   

 

 
Figura 15.- Actividades desarrolladas en el sector eléctrico 

Fuente: Dammert et al (2011) 
 

2.3. Agentes del mercado eléctrico peruano 

 

Los agentes que participan en las actividades del sistema eléctrico peruano, y que 

interactúan bajo la normatividad vigente, pueden ser agrupados en: agentes promotores, 

reguladores y directos.  

 

Agentes promotores:  

 

- Ministerio de Energía y Minas, que tiene como funciones, definir la política 

energéticas de mediano y largo plazo, orientadas al aprovechamiento óptimo de los 

recursos sin perjudicar al medio ambiente,  dictar las normas generales de alcance 

nacional en las materias de su competencia,  otorgar  concesiones, realizar la 

planificación referencial de expansión en generación y transmisión y aprobar normas 

y procedimientos para la operación del sistema eléctrico, a través de la Dirección 

General de Electricidad. 

 

- Proinversión, que impulsa la competitividad y desarrollo de las inversiones; 

 

- Gobiernos regionales, que impulsan los planos regionales y locales. 

 

- MEM - OGGS, promueve la relación armoniosa entre las empresas y las poblaciones 

locales que el desarrollo sostenible local. 

 

Agentes reguladores: 

 

- Osinergmin, ente autónomo que tiene como funciones, velar por el cumplimiento de 

la Ley Concesiones Eléctricas, fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones 
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contraídas en los contratos de concesión, y fiscalizar y supervisar la normativa en 

materia de calidad, conservación del medio ambiente y eficiencia. Así como también 

se encarga de la regulación de precios, a través de la Gerencia Adjunta de Regulación 

Tarifaria - GART, fijando las tarifas en barra, las tarifas a los usuarios de servicio 

público de electricidad, las tarifas de transmisión principal y secundaria del subsector 

electricidad, las tarifas del servicio de transporte de hidrocarburos por ductos y de 

distribución de gas natural por red de ductos. 

 

- Defensoría del Pueblo, que se encarga de defender los derechos de la persona y la 

ciudadanía, de supervisar la prestación de servicios públicos y de supervisar el 

cumplimiento de los deberes del estado. 

 

- Indecopi, que se encarga de promocionar y defender la competencia, velar por el 

cumplimiento de la Ley Antimonopolio y Oligopolio y de la protección de la 

propiedad intelectual. 

 

- Comité de Operación Económica del Sistema (COES), que se encarga de la 

operación económica y técnica del sistema. Dentro de sus funciones se incluyen: la 

planificación, control y coordinación de la operación del sistema interconectado, el 

cálculo de los costos marginales de corto plazo del sistema eléctrico, el cálculo de la 

potencia y energía firme de cada una de las unidades generadoras, garantizar a todos 

los integrantes la venta de sus potencia contratada, hasta el límite de su potencia 

firme, y efectuar las liquidaciones de potencia y energía por las diferencias que 

pueden generarse en el despacho óptimo de las centrales y sus compromisos 

contractuales. 

 

Agentes directos: 

 

- La empresa concesionaria de electricidad, que pueden ser empresas generadoras, 

transmisoras y distribuidoras. 

 

- Adinelsa - que administra de forma autónoma la infraestructura eléctrica del estado. 

 

- FONAFE - que se encarga del financiamiento de las empresas públicas del estado. 

 

- Clientes o usuarios, que pueden ser aquellos que realizan sus transacciones de forma 

libre, actualmente con demanda superior a 2,5 MW, o aquellos que pertenecen al 

mercado regulado con demanda inferior a 200 kW. Los usuarios con demandas 

comprendidas entre 200 kW y 2,5 MW pueden escoger entre ser clientes libres o 

regulados. 

 

En la figura 16, se muestran los agentes y un esquema de las relaciones que existen entre 

ellos. 
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Figura 16: Agentes del mercado eléctrico peruano 

Fuente: MEM (2009b)  
 

2.4. Normatividad del mercado eléctrico peruano 

 

El mercado eléctrico peruano comenzó a desarrollarse por iniciativa privada, y bajo un 

esquema de monopolio verticalmente integrado. En el año 1956, con la Ley de la 

Industria Eléctrica se ratifica este modelo de mercado, en el que se delega el desarrollo 

de esta industria al sector privado.  

 

Por estos años, se crearon la Comisión Nacional de Tarifas y otros mecanismos 

destinados a garantizar la rentabilidad de las inversiones. Sin embargo, en 1972, el 

Gobierno militar nacionalizó la industria eléctrica a través de la Ley Nº 19521 y creó 

Electroperú, y se convirtió en dueña de todos los activos de generación, transmisión y 

distribución y llegó a estar a cargo de la prestación del servicio, de la planificación de 

las inversiones y el control de la tarifa.  

 

Hasta inicios de la década de los 80 había importantes inversiones en proyectos 

hidroeléctricos y de energía térmica. Sin embargo, este dinamismo comenzó a 

desvanecerse durante los años 80, principalmente debido a la crisis de la deuda que 

comenzó en 1982 y que imposibilitó el nuevo financiamiento en la región.  

 

A principios de los 90, el sector eléctrico en el Perú demostró un deterioro importante 

debido a la poca inversión en infraestructura, al hecho de que las tarifas no cubrían los 

costos de producción, a que la inversión estaba restringida al mantenimiento y a la 

destrucción sistemática de las infraestructuras a causa de las actividades terroristas.  Esta 

crisis origino una reforma que se inició con la promulgación de la Ley de Concesiones 

Eléctricas en el año 1992. 

 

En esta ley se establecían modificaciones a la organización del sector y principios 

regulatorios, que tenían por objetivo crear un sistema tarifario que fomentará la 

eficiencia económica.  
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Entre las modificaciones introducidas por la Ley de Concesiones Eléctricas destacan, el 

libre acceso a la actividad de generación - pudiendo ser desarrollada por personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas -, el abastecimiento 

al mínimo costo marginal de generación y el uso de empresas modelos para fijar tarifas 

de transmisión y distribución.  

 

Se debe tener en cuenta que se requiere concesión mediante contrato con el Estado, 

cuando: 

 

- Se utiliza un recurso energético hidráulico o geotérmico para una potencia instalada 

superior a 500 kW. 

 

- Se requiere imposición de servidumbre para hacer uso de bienes del Estado o de 

terceros en la transmisión de electricidad. 

 

- Se efectúa la distribución de electricidad para el servicio público con una demanda 

superior a 0,5 MW 

 

Y se requiere autorización cuando se desarrollan actividades de generación 

termoeléctrica independientemente del recurso energético primario, y la capacidad 

instalada sea igual o mayor a 0,5 MW. 

 

También estableció dos mercados, el mercado regulado y el mercado libre (no 

regulado), los clientes con demandas menores a un 1MW de potencia deberían 

pertenecer al mercado regulado y los clientes con demandas mayores a un 1MW de 

potencia al mercado libre; este límite de potencia fue modificado mediante el DS-022-

2009-EM, Reglamento de usuarios libres de electricidad, que establece que los clientes 

con demanda máxima inferior a 200 kW pertenecen al mercado regulado, los clientes 

con demanda máxima mayor a 2.500 kW pertenecen al mercado libre y aquellos clientes 

con demanda máxima en el rango de 200 kW a 2.500 kW tienen la opción de escoger 

entre el mercado libre y el mercado regulado.  

 

Para los clientes del mercado regulado, se estableció una tarifa calculada por la Gerencia 

Adjunta de Regulación Tarifaría (GART) de Osinergmin. Esta tarifa tiene dos 

componentes: la tarifa en barra, que considera el costo de generación y el peaje por 

transmisión, y el Valor Agregado de Distribución (VAD). Además, cabe destacar que 

se eliminaron las diferencias tarifarias por tipo de uso. 

 

Para complementar las transacciones en el mercado eléctrico se tienen dos tipos de 

mercados más, el mercado de oportunidad y el mercado intergeneradores.  

 

El mercado de oportunidad es para transacciones puntuales, realizadas en circunstancias 

de demanda y/u oferta no previstas, las condiciones de contratación son libres entre las 

partes sin intervención del estado. Este tipo de mercado no está definido en la normativa, 

pero es permitido.  

 

Por su parte, el mercado intergeneradores, es conformado por las negociaciones entre 

las empresas generadoras de electricidad integrantes del COES, las transacciones se 

realizan al costo marginal correspondiente a la operación real del sistema en el periodo 

de la transacción. 
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Adicionalmente a lo largo del tiempo se han elaborado y promulgado diferentes leyes, 

normas y reglamentos que complementan la Ley de Concesiones Eléctricas. A 

continuación, se indican los puntos más relevantes del marco legal vigente, que 

complementan a la LCE y su reglamento: 

 

- Norma Técnica de Calidad de Servicios Eléctricos - NTCSE (D.S. N° 020-97. EM), 

que fijo los estándares y compensaciones a cumplirse en los aspectos de calidad de 

suministro, calidad de producto y alumbrado público, así como un cronograma de 

aplicación por etapas. 

 

- Ley Antimonopolio y Oligopolio en el Sector Eléctrico (Ley N° 26876) que 

estableció que fusiones horizontales de empresas que superen el 15% de ingresos en 

una actividad y fusiones verticales donde alguna de las empresas supere el 5% de los 

ingresos, deberían ser aprobadas por Indecopi luego de analizar las condiciones de 

competencia de mercado. 

 

- Reglamento de comercialización que tiene por objetivo llenar algunos vacíos y 

promover la competencia en el mercado de clientes no regulados. 

 

- Reglamento de Comercialización de Electricidad en un Régimen de Libertad de 

Precios” (D.S. N° 017-2000-EM), que establece modalidades de contratación a 

utilizarse y la necesidad de facturar de acuerdo a los cargos diferenciados por 

actividad. 

 

- Ley N° 25844, que establece procedimientos claros en otorgamiento de los derechos 

eléctricos para el desarrollo de estudios, construcción y operación de centrales de 

generación. 

 

- Ley N° 28832, Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la generación eléctrica, 

que busca implementar mecanismos de subastas de demanda y licitaciones de oferta, 

convocadas por las distribuidoras hasta con 06 años de anticipación y por un período 

de suministro de hasta 20 año, dirigidas a los agentes generadores existentes y 

nuevos, de manera que el proyecto se realice dentro de un entorno competitivo. 

Además, dispone que, en los procesos de licitación, se aplicará a las ofertas 

respaldadas con proyectos hidráulicas un factor de descuento al precio de energía 

ofertado, a fin de ponerlos en condiciones competitivas con las centrales térmicas. 

 

- Ley N° 1058, que establece un beneficio tributario con el régimen de depreciación 

acelerada, hasta 20% anual, para la inversión en proyectos hidroeléctricos y otros 

recursos renovables. 

 

- Ley N° 28876, que establece beneficio tributario con el régimen de recuperación 

anticipada del impuesto general a las ventas de electricidad en empresas que utilizan 

recursos hidráulicos y energías renovables. 

 

- Ley N° 1041, que perfecciona la normativa eléctrica y promueve el uso eficiente del 

gas natural. 

 

- Ley N° 1002, Ley de Promoción de la Inversión para la Generación de Electricidad 

con Energías Renovables, que establece ventajas competitivas a los proyectos de 
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generación con energías renovables, como son: (1) porcentaje objetivo de consumo 

nacional de energía eléctrica a ser cubierto con generación en base a energías 

renovables, sin incluir centrales hidráulicas, fijado en 5% en los próximos cinco años. 

(2) garantiza al inversionista un precio firme, obtenido en subasta, de la energía 

inyectada al sistema durante un período de contrato de 20 años. (3) prioridad en el 

despacho de carga y acceso a redes de transmisión y distribución. 

 

- Ley N° 27345, Ley de Promoción del Uso Eficiente de la Energía, que establece la 

política de eficiencia energética en el país, que busca generar una cultura de 

eficiencia energética, y establece un sistema de monitoreo y fiscalización de 

eficiencia energética en el país. 

 

- Ley N° 27510, que puso en vigencia el Fondo de Compensación Social Eléctrica 

(FOSE), que es un esquema de subsidios entre consumidores. Cabe señalar que el 

monto de estos descuentos es financiado mediante un incremento de las tarifas de los 

consumidores regulados con consumos mayores a los 100 kWh.  

 

De acuerdo con MEM (2012), con el fin de ampliar o reforzar la cobertura eléctrica e 

impulsar el aprovechamiento de los recursos energéticos, desarrollaron las siguientes 

acciones: 

 

- Mecanismos de incentivo para la inversión eléctrica 

 

- Promoción de las energías renovables para la generación eléctrica 

 

- Uso eficiente del gas natural para generación eléctrica 

 

- Seguridad y cobertura de la transmisión eléctrica 

 

- Cultura de eficiencia energética y seguridad eléctrica en los usuarios 

 

- Seguridad e integración energética 

 

- Promoción del desarrollo eléctrico preservando el medio ambiente 

 

Finalmente es importante señalar que las empresas que desarrollan actividades eléctricas 

deben cumplir con los estándares técnicos nacionales, como son: 

 

- El Código Nacional de Electricidad Suministro y Utilización, que establece los 

criterios técnicos de seguridad para los operadores de instalaciones eléctricas y 

usuarios finales. 

 

- Norma Técnica de Calidad de Servicio Eléctrico, que establece los niveles 

mínimos de calidad de los servicios eléctricos. 

 

- Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del Subsector Electricidad, que 

establece las condiciones de seguridad e higiene ocupacional para toda la 

actividad eléctrica. 
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2.5. Formación de tarifas 

 

Las tarifas en el mercado eléctrico peruano son fijadas en el mercado regulado, y se 

definen en función de las actividades del sector. Para el mercado libre, las tarifas y las 

condiciones de suministro son negociadas entre los consumidores y los generadores o 

distribuidores. 

 

Las tarifas en el mercado regulado están conformadas por tres componentes: los precios 

de nivel de generación, los peajes unitarios de los sistemas de transmisión 

correspondientes y el valor agregado de distribución. 

 

El precio de nivel de generación se determina como una ponderación entre las tarifas en 

barra determinadas por Osinergmin y los precios firmes, resultados de las licitaciones.  

 

Para fijar los precios firmes se considera la Ley N° 28832, que establece el mecanismo 

de las licitaciones de contratos a mediano y largo plazo entre las empresas distribuidoras 

y generadoras de electricidad. Este mecanismo tiene un doble objetivo, definir la tarifa 

de manera competitiva y servir como entrada a generación eficiente en el sistema. 

 

 
Figura 17.- Formación de precios de consumidores residenciales 

Fuente: Osinergmin 
 

La Ley N° 28832 también establece la obligación de las empresas distribuidoras de 

contratar la demanda esperada de sus consumidores con tres años de antelación, y de 

tener contratos con una duración superior a 5 años para el 75% de la demanda. 

 

Los precios firmes resultan de un promedio ponderado de los precios ofertados por las 

empresas de generación que resultaron adjudicatarias en el proceso de licitación. Estos 

precios y el plazo contractual no se pueden modificar sin autorización de Osinergmin.  
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Por su parte, los precios en barra se determinan cada año mediante un proceso 

administrativo establecido por Osinergmin, y está compuesto por el precio básico de 

energía y el precio básico de potencia. 

 

El precio básico de energía refleja los costos variables de las centrales de generación 

eléctrica, y se calcula para cada una de las barras del SEIN utilizando el modelo Perseo. 

De este modo se reduce la volatilidad de los costos marginales. En la figura 18, se puede 

apreciar el proceso de cálculo del precia básico de energía. 

 

 
Figura 18.- Cálculo del precio básico de energía 

Fuente: Gerencia de Regulación Tarifaria de Osinergmin 
 

El precio básico de potencia, se calcula en base a los costos de inversión, operación y 

mantenimiento fijos de las unidades de generación. El cálculo se realiza teniendo en 

cuenta la unidad más económica para abastecer un incremento de demanda.  

 

Los precios de generación se actualizan cada cierto tiempo debido a variaciones de 

factores, tales como: el tipo de cambio, la inflación, los precios de los insumos, índice 

de precios al por mayor, y tasa arancelaria para importar maquinaria de generación 

eléctrica. 

 

El peaje de transmisión define el precio de la transmisión eléctrica, que de acuerdo con 

la Ley N° 28832 la transmisión eléctrica está compuesto por el Sistema Garantizado de 

Transmisión y el Sistema Complementario de Transmisión. La remuneración del 

sistema de transmisión se hace en base a los costos eficientes de inversión, operación y 

mantenimiento, considerando un periodo de 30 años, y una tasa de interés de 12%. 

 

El costo de transmisión se cubre con el ingreso tarifario y el peaje de transmisión. El 

ingreso tarifario está definido por las diferencias de precios en los nodos, esto debido a 

los costos de generación, perdidas de energía y congestión del sistema. 

 

En lo que respecta a la distribución, los costos se definen en función al Valor Agregado 

de Distribución que está compuesto por: costos asociados al usuario que no dependen 
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de su consumo, perdidas estándar de distribución, y costo estándar de inversión, 

operación y mantenimiento. 

 

El costo estándar de inversión, operación y mantenimiento se calcula mediante el 

(VADMT) en media tensión y en baja tensión (VADBT), que son calculados en base a 

sectores típicos. 

 

Finalmente es importante señalar que existen mecanismos de compensación y subsidios 

cruzados entre los consumidores finales a lo largo del sistema, entre los que podemos 

citar, el mecanismo de compensación de los sistemas aislados, el fondo de 

compensación social eléctrica, el fondo de inclusión social energético, y el mecanismo 

de compensación de la tarifa residencial. 

 

2.6. Indicadores del mercado eléctrico peruano 

 

El mercado eléctrico ha sufrido modificaciones a lo largo del tiempo como se explicó 

en la sección 2.1. Según Tamayo et al (2016) el consumo nacional de electricidad creció 

a una tasa promedio anual de 5.8% entre 1995 y 2015, en la figura 19 se puede apreciar 

la evolución del consumo eléctrico.  

 

 
Figura 19.- Evolución del consumo nacional de electricidad según tipo de servicio 

Fuente: Osinergmin 

 

Respecto a los usuarios, el incremento de usuarios libres fue de 68% y el incremento de 

usuarios regulados has sido de 168% en el periodo de 1995 a 2015. En la figura 20 se 

puede apreciar la evolución del mercado eléctrico según tipo de cliente. 

 

En lo que respecta al consumo eléctrico por regiones al 2015, el consumo en Lima 

representa el 46.7% del total, en segundo lugar, esta Arequipa con el 7.7%, seguido por 

Ica con el 5.6%, Cusco con el 4.9% y Junín con el 4.8%. 

 

En la figura 21, se puede apreciar que el consumo per cápita ha tenido un crecimiento 

sostenido a lo largo del periodo 1995 al 2015, incrementándose en 132%. 
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Figura 20.- Evolución del consumo del mercado eléctrico según tipo de cliente 

Fuente: Osinergmin 

 

 
Figura 21.- Evolución del consumo de electricidad per cápita 

Fuente: Elaborado por Osinergmin en base a información del MEM 

 

A la luz del paso del tiempo, se puede apreciar que las reformas implementadas a partir 

de 1995, han permitido que el sector privado invierta en el sistema eléctrico peruano. 

Llegando a tener, en el año 2015, un 91.2% de inversiones privadas, que ascienden a 

US$ 2593 millones. Del total de inversiones, la inversión de generación representa un 

71.4%, la transmisión el 14.2% y la distribución 14.4%.  

 

La inversión en generación ha significado la entrada en operación de nuevas centrales 

de generación, tanto centrales térmicas como hidroeléctricas, incrementando la potencia 

instalada de un 173%.  

 

En el desagregando por tecnología podemos apreciar que las centrales térmicas a gas 

han crecido en un 289%, mientras que la hidroeléctrica ha crecido un 67%, esto debido 

al impulso que genero el proyecto del gaseoducto que transporta el gas de Camisea.  

 

Asimismo, a partir del año 2010, se puede apreciar, aunque a menor escala, el ingreso 

de generación eléctrica con recursos energéticos renovables, como son: la energía eólica 

y la energía solar. Esto se puede apreciar en la figura 22. 
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Figura 22.- Evolución de la potencia instalada por tipo de tecnología 

Fuente: Elaborado por Osinergmin en base a información del MEM 
 

La inversión en transmisión, ha permitido contar al 2015 con un total de 25 810 km, 

entre líneas de 30 kV a líneas de 500 kV. La evolución de las líneas de transmisión en 

el periodo de 1995 a 2015, se puede apreciar en la figura 23. 

 

 
Figura 23.- Evolución de la longitud de las líneas de transmisión 

Fuente: Elaborado por Osinergmin en base a información del MEM 
 

En la figura 24, se puede apreciar la evolución de la potencia efectiva, la demanda 

máxima y el margen de reserva en el periodo 1995 al 2015.  

 

Es importante indicar que el margen de reserva es un indicador del nivel de seguridad 

del sistema, pero en contrapartida también genera un mayor costo del sistema. 
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Figura 24.- Evolución del margen de reserva efectivo 

Fuente: Elaborado por Osinergmin en base a información del MEM 
 

Un indicador importante del mercado eléctrico en lo que se refiere a costos, es la 

evolución del costo marginal y la tarifa en barra. Los cuales se pueden apreciar en la 

figura 25.  

 

 
Figura 25.- Costo marginal ponderado y tarifa en barra mensual 

Fuente: COES 
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Capítulo 3 
 

Oferta – demanda en el mercado eléctrico peruano 

 

3.1. Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 

 

De acuerdo con Tamayo et al (2016), a finales de la década de los sesenta, el sector 

eléctrico peruano estaba conformado por ocho sistemas eléctricos regionales asilados. 

Posteriormente, en abril de 1973, con la construcción de la central hidroeléctrica 

Santiago Antúnez de Mayolo y sus líneas de transmisión asociadas se inicia la 

interconexión eléctrica del sistema, interconectando Lima y Mantaro.  

 

La interconexión de la zona norte se logró en el año 1980, con la construcción de la 

línea de transmisión de Lima a Chimbote. Teniendo a finales de los ochenta, los sistemas 

interconectados Centro Norte (SICN), Sureste (SISE) y Suroeste (SISO) y los sistemas 

eléctricos aislados.  

 

La integración de los sistemas sur, se logró con la construcción de la línea de transmisión 

Tintaya – Socabaya en el año 1997. Y para el año 2000 con la línea Mantaro – Socabaya, 

se logró integrar el sistema SICN con el sistema Sur formado el SEIN. 

 

Actualmente el SEIN cuenta con líneas de transmisión de hasta 500 kV, como es la línea 

que va de Zapallal a Trujillo, y se está trabajando en el reforzamiento del sistema 

mediante el proyecto Mantaro – Marcona – Socabaya – Montalvo. 

 

Las operaciones de corto, mediano y largo plazo del SEIN son coordinadas por el 

Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional (COES SINAC), 

buscando el mínimo costo, preservando la seguridad del sistema y el mejor 

aprovechamiento de los recursos. 

 

Según el anuario estadístico del COES SINAC, durante el año 2016, la demanda de 

energía eléctrica fue de 48 326.4 GWh y la máxima demanda de potencia fue 6 492.4 

MW. Para cubrir esta demanda el SEIN cuenta con 12 078.11 MW de potencia efectiva, 

con 56.97% de centrales termoeléctricas, 40.22% de centrales hidroeléctricas, 2.01% de 

centrales eólicas y 0.79% de centrales solares. 

 

En relación a los costos marginales medios mensuales del SEIN durante 2016, estos 

variaron entre 10.99 y 38.82 US$/MWh, teniendo un valor promedio anual de 21.41 

US$/MWh.  
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Figura 26.- Sistema Eléctrico Interconectado Nacional – SEIN 

Fuente: COES, 2016 
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3.2. Proyecciones de oferta y demanda del Ministerio de Energía y Minas 

 

La Dirección General de Electricidad (DGE) del Ministerio de Energía y Minas 

(MEM) publica periódicamente, el Documento Promotor del Subsector Electricidad, 

que tiene por objetivo brindar los principales alcances sobre la situación actual y las 

perspectivas del subsector eléctrico con la finalidad de promover y orientar la 

inversión, sobre todo las inversiones privadas, debido a que estas representaron en los 

últimos años (año 2015) el 91.2% de las inversiones del subsector. 

 

La publicación vigente es el Documento Promotor 2012, dentro del cual se muestran 

las perspectivas de demanda y oferta en el sector eléctrico, buscando orientar las 

inversiones a fortalecer la infraestructura del Sistema Eléctrico Interconectado 

Nacional (SEIN) y garantizar el abastecimiento de energía. 

 

La información que se presentó en el Documento Promotor 2012, puede ser contrastada 

con lo ejecutado a la fecha, donde se aprecia que la proyección de demanda, que se 

aproxima a lo real es el escenario conservador. Por el lado de la oferta, la mayoría de 

centrales proyectadas han sido construidas o están en fase de construcción, en el 

capítulo 4 se presenta una lista actualizada de estos proyectos. 

 

3.2.1 Proyección de la demanda del MEM 
 

La perspectiva de la demanda se realizó considerando la situación económica 

nacional e internacional, las decisiones de inversión de los clientes libres 

(grandes consumidores como las empresas mineras), y el comportamiento de los 

clientes regulados (medianos y pequeños consumidores). Por lo que las 

proyecciones de demanda, de potencia y de energía, quedaron conformadas por 

la demanda vigente, las cargas de los grandes proyectos, las cargas vegetativas, 

las pérdidas y cargas especiales.  

 

Debido a la existencia de incertidumbre en la proyección se trabajó con tres 

escenarios: optimista, medio y conservador. Esta incertidumbre se debe a que 

los grandes proyectos se pueden atrasar, disminuir en capacidad o simplemente 

descartarse, pues su probabilidad de ocurrencia es subjetiva. Tal como se 

comentó anteriormente, el escenario que se materializo fue el escenario 

conservador. En la tabla 3 y en la figura 27 se muestran los tres escenarios de 

demanda de potencia, propuestos por la DGE - MEM, en el Documento 

Promotor 2012. 

 

Tabla 3.- Proyección de demanda de potencia de la DGE - MEM. 

Escenario Indicador 2011 - 2015 2016 - 2020 2021 - 2025 2026 - 2030 

Optimista 
Incremento MW/año 857 808 847 1154 

Crecimiento promedio 13% 8% 6% 6% 

Medio 
Incremento MW/año 693 535 626 830 

Crecimiento promedio 11% 6% 5% 5% 

Conservador 
Incremento MW/año 500 443 440 476 

Crecimiento promedio 8% 6% 4% 4% 

Fuente: Documento Promotor del Subsector Eléctrico 2012 
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Figura 27.- Proyección de demanda de potencia - MEM.  

Fuente: Documento Promotor del Subsector Eléctrico 2012 

 

En la figura 28, se muestra la proyección de demanda de potencia en el escenario 

optimista, indicando la contribución de la demanda actual (al 2012), la carga de 

los grandes proyectos, las cargas vegetativas, las pérdidas y las cargas especiales. 

 

 
 

Figura 28.- Proyección de demanda de potencia – escenario optimista 

Fuente: MEM 2012 
 

En la tabla 4 y en la figura 29 se muestran los tres escenarios de demanda de 

energía, propuestos por la DGE - MEM, en el Documento Promotor 2012. 
 

Tabla 4.- Proyección de demanda de energía de la DGE - MEM. 

Escenario Indicador 2011 - 2015 2016 - 2020 2021 - 2025 2026 - 2030 

Optimista 
Incremento TW.h/año 5.6 5.6 5.7 7.8 

Crecimiento promedio 12% 8% 6% 6% 

Medio 
Incremento TW.h/año 4.5 3.7 4.2 5.6 

Crecimiento promedio 11% 6% 5% 5% 

Conservador 
Incremento TW.h/año 3.3 3.0 3.0 3.3 

Crecimiento promedio 8% 6% 4% 4% 

Fuente: Documento Promotor del Subsector Eléctrico 2012 

Cargas vegetativas 

Grandes proyectos 

Demanda actual 

Cargas especiales 

Pérdidas y consumo 
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Figura 29.- Proyección de demanda de energía – MEM 

Fuente: MEM 2012 

 

3.2.2 Proyección de la oferta del MEM 
 

En lo referente a la oferta, el Documento Promotor 2012 proyectó para el período 

2011 – 2015 un incremento promedio de 869 MW/año. Este incremento 

contempló la instalación de centrales hidroeléctricas, termoeléctricas de gas 

natural y de energías renovables, tal como se indica en la tabla 5.  

 

Para el período 2016 – 2030 se proyectaron incrementos promedios, cada cinco 

años, de 645 MW/año, 850 MW/año y 875 MW/año, tal como se puede apreciar 

en la figura 30. 

 

En el capítulo 4, se listan los proyectos que entraron en operación y los proyectos 

que están en fase de construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 30.- Balance entre oferta y demanda proyectadas.  

Fuente: MEM (2012) 

MW 

Proyectos por definir 

Proyectos termoeléctricos 

Proyectos hidroeléctricos 

Proyectos de energías renovables 

Centrales termoeléctricas existentes 

Centrales hidroeléctricas existentes 
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Tabla 5.- Proyección de oferta del MEM 

 

Proyectos 
Potencia 

(MW) 
Año  Proyectos 

Potencia 

(MW) 
Año 

Centrales hidroeléctricas  Centrales termoeléctricas a gas natural 

CH Huanza 91 2013  CT Kallpa, GN-CC 293 2012 

CH Moloco (Soro) 158 2014  
CT Termochilca (SD olleros), GN-
CS 

196 2013 

CH Molloco (Llatica) 144 2015  CT Fénix, GN-CC 520 
2013-
2016 

CH La Virgen 65 2016  CT Chilca, GN-CC 303 2013 

CH Chávez 168 2015  CT Las Flores TV 96 2017 

CH Quitarasca I 112 2014  CT El Faro, GN-CS 171 2017 

CH Santa Teresa 90 2015  CT El Faro, GN-CC 88 2018 

CH Pucará 150 2016  CT Termochilca (SD olleros), TV 100 2017 

CH Tarucani 49 2015  CT GN BPZ 135 2015 

CH Belo Horizonte 180 2016  CT GN Quillabamba 200 2015 

CH San Gabán I 150 2016  CT Chimbote G1, GN-CS 340 2020 

CH Marañon 96 2015  CT Chimbote T G2, GN-CS 170 2021 

CH Caglla 406 2016    2612  MW 

CH Cerro El Águila 402 2016  Centrales termoeléctricas generación dual (gas/diésel) 

CH San Gabán III 189 2018  CT Talara 200 2013 

CH San Gabán IV 130 2018  CT Etén 200 2014 

II Fase CH Machu Pichu 100 2015  CT Ilo 400 2013 

CH Santa Rita 174 2015    800  MW 

CH Olmos 50 2017  Centrales de energía renovable     

CH RER 234 
2012-
2015 

 CCEE 232 
2012-
2014 

  3138  MW  CCSS 96 
2012-
2014 

    CCBB 20 
2011-
2014 

      348  MW 

       

    Total de generación eléctrica 6898  MW 

 

Fuente: MEM (2012) 

 

3.3. Recursos energéticos disponibles 

 

El Perú es uno de los 17 países mega diversos identificados por el Centro de Monitoreo 

de la conservación del Ambiente, un organismo del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente. La existencia de la Cordillera de los Andes, la selva 

amazónica, las cuencas del Pacífico, del Atlántico y del Titicaca, explican en parte su 

diversidad de climas y multiplicidad de paisajes. 
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En lo que respecta a recursos energéticos disponibles, el Perú también cuenta con una 

diversidad de recursos como son: hidráulicos, solares, eólicos, geotérmicos, 

hidrocarburos, y biomasa. 

 

3.3.1 Recursos hidráulicos 

 

El Perú cuenta con 03 cuencas hidrográficas, la cuenca de la vertiente del 

Pacífico, la cuenca de la vertiente del Atlántico y la cuenca de la vertiente del 

Titicaca. 

 

En los años 70, gracias a un convenio de cooperación técnica entre el Gobierno 

de la República Federal Alemana y el Gobierno Peruano, se realizó un estudio 

de “Evaluación del potencial hidroeléctrico nacional”. En este estudio se evalúo 

el potencial hidroeléctrico teórico del Perú, el cual asciende a 20 6107 MW. El 

potencial hidroeléctrico teórico corresponde a la capacidad del agua de generar 

electricidad, en razón de su elevación natural y con 100% de eficiencia.  

 

A partir del potencial hidroeléctrico teórico se puede estimar el potencial técnico 

explotable o potencial práctico, también conocido como potencial económico, 

que define el potencial que es posible explotar considerando las limitaciones 

técnicas y económicas. Para países en desarrollo esta potencia técnica sólo 

representa el 30% del potencial teórico, por lo que para el caso de Perú se 

contaría con 6 1832.1 MW de potencial técnico. 

 

Tabla 6.- Potencial Hidráulico del Perú 

Vertiente 
Potencial Hidráulico 

Teórico 

Potencial Hidráulico 

Técnico 

Vertiente del Pacífico 29256.5 MW 8776.95 MW 

Vertiente del Atlántico 176286.5 MW 52885.95 MW 

Vertiente del Titicaca 564 MW 169.2 MW 

Total 206107 MW 61832.1 MW 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de MEM (1970) 

  

La información del estudio realizado en la década del 70, se corrobora con los 

resultados del estudio de Potencial Hidroeléctrico Nacional - HIDROGIS 

presentados en el Documento Promotor 2012. 

 

Tabla 7.- Resultados de estudio HIDROGIS 

Vertiente 
Potencial Hidráulico 

Teórico 

Potencial Hidráulico 

Técnico 

Vertiente del Pacífico 29502 MW 8731 MW 

Vertiente del Atlántico 139321 MW 60627 MW 

Vertiente del Titicaca 1186 MW 87 MW 

Total 170009 MW 69445 MW 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de MEM (2012) 
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En las figuras 31 y 32 se muestra el mapa del Perú indicando, con código de 

colores, el potencial teórico y técnico del estudio HIDROGIS. 

 

 
Figura 31.- Potencial teórico del Perú – HIDROGIS. 

Fuente: MEM 2012. 
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Figura 32.- Potencial técnico del Perú – HIDROGIS. 

Fuente: MEM 2012. 

 

3.3.2 Recursos solares 

 

En el Perú se dispone de un Atlas Solar que contiene registros de radiación solar 

promedio, por rangos para cada mes del año. Esta información permite estimar 

el potencial de aprovechamiento energético en las diferentes regiones del país, 

lo que a su vez se puede utilizar para optimizar el dimensionamiento y diseño de 

los sistemas solares.   
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El Atlas Solar ha sido elaborado por el Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología del Perú (SENAMHI), en convenio con la Dirección Ejecutiva de 

Proyectos del Ministerio de Energía y Minas, utilizando técnicas de estimación 

e interpolación fundamentadas en procesos físicos, desarrollados con el Centro 

Internacional de la Papa.  

 

El Atlas Solar está conformado por mapas promedio de energía solar incidente 

diaria a nivel mensual y anual durante el período 1975 – 1990. La información 

necesaria para su elaboración ha sido recopilada de las 197 estaciones, entre 

convencionales y automáticas, instaladas a nivel nacional. En la figura 43, se 

muestra el Atlas Solar del Perú. 

 

En lo que respecta a la generación eléctrica solar en el Perú, tenemos las centrales 

Majes, Moquegua, Panamericana, Repartición, Tacna Solar, que cuentan con la 

calificación de recursos energéticos renovables otorgada por la Dirección de 

Concesiones Eléctricas del MEM. Y las centrales solares que se encuentran en 

etapa de construcción son C.S. Intipampa (Moquegua), C.S. Rubí (Moquegua). 

 

Tabla 8.- Centrales solares en el SEIN 

Central Solar Departamento Subasta 
Potencia 

instalada [MW] 

Panamericana Solar Ilo 1era Subasta 20.0 

Majes Solar 20T Arequipa 1era Subasta 20.0 

Repartición Solar 20T Arequipa 1era Subasta 20.0 

Tacna Solar Tacna 1era Subasta 20.0 

Moquegua Moquegua 2da Subasta 16.0 

Inti pampa Moquegua 4ta Subasta 40.0 

Rubí Moquegua 4ta Subasta 144.5 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Osinergmin 



47 

 

 
Figura 33.- Atlas Solar del Perú 

Fuente:Senamhi 

 

3.3.3 Recursos eólicos 

 

Debido a la influencia del anticiclón del Pacifico y la cordillera de los Andes, 

los mayores potenciales de energía eólica se encuentran en el litoral de la costa 

peruana.  

 

Para determinar el potencial de energía eólica en el Perú, el MINEM desarrolló, 

en base a técnicas de modelación meso y micro escalares, un atlas eólico. En este 
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atlas, elaborado el 2008, se utilizó un modelo de simulación atmosférica para 

reproducir los patrones de viento. 

 

Posteriormente, en el año 2016, este atlas ha sido actualizado, gracias al “Estudio 

para aprovechamiento eólico con fines energéticos y actualización del atlas 

eólico del Perú” desarrollado por el Consorcio formado por las empresas 

Barlovento Recursos Naturales S.L., Barlovento Renovables Latinoamérica 

SAC y Vortex factoria de Calculs S.L. En este estudio se ha utilizado la 

tecnología de modelado multiescala Weather Research and Forecasting Model 

(WRF). 

 

De acuerdo con los resultados del Atlas eólico 2016, el potencial eólico 

desarrollado en el Perú, actualizado al 2016, es el indicado en la tabla 9. 

 

Tabla 9.- Potencial eólico en operación y desarrollo en la actualidad. 

Parque eólico 
Potencia 

instalada 
Departamento Estado 

P.E. Marcona 32 MW Ica En operación 

P.E. Cupisnique 83.15 MW La Libertad En operación 

P.E. Talara 30.86 MW Piura En operación 

P.E. Tres Hermanas 90 MW Ica En operación 

P.E. Parque Nazca 126 MW Ica 
Autorizado. En 

desarrollo. 

P.E. Huambos 18 MW Cajamarca 
Autorizado. En 

desarrollo. 

P.E. Duna 18 MW Cajamarca 
Autorizado. En 

desarrollo. 
Fuente: MINEM (2016). Atlas eólico del Perú. 

 

Asimismo, en el Atlas se indica potencial eólico total, que incluye el potencial 

eólico aprovechable y el potencial eólico excluido. Teniendo como razón de 

exclusión, estar en una zona inadecuada para la construcción de aerogeneradores 

y parques eólicos, como son: zonas arqueológicas, parques nacionales, reservas 

naturales, zonas históricas, etc. 

 

Para definir el potencial eólico, se han evaluado las siguientes condiciones: 

  

- Densidad de potencia de moderado a excelente (P/A > 300 W/m2) a 100 m. 

- Distribución de frecuencia del viento favorable. 

- Pendiente de terreno menor o igual al 20%. 

- Cercanía a las vías de acceso transitables. 

- Cercanía a los centros poblados, a las líneas y subestaciones existentes. 

- Parques eólicos existentes. 

- Altitud del emplazamiento inferior a 3500 metros de altura. 
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Los resultados del estudio, desarrollado para actualizar el atlas, se resumen en la 

tabla 10. donde se estima un potencial eólico aprovechable total de 20.5 GW. Y 

en la figura 34, se puede apreciar la densidad de potencia media anual del viento 

a 100 m. 

 

Tabla 10.- Potencial eólico en el Perú. 

Departamento 

Potencial eólico 

aprovechable 

(MW) 

Potencial 

eólico 

excluido 

(MW) 

Potencial 

eólico total 

(MW) 

Amazonas 129 288 417 

Ancash 708 108 816 

Arequipa 1020 156 1176 

Cajamarca 891 282 1173 

Ica 2280 3015 5295 

Junín 0 0 0 

La Libertad 921 264 1185 

Lambayeque 7017 2097 9114 

Lima 429 189 618 

Piura 7098 1503 8601 

Total 20493 7902 28395 

Fuente: MINEM (2016). Atlas eólico del Perú. 

 

3.3.4 Recursos geotérmicos 

 

En el año 1977 se efectuaron diversos estudios sobre el potencial geotermal, 

donde se definieron la ubicación de los campos geotermales en 6 regiones: 

 

Región I.- Cajamarca, La Libertad. 

Región II.- Callejón de Huaylas. 

Región III.- Churín. 

Región IV.- Zona Central. 

Región V.- Eje volcánico el Sur. 

Región VI.- Cusco Puno. 

 

El año 2009, se inició la cooperación técnica entre la Agencia de Cooperación 

Internacional del Japón (JBIC) y el MINEM para la elaboración del Plan Maestro 

de Desarrollo de la Energía Geotérmica en el Perú. En los estudios preliminares 

se ha estimado un potencial de 3 000 MW a nivel nacional. 

 

Asimismo, hay estudios de factibilidad sobre 02 proyectos con un total de 300 

MW como mínimo, ambos están ubicados en la región V de la Cadena Volcánica 
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del Sur, región de Tacna, en los campos termales de Borateras (50 MW) y 

Calientes (150 MW). 

 

En la figura 35, se puede apreciar el potencial geotérmico del Perú. 

 

 
Figura 34.- Densidad de potencia media anual del viento a 100m 

Fuente: MINEM (2016). Atlas eólico del Perú. 
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Figura 35.- Mapa geotérmico del Perú 

Fuente: Ministerio de Energía y Minas 

 

3.3.5 Hidrocarburos 

 

Según se indica en el libro anual de reservas de hidrocarburos, publicado por la 

Dirección General de Hidrocarburos, actualizado al 31 de diciembre de 2015, las 

reservas probadas de hidrocarburos han sido estimadas en 473 MMSTB de 

petróleo, 714 MMSTB de líquidos de gas natural y 14.09 TCF de gas natural. Y 

las reservas no probadas (probables + posibles) han sido estimadas en 402 

MMSTB, 273 MMSTB de líquidos de gas natural y 5.8 TCF de gas natural. 

 

En lo que respecta a los recursos contingentes, estos han sido estimados en 738 

MMSTB de petróleo, 218 MMSTB de líquidos del gas natural y 6.25 TCF de 

gas natural. Y los recursos prospectivos de hidrocarburos han sido estimados en 
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9.925 MMSTB de petróleo, 2.634 MMSTB de líquidos de gas natural y 60.25 

TCF de gas natural. 

 

En el Perú se cuenta con dos sistemas de transporte de hidrocarburos por ductos, 

el Oleoducto Norperuano y el Sistema de Transporte del Gas de Camisea. 

 

En lo que respecta a los sistemas de generación en el Perú, basados en 

hidrocarburos, actualmente se cuenta con 6 845 MW de potencia efectiva, lo que 

representa 57% del Perú. En la tabla 11, se puede apreciar el desagregado por 

tipo de recurso energético. 

 

Tabla 11.- Potencia efectiva de centrales térmicas 

Tipo de recurso energético 
Potencia efectiva 

[MW] 
Porcentaje 

Gas natural de Camisea 3772.0 55.11% 

Gas natural de Aguaytia 176.3 2.58% 

Gas natural de Malacas 104.4 1.53% 

Gas natural La Isla 26.4 0.39% 

Diesel 2 2496.4 36.47% 

Residual 127.4 1.86% 

Carbón 141.9 2.07% 

Total 6844.8 100.00% 
Fuente: Estadísticas COES. 

 

3.3.6 Recursos de biomasa 

 

No se tienen estudios que determinen el potencial de biomasa en térmicos de 

capacidad de proyectos de generación eléctrica. Se estima que con los residuos 

agroindustriales actuales se puede obtener hasta 177 MW en centrales 

convencionales de biomasa y 51 MW con el uso de biogás. Esta estimación se 

basa en los registros agroindustriales en plantas de procesamiento de caña de 

azúcar, cáscara de arroz, algodón, trigo, espárrago y los residuos forestales 

provenientes de los aserraderos. 

 

Las centrales de biomasa instaladas en el SEIN a la fecha son: Paramonga (23 

MW), Huaycoloro (4 MW), La Gringa V (3.2 MW). Y se encuentran en proceso 

de construcción, Huaycoloro II (2.4 MW) y Callao (2.4 MW). 

 

3.4. Estimación de la demanda en el periodo 2017 - 2040 

 

Para estimar la demanda eléctrica del SEIN, en el periodo 2017 - 2040, se analiza la 

información histórica del consumo eléctrico, disponible en el portal web de indicadores 

del COES1. En base a esta información, y utilizando el software Matlab se modela la 

curva de carga del SEIN, en periodo del 2001 al 2017. 

 

                                                
1 COES – Portal de indicadores (2017). En línea Internet. 20 de setiembre de 2017. Accesible en: 

http://www.coes.org.pe/portal/portalinformacion/demanda 

http://www.coes.org.pe/portal/portalinformacion/demanda
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Figura 36.- Curva de carga del SEIN [Enero 2001 a Setiembre 2017] 

Fuente: Elaboración propia. 
 

En la figura 36, se puede apreciar una variabilidad en la demanda eléctrica, pero 

también una tendencia de crecimiento global a lo largo del tiempo.  

 

Con la finalidad de poder caracterizar el comportamiento de la demanda, graficamos, 

en la figura 37, los valores máximos, mínimos y promedios en intervalos diarios (líneas 

verdes), semanales (líneas azules), mensuales (líneas rojas) y anuales (líneas negras).  

 

Se puede apreciar en la figura 37, que la tendencia es similar para los tres valores, 

pudiendo definir un rango de las proyecciones enmarcado entre dos líneas negras. 

 

 
Figura 37.- Tendencia de demanda [Enero 2001 a Setiembre 2017] 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se puede apreciar en la gráfica, que la variación o tendencia de los valores máximos, 

mínimos y promedios son similares, lo cual nos da un indicio de que la curva de carga a lo 

largo del tiempo varia solo en magnitud, pero su forma se mantiene. Esto se puede corroborar 

en las figuras 38 y 39, en las cuales se grafican las curvas semanales superpuestas desde el 
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enero 2001 a setiembre 2017, asignando un color a cada año, y un esquema 3D de la 

evolución de las curvas de carga semanal, respectivamente. 

 

 
Figura 38.- Curva de carga semanal [Enero 2001 a Setiembre 2017] 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Figura 39.- Evolución de curva de carga semanal [Enero 2001 a Setiembre 2017] 

Fuente: Elaboración propia. 

 

De acuerdo a lo indicado anteriormente, podemos predecir la evolución de la demanda 

máxima en el tiempo, haciendo uso de una regresión lineal de la variación de los valores de 

demanda máximas semanales, desarrollada en el software Matlab. Para esto, usaremos la 

función polyfit que nos permite estimar la ecuación de ajuste a la curva y la función polyval, 

que nos permite estimar los valores de demandas máximas semanales.  
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En la figura 40, se puede observar la función de proyección de la demanda máxima semanal 

hasta el año 2040, y en la tabla 12, se indican los valores de la demanda máxima anual de 

los años 2017 al 2040. 

 

  
Figura 40.- Proyección de la demanda máxima [2017 a 2040] 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

Tabla 12.- Proyección de la demanda máxima anual 

Año 
Demanda 

máxima [kW] 

2020 7675 

2025 9717 

2030 12060 

2035 14700 

2040 17610 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por otro lado, a partir de las curvas de carga podemos construir las curvas acumuladas o de 

duración, ordenando en forma descendente la demanda eléctrica anual. En la figura 41 se 

evidencia que las curvas de duración son similares en forma, difiriendo solamente en los 

valores. 
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Figura 41.- Curva acumulada de demanda eléctrica [2001 a 2016] 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Al igual que, en el caso de la evolución de las demandas máximas, podemos hacer uso de la 

función polyfit para ajustar las curvas de duración, usando un polinomio de orden 302. Y en 

base a estos resultados, proyectar las curvas acumuladas al 2040. En la figura 42, se pueden 

apreciar las curvas acumuladas proyectadas. 

 

 
Figura 42.- Curva acumulada de demanda eléctrica proyectada al 2040 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

                                                
2 Es importante señalar que el polinomio de orden 30 minimiza el error de ajuste de la curva.  
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Capítulo 4 
 

Optimización productiva en el mercado eléctrico peruano 

 

4.1. Costos de las tecnologías de generación disponibles 

 

Tal como se indicó en el apartado 1.2.1, los costos de generar energía se pueden dividir 

en costos fijos y costos variables, y dependen del tipo de tecnología utilizada. En el 

Perú, entre las tecnologías utilizadas en la actualidad podemos citar, la generación 

hidráulica de embalse, regulación diaria y de pasada, generación termoeléctrica 

convencional y de ciclo combinado, generación con recursos energéticos renovables 

(biomasa, solar, eólica). La generación geotérmica no se ha desarrollado aún, pero en el 

Perú existe potencial de este recurso, tal como se indicó en el apartado 3.3.   

 

Los costos fijos están relacionados con los costos que asume las empresas generadoras 

por la instalación de la central de generación y los costos de operación y mantenimiento, 

necesarios para mantener la central disponible, produzca o no produzca. Por otro lado, 

los costos variables están relacionados directamente con la energía generada por la 

central de generación y están conformados por costos variables combustible, que 

depende del tipo de combustible y de la eficiencia de la central de generación, y los 

costos variables no combustibles, que involucra los costos de mantenimiento y de 

lubricantes. 

 

Para determinar los costos totales por tipo de generación, debemos integrar los costos 

fijos y los costos variables, por lo que debemos anualizar el costo fijo y calcular el costo 

variable a lo largo de un año (8760 horas).  

 

Para anualizar el costo fijo debemos considerar el costo de capacidad instalada (miles 

de US$/ MW instalado), la duración o tiempo de vida útil de la instalación, el factor de 

anualidad o tasa de descuento (12% en las inversiones del Estado), y el costo fijo de 

operación y mantenimiento (normalmente se considera un porcentaje del costo de 

inversión, que va de 2% a 3%). 

 

De la información recopilada en el compendio de supervisión de contratos de proyectos 

de generación y transmisión de energía eléctrica en operación, elaborado por la División 

de Supervisión de Electricidad de Osinergmin, actualizado al 2017, podemos listar los 

proyectos de generación que ingresaron en operación durante el periodo 2016 – 2017, 

ver tabla 13. 
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Tabla 13.- Centrales eléctricas que ingresaron en operación [periodo 2016-2017] 

Central 
Potencia 

instalada [MW] 

Inversión 

[MM US$] 

Puesta en 

operación 

C.T. Iquitos 77.7 108.7 20.10.2017 

C.H. Yarucaya 17.5 36.0 17.08.2017 

C.B. San Jacinto 21.7 9.0 28.06.2017 

C.H. Marañon 18.4 85.6 23.06.2017 

C.H. Potrero 19.9 45.9 29.04.2017 

C.T. Malacas (TG6) 52.8 55.0 25.02.2017 

C.T. Chilca 2 112.8 140.0 16.12.2016 

C.T. Ilo 4 720.0 432.4 22.10.2016 

C.H. Chaglla 456.0 1247.0 24.09.2016 

C.H. Cerro del Águila 525.0 948.0 25.08.2016 

C.H. Carpapata III 12.8 51.5 19.08.2016 

C.H. Rucuy 20.0 42.0 09.08.2016 

C.H. Chancay 19.2 49.1 04.08.2016 

C.T. Pucallpa 45.8 23.8 28.07.2016 

C.T. Puerto Maldonado 20.1 11.7 28.07.2016 

C.T. Puerto Bravo 720.0 390.0 26.05.2016 

C.E. Tres Hermanas 97.2 185.7 11.03.2016 

C.T. Puerto Callao 13.2 1.5 04.01.2016 

Fuente: División de Supervisión de Electricidad de Osinergmin 

 

Se puede apreciar en la tabla 13, que el total de potencia instalada de las centrales de 

generación que iniciaron operaciones, en el periodo 2016-2017, asciende a 2970.1 MW. 

De las cuales, el 36.6% corresponde a generación hidráulica, el 59.34% a generación 

térmica y el porcentaje restante a centrales de biomasa y eólicas.  

 

Con la información anterior y con las fichas técnicas de proyectos1, presentadas por la 

División de Supervisión de Electricidad de Osinergmin, en el compendio de supervisión 

de contratos de proyectos de generación y transmisión de energía eléctrica en operación, 

se puede establecer el costo de capacidad instalada de las centrales térmicas e 

hidroeléctricas (Potencia > 20 MW), ver tabla 14. 

  

                                                
1 Se adjuntan fichas en Anexo A1.  
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Tabla 14.- Costo de capacidad instalada de centrales hidroeléctricas y 

térmicas 

Central Tipo de central 
Costo de capital 
[MMUS$/MW] 

Central Térmica Ciclo Combinado 1.292 

Central Térmica Ciclo Simple 0.700 

Central Térmica Dual 0.626 

Central Hidráulica Embalse 2.311 

Central Hidráulica Pasada 3.415 

Fuente: División de Supervisión de Electricidad de Osinergmin 

 

Para establecer el costo de capacidad instalada de las centrales de recursos energéticos 

renovables no convencionales, es necesario analizar los resultados de las cuatro subastas 

realizadas a la fecha.  

 

Las centrales eléctricas consideradas como centrales de recursos energéticos renovables 

no convencionales, son las centrales de biomasa, eólica, solar e hidráulica de potencia 

menor a 20 MW. En la tabla 15, se muestra el costo de capital promedio para cada 

subasta por tipo de tecnología. 

 

Tabla 15.- Costo [MMUS$/MW] de capacidad instalada en subasta RER 

Tipo de Central Subasta 1 Subasta 2 Subasta 3 Subasta 4 

Central Biomasa  --- 1.594 ---  1.042 

Central Eólica 2.767 1.910  --- 1.377 

Centra Hidráulica 1.886 2.141 2.371 2.533 

Central Solar 3.990 2.688   1.225 

Fuente: División de Supervisión de Electricidad de Osinergmin 

 

En la tabla 15, se puede apreciar cómo ha variado el costo de las diferentes tecnologías, 

teniendo una clara tendencia a la baja en las centrales eólicas y solares, con reducciones 

del 50% y 70% respectivamente.  

 

Con los resultados mostrados en las tablas 14 y 15, se calcula el costo fijo anual por tipo 

de generación, considerando una vida útil de 50 años para las centrales hidráulicas 

convencionales y 20 años para el resto de tecnologías. La tasa de descuento en el cálculo 

es de 12%, y para el costo fijo de operación y mantenimiento se toma un 2% o 3% del 

costo unitario de capacidad instalada. 

 

En el caso de las centrales geotérmicas, los costos deben ser determinados en función 

de las características locales de la zona donde se instalará la central. Pero debido a que 

no contamos con una central operando en el SEIN, podemos estimar el costo en base a 
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datos internacionales, obtenidos del U.S. Department of Energy Efficiency & 

Renewable Energy.    

 

Los cálculos realizados y los resultados se resumen en la tabla 16, que se presenta a 

continuación: 

 

Tabla 16.- Costos fijos por tipo de generación 

Central 
Tipo de 
central 

Costo 
unitario 

de 
capacidad  

(miles 
US$/MW) 

Duración  

Factor de 
anualidad 
(Tasa de 

descuento 
12%) 

Anualidad  
(miles 

US$/MW-
año) 

Costo fijo 
de O y M  

(% del 
costo de 

inversión) 

Costo de 
O y M  
(miles 

US$/año) 

Costo fijo 
anual  
(miles 

US$/MW-
año) 

Térmica 
Ciclo 

Combinado 
1292 20 0.1339 173.00 3% 38.76 211.76 

Térmica 
Ciclo 

Simple 
700 20 0.1339 93.73 3% 21.00 114.73 

Térmica Dual 626 20 0.1339 83.82 3% 18.78 102.60 

Hidráulica Embalse 2311 50 0.1204 278.24 2% 46.22 324.46 

Hidráulica Pasada 3415 50 0.1204 411.17 2% 68.30 479.47 

Hidráulica RER-NC 2233 20 0.1339 299.00 2% 44.66 343.66 

Biomasa RER-NC 1042 20 0.1339 139.52 3% 31.26 170.78 

Eólica RER-NC 1377 20 0.1339 184.38 3% 41.31 225.69 

Solar RER-NC 1225 20 0.1339 164.03 3% 36.75 200.78 

Geotérmica RER-NC 3000 20 0.1339 401.70 3% 90.00 491.70 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo a los resultados mostrados en la tabla 16, las centrales de generación 

térmicas duales (diésel - gas natural), tienen los costos fijos más bajos y las centrales 

geotérmicas los costos fijos más altos.  

 

Por otro lado, los costos variables pueden ser determinados a partir de las estadísticas 

de operación del COES-SINAC, y se calculan a partir de la integración de los costos 

variables combustibles y los costos variables no combustibles. En la tabla 17, se 

muestran los costos variables nominales promedios para las centrales térmicas del SEIN. 

 

Tabla 17.- Costos variables de centrales térmicas 

Central Tipo de central 
CVNC 

[US$/MWh] 

CVC 

[US$/MWh] 

CV 

[US$/MWh] 

Central Térmica Ciclo Combinado 3.45 10.04 13.49 

Central Térmica Ciclo Simple 2.30 25.24 27.54 

Central Térmica  Dual 17.20 166.84 184.04 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para los costos variables de las centrales hidráulicas y de recursos renovables no 

convencionales, se han tomado los valores indicados en el estudio de prospectiva del 
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sector eléctrico 2009 – 2018, elaborado por IPAE a solicitud de Osinergmin. Los costos 

variables se muestran en la tabla 18. 

 

Tabla 18.- Costo variable de centrales hidroeléctricas y RER-NC 

Central Tipo de central 
CVNC 

[US$/MWh] 

CVC 

[US$/MWh] 

CV 

[US$/MWh] 

Hidráulica Embalse 0.80 0.06 0.86 

Hidráulica Pasada 0.80 0.06 0.86 

Hidráulica RER-NC 0.80 0.06 0.86 

Biomasa RER-NC 2.30 0.00 2.30 

Eólica RER-NC 1.70 0.00 1.70 

Solar RER-NC 1.70 0.00 1.70 

Geotérmica RER-NC 20.00 0.00 20.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.2. Factor de disponibilidad y factor de planta de las centrales generadoras 

 

Los factores de disponibilidad de las centrales térmicas permiten determinar su 

capacidad de generación disponible, estos valores son determinados en IPAE (2009) y 

se muestran en la tabla 19. 

 

Tablas 19.- Factores de disponibilidad de centrales térmicas 

Central Tipo de central Disponibilidad 

Central Térmica Ciclo Combinado 96.40% 

Central Térmica Ciclo Simple 96.40% 

Central Térmica  Dual 96.30% 

Fuente: Elaboración propia en base a IPAE (2009) 

 

En lo que respecta al factor de planta de las centrales hidroeléctricas, se consideran tres 

escenarios de hidrología con igual probabilidad de ocurrencia, seco, medio y húmedo, 

y de acuerdo con De la Cruz, Ricardo; Mori, Anthony (2007) se definen los siguientes 

factores de planta, escenario seco 87%, escenario medio 92%, escenario húmedo 97%. 

 

Para las centrales de generación de recursos renovables no convencionales, podemos 

estimar el factor de planta a partir de la energía generada, la potencia instalada y el 

número de horas anuales. Esto debido a que, de acuerdo a la Ley N° 1002 se establece 

que estas centrales tienen prioridad en el despacho de carga y acceso a redes de 

transmisión y distribución, lo que indica que, mientras estén disponibles siempre estarán 

generando. 
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Recopilando la información necesaria del documento, “La industria de la energía 

renovable en el Perú, 10 años de contribuciones a la mitigación del cambio climático”, 

publicado por Osinergmin en marzo 2017, se elabora la tabla 20. En esta tabla se 

calculan los factores de planta promedio para cada una de las tecnología renovables no 

convencionales. 

 

Tabla 20.- Factores de planta de centrales RER - NC 

Central Tipo 
Energia 
[GWh] 

Potencia 
[MW] 

Factor de 
planta 

Promedio 

Majes Solar 38 20 21.69% 

25.88% 

Panamericana Solar 51 20 29.11% 

Moquegua Solar 43 16 30.68% 

Repartición Solar 37 20 21.12% 

Tacna Solar 47 20 26.83% 

Huaycoloro Biomasa 28 3.41 93.73% 

66.92% Gringa V Biomasa 14 3.2 49.94% 

Paramonga Biomasa 115 23 57.08% 

Marcona Eólica 148 32 52.80% 

46.91% 
Talara Eólica 120 30.86 44.39% 

Cupisnique Eólica 303 83.15 41.60% 

Tres Hermanas Eólica 415.76 97.15 48.85% 

Runatullo III Hidráulica 120 20 68.49% 

65.95% 

Rucuy  Hidráulica 110 20 62.79% 

Runatullo II Hidráulica 80 19.1 47.81% 

Chancay Hidráulica 146 19.2 86.81% 

Las Pizarras Hidráulica 85 18 53.91% 

Carhuaquero Hidráulica 66.5 10 75.91% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Finalmente el factor de planta de las centrales geotérmicas, normalmente es mayor a 

90% pudiendo llegar a 97% según el U.S. Department of Energy - Energy Effiency & 

Renewable Energy2. Para realizar el análisis de este tipo de centrales consideraremos un 

factor de planta de 90%, esto debido a que no se cuenta con información local de la 

explotación de este tipo de centrales. 

 

 

                                                
2 Información disponible en http://www1.eere.energy.gov/geothermal/faqs.html acceso 18/04/2010 

http://www1.eere.energy.gov/geothermal/faqs.html
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4.3. Aspectos medioambientales y legales 

 

Desde el 2008, en el Perú se fomenta la generación de electricidad con recursos 

renovables no convencionales (RER-NC), por medio de un marco normativo especial 

que creó las subasta como mecanismo de promoción de la inversión en generación 

eléctrica RER-NC.  

 

Este marco normativo se desarrolló gracias a los acuerdos internacionales, como son el 

Protocolo de Kioto, Acuerdo de Copenhague, Plataforma de Dubai, Acuerdo de París, 

Proclamación de Marrakech, y a la experiencia de otros países en este campo, y está 

conformado por:  

 

- Ley de promoción de la inversión para la generación de electricidad con uso de 

energías renovables (DL N°1002). 

- Reglamento de la generación de electricidad con energías renovables (DS N°012-

2011-EM). 

- Reglamento para la promoción de la inversión eléctrica en áreas no conectadas a la 

red (DS N°020-2013-EM). 

- Plan de acceso universal a la energía. 

 

En este marco normativo, se establece que el porcentaje objetivo de la participación de 

la generación RER-NC, sin incluir las centrales hidráulicas, en la generación de 

electricidad, es de 5% anual. Adicionalmente se establece los siguientes incentivos: 

 

- Prioridad para el despacho diario de carga efectuado por el COES. 

- Complementar el precio de compra de energía con la prima que fije Osinergmin, 

cuando el costo marginal sea menor que la tarifa definida en las subastas. 

- Prioridad para conectarse a las redes eléctricas en casos se cuente con capacidad. 

- Tarifas estables por 20 años, establecidas en subasta. 

- Fondos financieros para investigación y desarrollo de proyectos. 

 

Las fuentes definidas como RER-NC en el Perú son: la energía eólica, solar, de biomasa, 

de geotermia, mareomotriz, y pequeñas centrales hidroeléctricas (potencia instalada 

menor o igual a 20MW). 

 

Desde el punto de vista del cuidado del medioambiente, es necesario considerar los 

impactos ambientales asociados a cada tipo de tecnología.  

 

Según se indica en el documento de trabajo N° 28 de Osinergmin “Valorización de las 

externalidades y recomposición del parque óptimo de generación eléctrica”, la 

metodología Externe que fue desarrollada en el proyecto Externe, financiado por la 

Unión Europea, permite cuantificar en unidades monetarias los impactos ambientales.  

 

En la tabla 21, se muestran los resultados obtenidos en el documento de trabajo N° 28 

de Osinergmin, al calcular los impactos ambientales en el parque generador peruano.  

 

En esta tabla se puede apreciar que el mayor impacto se presenta en las centrales de gas 

con ciclo simple y el menor impacto en las centrales hidráulicas. Asimismo, es 

importante indicar que el mayor efecto es ocasionado sobre el cambio climático. 
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Tabla 21.- Costo de contaminación por tecnología de generación. 

Tecnologías 

Receptores [US$/MWh] 

Total 
Salud 

Pérdida de 

biodiversidad 
Cultivos 

Materiales de 

construcción 

Cambio 

climático 

Diesel 63.83 5.23 0.57 0.29 21.16 91.08 

Gas natural ciclo 

simple 
20.79 3.87 0.66 0.27 91.86 117.46 

Gas natural ciclo 

combinado 
14.00 2.55 0.45 0.18 61.51 78.68 

Hidráulica de 

pasada 
1.22 0.06 0.03 0.02 0.60 1.94 

Hidráulica de 

embalse 
1.22 0.06 0.03 0.02 0.02 1.35 

Eólica 2.53 0.14 0.03 0.05 0.91 3.66 

Solar 14.72 0.70 0.12 0.24 4.04 34.07 

Biomasa 24.96 2.69 0.69 0.42 5.31 19.83 

Geotérmica        10.41 

Fuente: Documento de trabajo N°28 – Osinergmin.  

 

4.4. Cálculo del parque generador óptimo 2017 - 2040 

 

De acuerdo al modelo de optimización presentado en la sección 1.2.2, y a su método de 

solución, primero debemos evaluar los costos totales de cada tipo de tecnología. Por lo 

que, considerando las tablas 16, 17 y 18 presentadas en la sección 4.3, podemos 

desarrollar una primera aproximación a la solución.  

 

Los costos totales se presentan a continuación: 

 

CTTérmica Ciclo Combinado = 211.76 + 0.01349t  

CTTérmica Ciclo Simple = 114.73 + 0.02754t  

CTTérmica Dual = 102.60 + 0.18404t  

CTHidráulica embalse = 324.46 + 0.00086t  

CTHidráulica de pasada = 479.47 + 0.00086t  

CTHidráulica RER−NC = 343.66 + 0.00086t  

CTBiomasa = 170.78 + 0.0023t  

CTEólica = 225.69 + 0.0017t  

CTSolar = 200.78 + 0.0017t  

CTGeotérmica = 491.70 + 0.02t  

 

Desarrollando gráficamente, ver figura 43, tenemos que las tecnologías que 

participarían en el parque generador son: Central térmica diésel (tóptimo = 91h), Central 

térmica ciclo simple (tóptimo = 2234h) y Central térmica de biomasa. 
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Figura 43.- Tiempos óptimos de operación – primera aproximación 

Fuente: Elaboración propia en software Matlab 
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Los tiempos óptimos de operación calculados en la primera aproximación, no 

consideran los factores de planta de las centrales eléctricas. Es importante introducir 

estos factores porque corrigen los costos de capacidad instalada, debido a que se ajustan 

al rendimiento real de las centrales eléctricas. 

 

Con la finalidad de aclarar el efecto de los factores de planta, se considera una central 

con una capacidad instalada de 100 MW con un factor de planta de 1, en este caso la 

central puede producir 876 GWh. Mientras que, en el caso de tener una central con la 

misma capacidad instalada, es decir 100 MW, con un factor de planta de 0.5, solo podría 

producir 488 Gwh.  

 

De los ejemplos planteados, podemos deducir que el costo de capacidad instalada no es 

similar en ambas centrales, ya que se capacidad de producción es diferente. Por esta 

razón, y con la necesidad de poder comparar los costos entre las centrales se debe afectar 

los costos fijos con los factores de planta correspondientes.  

 

Las ecuaciones que definen los costos totales, para cada una de las tecnologías 

analizadas, afectadas por los factores de planta se muestran a continuación. 

 

CTTérmica Ciclo Combinado = 219.66 + 0.01349t  

CTTérmica Ciclo Simple = 119.01 + 0.02754t  

CTTérmica Dual = 106.54 + 0.18404t  

CTHidráulica embalse = 334.50 + 0.00086t  

CTHidráulica de pasada = 551.11 + 0.00086t  

CTHidráulica RER−NC = 521.09 + 0.00086t  

CTBiomasa = 255.21 + 0.0023t  

CTEólica = 481.11 + 0.0017t  

CTSolar = 775.80 + 0.0017t  

CTGeotérmica = 546.33 + 0.02t  

 

Desarrollando este nuevo sistema de ecuaciones, ver figura 44, tenemos que las 

tecnologías que participarían en el parque generador óptimo son: Central térmica diésel 

(tóptimo = 86h), Central térmica ciclo simple (tóptimo = 5378h), Central térmica ciclo 

combinado (tóptimo = 7147h) y Central térmica de biomasa. 
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Figura 44.- Tiempos óptimos de operación considerando factor de planta 

Fuente: Elaboración propia en software Matlab 
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C. T. Ciclo Simple 

C.T. Biomasa 

C.T. Ciclo Combinado 

C. Eólica 

C.H. embalse 

C.H. RER-NC 

C.H. pasada 

C. Geotérmica 
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Finalmente, los tiempos óptimos calculados deben se corregidos, para incluir los costos 

asociados a los impactos ambientales de las tecnologías evaluadas, de forma tal, que el 

parque generador óptimo tenga como resultado el máximo beneficio de la sociedad. 

 

Al incluir los costos asociados a los impactos ambientales de las tecnologías de 

generación, definidos en la sección 4.3, las ecuaciones de los costos totales quedan 

expresadas, de la siguiente forma. 

 

CTTérmica Ciclo Combinado = 219.66 + 0.09217t  

CTTérmica Ciclo Simple = 119.01 + 0.145t  

CTTérmica Dual = 106.54 + 0.27512t  

CTHidráulica embalse = 334.50 + 0.00221t  

CTHidráulica de pasada = 551.11 + 0.0028t  

CTHidráulica RER−NC = 521.09 + 0.00221t  

CTBiomasa = 255.21 + 0.02213t  

CTEólica = 481.11 + 0.00536t  

CTSolar = 775.80 + 0.03577  

CTGeotérmica = 546.33 + 0.03041t  
 

Los resultados del sistema de ecuaciones, determinados en la figura 45, indican que las 

tecnologías que participan en el parque generador óptimo son: central térmica dual gas 

natural - diésel (tóptimo = 98h), central térmico ciclo simple (tóptimo = 1109h), central 

térmica de biomasa (tóptimo = 3983h), y central hidráulica de embalse. 

 

Determinados los tiempos óptimos, para cada tecnología de generación eléctrica, se 

calcula la potencia asociada a cada una de ellas. Para lo cual, se utiliza las curvas de 

duración proyectadas en la sección 3.4. 

 

En la figura 46, se muestran las curvas de duración proyectadas señalando los puntos de 

corte, para cada uno de los tiempos óptimos calculados previamente. Con esta 

información, se elabora la tabla 22, donde se indica la capacidad de generación de cada 

tecnología evaluada. 

 

Tabla 22.- Capacidad de generación de cada tecnología evaluada 

Central de generación 

  

Rango de potencia Potencia % de 

participación 
  Pi Pi+1 MW 

Central térmica dual 17610 17410 200 1.14% 

Central térmica ciclo simple 17410 16540 870 4.94% 

Central térmica de biomasa 16540 15430 1110 6.30% 

Central hidráulica de embalse 15430 0 15430 87.62% 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 45.- Tiempos óptimos de operación considerando factor de planta y contaminación ambiental 

Fuente: Elaboración propia en software Matlab 
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Figura 46.- Curvas de duración proyectadas con tiempos óptimos 

Fuente: Elaboración propia en software Matlab
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4.5. Análisis de sensibilidad del parque generador óptimo 

 

Con la finalidad de evaluar la sensibilidad a los riesgos, asociados a los resultados 

obtenidos en la sección anterior, se plantean los siguientes escenarios: 

 

- Escenario 1.- Restricción de generación térmica de biomasa. 

 

- Escenario 2.- Error en caracterización de curva de duración. 

 

No se considera el riesgo debido a la restricción del gas natural, debido a que la 

participación de este recurso en el parque generador óptimo es de aproximadamente 5%.  

 

En lo que respecta a las energías renovables no convencionales, estas no se consideran 

en el análisis debido a sus altos costos fijos, generados por sus bajos valores de factor 

de planta, que no les permiten competir económicamente con las demás tecnologías.  

 

Asimismo, es importante señalar que la participación de las energías renovables no 

convencionales, en el parque generador, está asegurada debido a los dispositivos legales 

dictados por organismo promotor, bajo un esquema de garantía de suministro y 

protección al medio ambiente. 

 

4.5.1. Restricción de generación térmica de biomasa. 

 

Tal como se indicó en la sección 3.3.6, no se dispone de estudios que determinen 

el potencial de biomasa para desarrollar proyectos de generación eléctrica en el 

Perú, pero se puede estimar, en base a registros agroindustriales, que el potencial 

de generación térmica de biomasa, disponible en la actualidad, es de 

aproximadamente 228 MW. 

 

Por lo que el potencial de generación térmica de biomasa disponible (228 MW), 

es inferior al requerimiento del parque generador óptimo calculado, que asciende 

a 1 110MW. Es decir, solo es posible atender el 20% del requerimiento de 

potencia. 

 

Para definir cuáles son las tecnologías que deben reemplazar el 80% restante, se 

determina el tiempo de corte, para el cual se cubren los 228 MW de biomasa, ver 

figura 47. Este tiempo de corte es 1459 horas.  

 

Con el tiempo de corte establecido, se determina que la potencia requerida para 

cubrir el 80% restante, debe ser generación térmica ciclo simple, en menor 

porción, y la generación hidráulica de embalse. En la figura 48, se puede apreciar 

este análisis. 

 

Después de realizar estos ajustes, la composición del parque generador óptimo 

queda con incremento de 2.5% en la generación térmica de ciclo simple, y un 

incremento de 5.6% en la generación hidráulica de embalse. Los resultados se 

presentan en la tabla 23. 
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Tabla 23.- Capacidad de generación de cada tecnología evaluada 

Central de generación 
  

Rango de potencia Potencia % de 

participación 

  Pi Pi+1 MW 

Central térmica dual 17610 17410 200 1.14% 

Central térmica ciclo simple 
17410 16540 

892 5.07% 
16312 16290 

Central térmica de biomasa 16540 16312 228 1.29% 

Central hidráulica de embalse 16290 0 16290 92.50% 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 47.- Ajuste de tiempos óptimos por restricción de biomasa (1) 

Fuente: Elaboración propia en software Matlab 

228 

1459 
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Figura 48.- Ajuste de tiempos óptimos por restricción de biomasa (2) 

Fuente: Elaboración propia en software Matlab 

1459 

Esta parte de curva ya no se considera 
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4.5.2. Error en caracterización de curva de duración. 

 

Uno de los riesgos del modelo de optimización planteado, es la caracterización 

de la curva de duración, debido a que los porcentajes de participación de cada 

tecnología es sensible a la forma de la curva de duración. 

 

En la sección 3.4 se estimó la demanda eléctrica en el periodo 2017 al 2040, para 

lo cual se evaluó las demandas en el periodo 2001 al 2017. Se puede apreciar 

que las formas de las curvas de demanda semanal son similares, pero se 

incrementan en valor a lo largo de los años. 

 

Asimismo, utilizando el software Matlab se estima la demanda máxima en base 

a la tendencia de la demanda máxima en el periodo evaluado, y se proyectan las 

curvas de duración, tomando como referencia las curvas de duración del periodo 

2001 al 2017. 

 

Para evaluar la sensibilidad de los resultados obtenidos, ante posibles 

modificaciones de la curva de duración proyectada al 2040, se determinan los 

porcentajes de participación de cada tecnología en las curvas de duración reales 

en el periodo 2001 al 2016, en base a los tiempos óptimos. 

 

En la figura 49, se muestran las curvas de duración en el periodo 2001 al 2016, 

indicando los puntos de corte, con los tiempos óptimos. Para el análisis se ha 

trabajado con los años 2001, 2005, 2007, 2010, 2013 y 2016. 
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Figura 49.- Curvas de duración periodos 2001 – 2016 

Fuente: Elaboración propia 
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En base a lo obtenido en las curvas de duración, de la figura 49, se elabora la tabla 24, 

donde se indica los porcentajes de participación de cada tecnología de generación. 

 

 

Tabla 24.- Porcentajes de participación calculado para los años 2001 - 2016 

2
0
1
6
 

Central de generación 
Rango de potencia Potencia % de 

participación Pi Pi+1 MW 

Central térmica dual 6654 6464 190 2.86% 

Central térmica ciclo simple 6464 6182 282 4.24% 

Central térmica de biomasa 6182 5768 414 6.22% 

Central hidráulica de embalse 5768 0 5768 86.68% 

2
0
1
3
 

Central de generación 
Rango de potencia Potencia % de 

participación Pi Pi+1 MW 

Central térmica dual 5653 5509 144 2.55% 

Central térmica ciclo simple 5509 5272 237 4.19% 

Central térmica de biomasa 5272 4852 420 7.43% 

Central hidráulica de embalse 4852 0 4852 85.83% 

2
0

1
0
 

Central de generación 
Rango de potencia Potencia % de 

participación Pi Pi+1 MW 

Central térmica dual 4743 4637 106 2.23% 

Central térmica ciclo simple 4637 4427 210 4.43% 

Central térmica de biomasa 4427 4053 374 7.89% 

Central hidráulica de embalse 4053 0 4053 85.45% 

2
0

0
7
 

Central de generación 
Rango de potencia Potencia % de 

participación Pi Pi+1 MW 

Central térmica dual 4093 4004 89 2.17% 

Central térmica ciclo simple 4004 3757 247 6.03% 

Central térmica de biomasa 3757 3424 333 8.14% 

Central hidráulica de embalse 3424 0 3424 83.66% 

2
0

0
5
 

Central de generación 
Rango de potencia Potencia % de 

participación Pi Pi+1 MW 

Central térmica dual 3351 3284 67 2.00% 

Central térmica ciclo simple 3284 3121 163 4.86% 

Central térmica de biomasa 3121 2854 267 7.97% 

Central hidráulica de embalse 2854 0 2854 85.17% 

2
0
0
1
 

Central de generación 
Rango de potencia Potencia % de 

participación Pi Pi+1 MW 

Central térmica dual 2822 2745 77 2.73% 

Central térmica ciclo simple 2745 2486 259 9.18% 

Central térmica de biomasa 2486 2217 269 9.53% 

Central hidráulica de embalse 2217 0 2217 78.56% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se puede apreciar que los porcentajes de participación calculados, en base a los tiempos 

óptimos, son similares en el periodo evaluado. Esto se puede visualizar en la figura 50. 
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Figura 50.- Porcentaje de participación de centrales en base a tiempos óptimos 

 

Al comparar los resultados del periodo 2001 al 2016, con los resultados proyectados al 

2040, se concluye que los resultados son coherentes (ver tabla 25). Por lo que los 

resultados obtenidos no son sensibles, a riesgos por errores en caracterización de las 

curvas de duración.  

 

Tabla 25.- Porcentajes de participación de centrales en el parque óptimo 

Central de generación 2001 2005 2007 2010 2013 2016 2040 

Central térmica dual 2.73% 2.00% 2.17% 2.23% 2.55% 2.86% 1.14% 

Central térmica ciclo simple 9.18% 4.86% 6.03% 4.43% 4.19% 4.24% 4.94% 

Central térmica de biomasa 9.53% 7.97% 8.14% 7.89% 7.43% 6.22% 6.30% 

Central hidráulica de embalse 78.56% 85.17% 83.66% 85.45% 85.83% 86.68% 87.62% 

Fuente: Elaboración propia 
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Conclusiones 
 

El cambio de esquema en la comercialización y regulación del mercado eléctrico peruano, 

introducido por la Ley de Concesiones Eléctricas del año 1992, ha dado buenos resultados. 

Esto se puede evidenciar con el incremento del coeficiente de electrificación nacional, 

urbano y rural, y la mejora en la calidad del servicio eléctrico. Asimismo, este nuevo 

esquema desintegró las actividades del suministro eléctrico, permitiendo la introducción de 

la competencia en la generación eléctrica.  

 

La composición del parque generador óptimo, desde el punto de vista productico, es una 

combinación de las tecnologías disponibles, debido a que los costos totales de las centrales 

de generación se dividen en costos fijo y costos variables, los que se relacionan de manera 

inversa al ser comparados entre tecnologías. 

 

De las tecnologías de generación disponibles en el mercado eléctrico peruano, las centrales 

térmicas duales (gas natural – diésel) tienen los costos fijos más bajos y las centrales 

geotérmicas los costos fijos más altos. Por el contrario, en lo que respecta a los costos 

variables, las centrales térmicas duales tienen los mayores costos, y las centrales hidráulicas 

los menores costos. 

 

Los resultados de la optimización sin considerar factores de planta, ni costos asociados a los 

impactos ambientales, muestran un parque generador compuesto mayoritariamente por 

centrales térmicas de biomasa. Debido a que el potencial de biomasa es limitado, en esta 

primera aproximación, esta tecnología debe ser reemplazada por centrales de energía 

renovable, solar y eólica, respaldadas por centrales térmicas de ciclo simple. Es importante 

señalar que estos resultados no son reales, y deben ser considerados como una primera 

aproximación al parque óptimo. 

 

Al considerar los factores de planta y los costos asociados a los impactos ambientales, la 

composición del parque generador tiene una participación mayoritaria, de más de 87%, de 

energía hidráulica con embalse. Este porcentaje sube a 92.5%, cuando se restringe los 

resultados debido a la limitación de potencial de biomasa. 

 

Del análisis de la demanda eléctrica del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional, se infiere 

que la curva de carga del sistema se está aplanando, lo que origina que la generación de base 

sea cada vez mayor. Esto se refleja en el análisis de sensibilidad, evaluado en el escenario 

“error en caracterización de la curva de duración”, donde la participación de la generación 

de base, aumenta de 78.56% a 86.68% en el periodo evaluado del 2001 al 2016. 
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La generación con energía renovables no convencionales, específicamente solar y eólica, 

han tenido una importante disminución en sus costos de instalación, esto gracias al 

mecanismo de subastas, donde se verifican reducciones del 70% y 50%, entre la primera y 

la cuarta subasta, para centrales solares y eólicas respectivamente. 

 

A pesar de la disminución de costos de instalación de las energías renovables, y del casi nulo 

costo variable, no es suficiente para que compitan con las tecnologías tradicionales en la 

composición del parque generador óptimo. Esto se debe a que sus factores de planta son aún 

muy bajos, 0.26 para las centrales solares y 0.47 para las centrales eólicas, según los reportes 

de operación, elaborados por Osinergmin. 
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Anexo A 

 

Fichas técnicas de proyectos de generación 
  



       

División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA MOLLOCO (280 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Embalse Machucocha 

 

 
Embalse Molloco 

 

 
Embalse Japo 

EMPRESA CONCESIONARIA GENERADORA ELÉCTRICA MOLLOCO S.A.C.- GEMSAC 
DESCRIPCIÓN 
El Complejo Hidroeléctrico de Molloco contempla tres embalses de regulación Machucocha, Molloco y Japo 
con una capacidad útil total de 290 millones de m³, que permitirá generar en total 280 MW, para lo cual se 
construirá dos centrales en cascada: la C.H. Llática (120 MW) y la C.H. Soro (160 MW). Ambas centrales se 
conectarán a la futura SE de Huambos a través de la L.T. 220 kV Soro - Huambos en doble terna. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Arequipa 
Caylloma 
Chivay 
3 302 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL C.H. Llática C.H. Soro 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

120 MW 
Embalse de Regulación 
903,4 m – 943 m 
15,54  m3/s 
Rios Illigua, Molloco y Huaruro 

160 MW 
Embalse de Regulación 
1 218,5 m – 1 246,2 m 
15,54 m3/s 
Rio Molloco 

DATOS DE LA TURBINA Turbinas G1 y G2 Turbinas G1 y G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton vertical 
59,81 MW c/u 
7,77 m3/s  c/u 
Por definir 
- 

Pelton vertical 
83,1 MW c/u 
7,77 m3/s  c/u 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 y G2 G1 y G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

68,95 MVA  c/u 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

95,76 MVA  c/u 
13,8 kV 
0,85 
Por definir  
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

140,70 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

210 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 

Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Compromiso de Inversión 
17.10.2013 
17.10.2020 

Contrat. Estudios Def. 
Entrega Estudios Def. 
Inicio de Construcción 
Equipos en Obra 
POC 

17.01.2014 (si) 
16.01.2015 (no) 
17.10.2015 (no) 
17.10.2019 
17.10.2020 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El contrato de Compromiso de Inversión fue firmado el 17.10.2011 entre el MINEM y GEMSAC. 
 El proyecto cuenta con Concesión Definitiva de Generación N° 363-2011. 
 El proyecto ha sido concebido en dos etapas: Etapa I: Estudios Definitivos y Comunicación de inicio de 

construcción del proyecto; Etapa II: Construcción del proyecto. 
 Actualmente el proyecto está en la Etapa I, falta culminar los Estudios Geotécnicos (Perforaciones y 

Calicatas) del Túnel  de Aducción, Tubería Forzada y Casa de Máquinas de ambas centrales. 
 El avance estimado del Estudio Definitivo es de 90%. 
 La fecha para la culminación del Estudio Definitivo fue programada para el 17.01.2015. No se cumplió. 
 La POC está prevista para el  17.10.2020 
 El monto de inversión aproximado será de 680 MM US$. 
 El principal factor de frenaje es el impase suscitado entre la Comunidad Campesina de Llatica con 

GEMSAC  sobre los permisos necesarios sobre los terrenos de la comunidad para la construcción del 
camino de accesos hacia las  obras del Proyecto C.H. LLatica y C.H. Soro para culminar con las perforaciones 
diamantinas necesarias para culminar con los estudios geotécnicos.  

 Como consecuencia de este impase,  la concesionaria solicitó ampliaciones de plazo por fuerza mayor para 
culminar el Estudio Definitivo,  a la fecha, la DGE del MINEM  está evaluando las diversas solicitudes 
presentadas por la concesionaria. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA PUCARÁ (178 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Zona de Presa, rio Acco Acco 

 

 
Zona del Canal de Conducción desde bocatoma 

 

 
Zona de descarga hacia el río Vilcanota 

 

EMPRESA CONCESIONARIA EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA DEL CUSCO S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 178 MW (Pampa Hanza: 152 MW y Acco: 26 MW), que se obtendrá 
mediante el aprovechamiento de los ríos Urubamba, Salca y Acco. La conexión al SEIN se realizará a través 
de la L.T. 220 kV S.E. Pucará - S.E. Onocora, de simple circuito de 1,4 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Cusco 
Canchis 
San Pablo 
3 950 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL C.H. Pampa Hanza C.H. Acco 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

152 MW 
De Regulación 
475 m – 500 m 
30 m3/s 
Rios Urubamba, Salca, Acco 

26 MW 
De Regulación 
475 m – 500 m 
34 m3/s 
Rios Urubamba, Salca, Acco 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis vertical 
76 MW 
15 m3/s 
Por definir 
- 

Francis vertical 
76 MW 
15 m3/s 
Por definir 
- 

Francis 
13 MW 
21 m3/s 
Por definir 
- 

Francis 
13 MW 
21 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

76 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

76 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

13,5 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

13,5 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

90 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

30 MVA 
13,8/138 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Precio Unitario de Potencia 
Precio Unitario de Energía HP 
Precio Unitario de Energía HFP 
Puesta en Operación Comercial 

Compromiso de Inversión 
23.05.2011 
5,95 US$/kW-mes 
57,58 US$/MWh 
46,67 US$/MWh 
15.12.2017 

Obt. de Concesión Def. 
Inicio de Obras 
Arribo de equipamiento 
POC 

17.11.2010 (si) 
01.09.2014 (no) 
01.09.2016 (no) 
15.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 178 

MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.S. N° 030-2003-EM. 
 La Concesionaria ha suscrito un Contrato de Suministro de Energía Eléctrica con ELECTROPERU S.A. y se ha 

comprometido a suministrarle 60 MW durante 15 años. 
 Con R.S. N° 007-2014-EM del 04.02.2014 se aprueba la cuarta modificación del Contrato de 

Concesión Definitiva de Generación N°211-2003, estableciendo la fecha de POC para el 15.12.2017. 
 La concesionaria manifiesta que cuenta con el socio estratégico Compañía CHEC de China que a la vez 

asumirá el compromiso social con las comunidades previa emisión de resolución ministerial de aprobación 
de fecha POC al 15.12.2020. El concesionario no ha cumplido la aplicación de los numerales 4.4 y 4.5 del 
Contrato de Compromiso de Inversión de aviso expreso al MINEM y Osinergmin de la quinta ampliación 
de plazo solicitada. 

 El avance global de obras es 0%. Las obras están paralizadas por falta de financiamiento. 
 El monto de inversión aproximado será de 360 MM US$. 
 El proyecto continúa atrasado, por lo que se prevé que no ingresará en operación comercial, por lo que la 

Concesionario sería pasible a penalidades de incumplir la POC el 15.12.2017.  
 La concesionaria solicitó ampliación de plazo hasta diciembre 2020, al respecto ha manifestado que 

solicitaría ampliar la fecha POC para el mes de diciembre 2021. 
 El factor de frenaje que se tiene es la demora en la obtención del Cierre Financiero. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA SAN GABÁN III (205,8 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Camino de acceso para campamentos 

 

 
Plataforma en zona de Captación de Reservorio 

 

 
Camino de acceso a plataforma de Casa de Máquinas 

EMPRESA CONCESIONARIA HYDRO GLOBAL PERÚ 
DESCRIPCIÓN 
El proyecto corresponde al último de los cuatro saltos proyectados en la cuenca del rio San Gabán, aprovecha 
las aguas del río San Gabán aguas abajo de la C.H. San Gabán II, que se encuentra en operación. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Puno 
Carabaya 
San Gabán 
580 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL  
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

205,8 MW 
De regulación 
624,08 m – por definir 
38 m3/s 
Rio San Gabán 

DATOS DE LA TURBINA Turbinas G1 Turbinas G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton vertical 
107,9 MW 
19 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton vertical 
107,9 MW 
19 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

118 MVA 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

118 MVA 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR  
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

72/92/120 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Colaboración Empresarial 
18.07.2016 
18.07.2023 

Elaboración de Estudios 
Construcción y POC 

18.07.2018 
18.07.2023 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El proyecto fue una iniciativa privada autosostenible presentada por Hydro Global. Así, la totalidad de la 

inversión que requiera será asumida por esa compañía y el Estado no intervendrá ni en el financiamiento, 
ni en el otorgamiento de garantías financieras o no financieras.  

 El plazo de operación del proyecto será de 30 años a partir de la Puesta en Operación Comercial. El plazo 
para la elaboración de estudios y construcción de la C.H. es de 84 meses a partir de la fecha de cierre. 

 El proyecto cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos de fecha 25.04.2016. 
 El 09.06.2016 con Resolución Directoral N° 0161-2016-ANA/AAA-XIII MDD, se resuelve Acreditar la 

disponibilidad hídrica superficial para uso de agua con fines energéticos para la ejecución del proyecto 
C.H. San Gabán III, a favor de la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. 

 El EIA aprobado, fue actualizado mediante ITS (Informe Técnico Sustentatorio) N° 037-2016-SENACE/DCA 
del 30.06.2016. 

 Con carta COES/D/DP-837-2016 del 04.08.2016, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad. 
 Con R.M. N° 478-2016-MEM/DM del 22.11.2016, el MINEM otorgó la Concesión Definitiva de Generación 

a favor de Hydro Global Perú S.A.C. Asimismo, se aprobó la suscripción del contrato N° 494-2016. 
 La concesionaria informó el inicio de construcción del proyecto desde el 01.09.2017, lo cual se verificará 

en campo. 
 Se efectúan trabajos de habilitación de campamentos para el personal administrativo y de obra. 

Implementación del área de polvorín. Ingeniería de línea provisional para los servicios del proyecto. 
 La fecha de POC prevista es el 18.07.2023. 
 El monto de inversión aproximado será de 438 MM US$. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA LA VÍRGEN (84 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Compuertas de Bocatoma y radiales de regulación 

 

 
Subestación elevadora y Casa de Máquinas 

 

 
Generadores síncronos de 31,34 MVA 

EMPRESA CONCESIONARIA LA VÍRGEN S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 84 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Tarma y 
Quebrada Guayabal, con una altura bruta de 345,9 m y un caudal nominal de 30,45 m³/s. La conexión al SEIN 
se realizará a través de la L.T. 138 kV S.E. La Vírgen - S.E. Caripa, de simple terna de 63,5 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Junín  
Chanchamayo 
San Ramón 
1 440 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 84 MW  
De derivación 
 – 345,9 m 
30,45 m3/s 
Río Tarma y Quebrada Guayabal 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 Turbina G3 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton Vertical 
28,81 MW 
10,15 m3/s 
HISA 
2015 

Pelton Vertical 
28,81 MW 
10,15 m3/s 
HISA 
2015 

Pelton Vertical 
28,81 MW 
10,15 m3/s 
HISA 
2015 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 G3 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

31,34 MVA 
13,8 kV 
0,9 
WEG 
2015 

31,34 MVA 
13,8 kV 
0,9 
WEG 
2015 

31,34 MVA 
13,8 kV 
0,9 
WEG 
2015 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 T3 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

32 MVA 
13,8/138 kV 
ABB 
2015 

32 MVA 
13,8/138 kV 
ABB 
2015 

32 MVA 
13,8/138 kV 
ABB 
2015 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
253-2005 
14.10.2005 
26.12.2017 

Inicio de Obras 
POC 

01.10.2014 (si) 
26.12.2017  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 84 MW, 

fue otorgada por el MINEM mediante R.S. N°060-2015-EM. 
 Con R.M. N° 195-2017-MEM/DM del 24.05.2017, el MINEM aprobó la sexta modificación del Contrato de 

Concesión Definitiva siendo la nueva fecha POC el 26.12.2017. 
 Se efectúa la instalación del sistema oleohidráulico de las compuertas de Bocatoma, Desarenador y 

Vertedero fijo de las compuertas radiales. Continúa el montaje de los sistemas rotatorios y fijos de turbinas 
y generadores, así como de ejes de cojinete combinado, guía y de empuje de las unidades 1 y 2. 

 Continúan los trabajos de acondicionamiento civil de las tres compuertas iniciales en Canal de Conducción 
de la captación de las aguas turbinadas de la C.H. Yanango. Se efectúa el enrocado como plataforma aguas 
abajo de la Bocatoma.   

 Se concluyó el conexionado de cables entre la Sala de Control y el patio de llaves de la S.E. La Vírgen, 
igualmente de la S.E. Caripa de 138 kV. Continúan los trabajos de alineamiento de las turbinas e inyectores. 

 Se ha optado el cambio de ubicación temporal de las torres de enfriamiento hacia el interior de la casa de 
bombas, debido a caída de roca externa.  

 Continúa pendiente el montaje de un tramo de 8 km de cable OPGW de la L.T. 138 kV La Vírgen - Caripa. 
 Se tienen programadas las pruebas de accionamientos de los equipos AT de la S.E. La Vírgen y la S.E. Caripa. 
 Las obras continúan con recursos propios hasta que se obtenga la ampliación del financiamiento. 
 El avance global acumulado de obras de la Central es 89 %. 
 El monto de inversión aproximado será de 140,4 MM US$. 
 Los factores de frenaje que se tienen son la demora en la obtención de ampliación de financiamiento; y la 

demora en el permiso de la conexión de la captación con las aguas turbinadas de la C.H. Yanango. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA CENTAURO I-III (25 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Bocatoma 

 

 
Tubería de Presión 

 

 
Casa de Máquinas 

 

EMPRESA CONCESIONARIA CORPORACIÓN MINERA DEL PERU S.A. - CORMIPESA 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 25 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Chacapata 
con una altura neta de 400 m y un caudal nominal de 8 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Áncash 
Asunción 
Chacas 
3 359 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 25 MW  
De embalse  
 – 400 m 
8 m3/s 
Ríos Chacapata, Juitush y Arma 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis 
12,5 MW 
4 m3/s 
Por definir 
- 

Francis 
12,5 MW 
4 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

12,5 MW 
6,9 kV 
0,9 
Por definir 
- 

12,5 MW 
6,9 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

2x15 MVA 
6,9/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
201-2002 
25.05.2010 
06.10.2018 

POC 1ra Etapa 
POC 2da Etapa 

06.10.2018 
06.10.2018 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 25 MW, 

fue otorgada por el MINEM mediante R.S. N°037-2002-EM. 
 Mediante R.D. N° 212-2002-EM/DGAA del 25.07.2002, el MINEM aprobó El Estudio de Impacto Ambiental 
 El Estudio de Pre Operatividad reformulado, a la fecha se ha presentado al COES para su aprobación. 
 El proyecto cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA). 
 Los estudios de ingeniería se encuentran en reformulación. El avance de las obras de la primera y segunda 

etapa en relación al cronograma vigente se encuentra atrasado. 
 En  la primera etapa de la C.H. Centauro I-III,  el avance es de 88%, vienen concluyendo el tapado del canal 

de conducción en los lugares de futuros deslizamientos. . 
 El Izaje de las compuertas en la Bocatoma instalados son de mando manual, la concesionaria  indicó  el 

cambio por mando eléctrico,  estando  pendiente el cambio. 
 En la segunda etapa continúan ejecutando obras de excavación y explanación del canal de conducción el 

cual será de forma rectangular de concreto armado, siendo su avance el 18%. 
 En referencia al estudio reformulado, indicaron que el día 05.10.2017 lo ingresaran al COES para su revisión 

en el cual solicitan conectarse a la Línea de Trasmisión de la Parroquia de Chacas y construir la subestación 
de llegada en la L.T. San Luis - Huari 

 Obras electromecánicas: no iniciadas (23.09.2017). 
 Avance Físico: 88% en la primera etapa y 18% en la segunda etapa. 
 La POC está prevista para el 17.10.2018. 
 El monto de inversión aproximado será de 50,6 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 Las obras se vienen ejecutando solo con recursos propios, no tienen financiamiento. 
 Atraso en el mantenimiento y reparación de los equipos e inicio de montaje electromecánico 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TULUMAYO IV (56,2 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Esquema de la Central 

 

 
Zona de Bocatoma 

 

 
Zona de Tubería de Aducción 

EMPRESA CONCESIONARIA EGEJUNIN – TULUMAYO IV S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central hidroeléctrica tendrá una capacidad de 56,2 MW, aprovechando las aguas del río Tulumayo. La 
central incluye un reservorio de regulación horario de 190,000 m3 de capacidad. La conexión al SEIN se 
realizará a través de una L.T. de 220 kV  de la S.E. Tulumayo IV- S.E. Orcotuna, de simple terna. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Junín 
Concepción 
Comas 
3 335 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 56,2 MW  
Rio pasante  
260 m – 276 m 
24 m3/s 
Río Tulumayo 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 Turbina G3 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis Horizontal 
18,7 MW 
8 m3/s 
Por definir 
- 

Francis Horizontal 
18,7 MW 
8 m3/s 
Por definir 
- 

Francis Horizontal 
18,7 MW 
8 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 G3 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

22 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

22 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

22 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

33 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

33 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
464-2015 
13.03.2015 
07.03.2018 

Inicio de Obras 
POC 

08.11.2015 (no) 
07.03.2018 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 Con R.S. N° 005-2015-EM del 07.03.2015  el MINEM otorgó a favor de EGEJUNIN TULUMAYO- IV S.A.C. la 

Concesión Definitiva de Generación. Contrato de Concesión N°464-2015. 
 Mediante la R.D. N° 310-2014-MEM/DGAAE de fecha 14.10.2014, se aprobó el EIA de la central. 
 Mediante carta COES/D/DP-058-2014 del 14.01.2015, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad. 
 Con R.M. N° 558-2015-MEM/DM del 21.12.2015, el MINEM aprobó la primera modificación del contrato, 

otorgando ampliación de plazo de la POC hasta el 07.03.2018. 
 El SERFOR comunica a los concesionarios la aprobación de la autorización del desbosque el 10.06.2016 y 

adjunta la R.D. N° 215-2016-SERFOR/DGGSPFFS. 
 Se está desarrollando la Ingeniería de Detalle cuyo avance al 29.09.2017 es del 30%. 
 A la fecha aún no se inició la construcción de la obra que fueron programadas para el 08.11.2015. 
 El avance físico es de 0%. 
 La inversión ejecutada actualmente es de 4,8 MM US$ que representa el 4,5% de avance económico. 
 El monto de inversión aproximado será de 105,2 MM US$ (sin IGV), según lo indicado por la concesionaria. 
 El principal factor de frenaje es la no concreción del Cierre  Financiero, adicionalmente se verificó que el 

permiso de desbosque por parte de SERFOR ha tomado un plazo excesivo.  
 La concesionaria solicitó modificación de cronograma por fuerza mayor en el mes de febrero del 2017, a 

la fecha está pendiente de aprobación dicha modificación. 
 El concesionario solicitó al SENACE el 14.09.2017 ampliación de la vigencia de los EIA aprobados, está 

pendiente la respuesta del SENACE. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TULUMAYO V (83,2 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Zona de entrada al Túnel de Conducción 

 

 
Recorrido del Túnel de Conducción 

 

 
Casa de Máquinas 

 

EMPRESA CONCESIONARIA EGEJUNIN TULUMAYO V S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 83,2 MW, aprovechando las aguas del río Tulumayo, con una altura bruta 
de 323,2 m, y un caudal de diseño de 29 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Junín 
Concepción 
Comas 
3 335 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 83,2 MW  
Rio pasante 
316,6 m – 323,2 m 
29 m3/s 
Río Tulumayo 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis  
41,6 MW 
14,5 m3/s 
Por definir 
- 

Francis  
41,6 MW 
14,5 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

50 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

50 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

50 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

50 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
471-2015 
24.08.2015 
15.09.2021 

Inicio de Obras 
POC 

03.04.2017 (no) 
15.09.2021 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La C.H. Tulumayo V se interconectará a la C.H. Tulumayo IV mediante una línea de transmisión 220 kV de 

9,2 km en simple terna 
 Con R.S. N° 038-2015-EM de fecha 19.07.2015 se otorga a favor de EGEJUNÍN TULUMAYO-V S.A.C. la 

Concesión Definitiva de generación. Contrato de Concesión N° 471-2015. 
 Mediante carta COES/D/DP-401-2012, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad del proyecto. 
 Mediante la R.D. N° 443-2014-MEM/DGAAE de fecha 24.12.2014, se aprobó el Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) de la central hidroeléctrica y línea de transmisión eléctrica asociada.  
 Actualmente se está desarrollando la Ingeniería Básica con un avance del 85%. 
 El SERFOR comunica la aprobación de la solicitud de desbosque con fecha 07.11.2016 y adjunta la 

resolución de aprobación R.D. N° 346-2016-SERFOR-DGGSPFFS. 
 Al 29.09.2017, no se inició la construcción de la obra. 
 El avance global del proyecto es de 2,64% (Avance Físico 0% y Avance Económico 2,64%). 
 El monto de inversión aproximado será de 158,13 MM US$, según lo indicado por la concesionaria.  
 La fecha para el inicio de obras estuvo prevista para el 01.07.2016,  este hito no se cumplió, la principal 

razón  no se concretó un cierre financiero para la central, adicionalmente el permiso de desbosque  por 
parte del SERFOR se ha obtenido de una manera tardía. 

 Con fecha 04.04.2017 la concesionaria solicitó a la DGE del MINEM la modificación de cronograma por 
fuerza mayor, a la fecha está siendo evaluada por el MINEM. 

 Con fecha 15.09.2017 el concesionario solicita al SENACE ampliación del plazo  de vigencia del EIA, esta 
solicitud está siendo evaluada por el SENACE 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA VERACRUZ (635 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Sección longitudinal (Toma – Casa de Máquinas) 

 

 
Esquema de la Central 

 

 
Rio Marañon (Amazonas) 

 

EMPRESA CONCESIONARIA COMPAÑÍA ENGERGÉTICA VERACRUZ S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La Central Hidroeléctrica Veracruz se ubica en el río Marañón entre los departamentos de Amazonas y 
Cajamarca. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Cajamarca 
Cutervo 
Cutervo 
632 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 635 MW  
A pie de presa 
160 m – 147 m 
568 m3/s 
Río Marañon 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 Turbina G3 Turbina G4 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis Vertical 
158,75 MW 
150 m3/s 
Por definir 
- 

Francis Vertical 
158,75 MW 
150 m3/s 
Por definir 
- 

Francis Vertical 
158,75 MW 
150 m3/s 
Por definir 
- 

Francis Vertical 
158,75 MW 
150 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 G3 G4 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

154 MW 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

154 MW 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

154 MW 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

154 MW 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

440 MVA 
13,8/13,8/500 kV 
Por definir 
- 

440 MVA 
13,8/13,8/500 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
456-2014 
07.11.2014 
09.01.2022 

Inicio de Obras 
POC 

19.06.2017 (no) 
09.01.2022 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 Con Resolución Suprema N° 076-2014-EM del 05.11.2014 el MINEM otorgó a favor de Compañía 

Energética Veracruz S.A.C. la Concesión Definitiva de Generación, con contrato N° 456-2014. 
 Mediante carta COES/D/DP-278-2013 del 21.03.2013, el COES otorgó la conformidad al Estudio de Pre 

Operatividad del Proyecto. 
 El SENACE, con fecha 30.06.2016, otorgó una ampliación por dos años (hasta el 01.04.2018) la vigencia de 

la certificación ambiental vigente.  
 Se continúa desarrollando el proceso de optimización del proyecto con el objetivo de minimizar los riesgos 

geológicos del mismo y el posible impacto ambiental, en razón de ello se ha planteado la reubicación de 
la Presa a 13 km aguas arriba de la ubicación actual, reduciéndose la potencia Instalada a 635 MW. 

 Se viene tramitando la modificación del EIA, debido a la reubicación de la presa. 
 El 31.12.2015 el MINEM aprobó del Plan de Participación Ciudadana de la modificación del EIA. 
 El presupuesto ejecutado al 30.08.2017 es de 23 millones de US$ que representa un avance global del 

proyecto de 1,59% (0% de avance físico, 1,59% de avance económico). 
 El monto de inversión aproximado será de 1 443,7 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 El concesionario presentó solicitud de fuerza mayor a la DGE del MINEM en el mes de julio del 2017 para 

modificar cronograma de obras al encontrar tres zonas con pinturas rupestres que serán impactadas por 
las aguas de  almacenamiento de la presa del proyecto. 

 El principal factor de frenaje es la anulación de la convocatoria para Suministro de Energía de grandes 
Centrales Hidroeléctricas al SEIN por parte del Estado Peruano. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA VIROC (RAURA II) - 13 MW 
 

 
Ubicación 

 

 
Nuevo trazado de carretera Churín - Oyón 

 

 
Bocatoma de la C.H. Viroc 

 

 
Cruce del Ducto Dubterráneo de la C.H. Viroc 

EMPRESA CONCESIONARIA AMAZONAS GENERACIÓN S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 13 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Huaura. 
Con una altura neta de 231.45 m y un caudal de diseño de 7 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Lima 
Oyón 
Oyón 
3 600 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 13 MW  
De pasada 
231,45 m –  
7 m3/s 
Río Huaura 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis 
13 MW 
7 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

13 MW 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

15 MVA 
13,8/138 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
359-2010 
30.09.2011 
17.03.2017 

Inicio de Obras 
POC 

28.01.2015 (no) 
17.03.2017 (no) 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura Central de 13 MW, 

fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N°538-2010-MEM/DM. 
 El 14.12.2010, se adjudicó a Compañía Minera Raura S.A. con el proyecto C.H. Viroc, como parte de la 

Concesión Definitiva de Generación con Recursos Energéticos Renovables, la cual ha sido transferida a la 
empresa Amazonas de Generación S.A. mediante R.M. Nº 390-2011 MEM/DM.  

 Mediante R.D. N° 118-2013-GRL-GRDE-DREM del 03.05.2013, la DREM Lima aprobó la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA). 

 El proyecto no cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) por no ser requisito 
para la obtención de la autorización, que posteriormente se convirtió en concesión.  

 Los estudios de ingeniería no se han realizado. El proyecto no inició obras el 28.01.2015. 
 Obras Electromecánicas: no inicio obras Electromecánicas el 21.07.2016.   
 El avance físico es de 0%. 
 La POC no se realizó en la fecha programada 17.03.2017. 
 El monto de inversión aproximado será de 20,5 MM US$, según lo indicado por la Concesionaria. 
 Con relación a la solicitud de prórroga de plazo del proyecto C.H. Viroc, solicitado por la demora en la 

aprobación de la segunda Modificación al Contrato de Concesión y Modificación Sustancial del Mercado 
Eléctrico de Generación, el MINEM mediante R.D. Nº 174-2017-EM-DGE, la desestimó debido a que la 
Resolución emitida por el ANA referente a la autorización de uso de agua, no estaba vigente al igual que 
la certificación ambiental. 

 La concesionaria ha presentó al MINEM recurso de reconsideración respecto a la Resolución Directoral 
emitida, debido a que el plazo que el MINEM les otorgaba para el levantamiento de observaciones no era 
lo suficiente. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA CATIVEN I-II (30 MW) 
 

EMPRESA CONCESIONARIA COMPAÑIA MINERA PODEROSA S.A. 
DESCRIPCIÓN 
El complejo hidroenergético se desarrolla en las Cuencas de los ríos Lavasén y Quishuar que se ubica en las provincias de Bolivar y Pataz, distritos de Condormarca y 
Pataz, departamento de la Libertad, a una altitud comprendida entre las cotas 3600 y 1900 msnm. El aprovechamiento considera dos centrales hidroeléctricas en 
cascada Cativen I de 14,81 MW y la Central Cativen II de 14,22 MW 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

La Libertad 
Bolivar 
Condormarca 
2 939 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL CH Cativen I CH Cativen II 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

14,8 MW  
De regulación  
590 m – 594,03 m 
3,1 m3/s 
Ríos Lavasen y Quishuar 

14,22 MW  
De regulación  
 – 591,37 m 
3,1 m3/s 
Ríos Lavasen y Quishuar 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton 
7,4 MW 
1,55 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton 
7,4 MW 
1,55 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton 
7,11 MW 
1,55 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton 
7,11 MW 
1,55 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

8,5 MVA 
10 kV 
0,9 
Por definir 
- 

8,5 MVA 
10 kV 
0,9 
Por definir 
- 

7,5 MW 
10 kV 
0,85 
Por definir 
- 

7,5 MW 
10 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

20 MVA 
10/138 kV 
Por definir 
- 

15 MVA 
10/138 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
407-2012 
13.11.2012 
29.07.2021 

Inicio de Obras 
POC 

01.08.2017 (no) 
29.07.2021 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La central tendrá una capacidad de 14,8 MW, aprovecha  las aguas de la cuenca de los ríos Lavasen y Quishuar, la altura neta del aprovechamiento es de 590 m y 

el caudal de diseño es de 3,10 m3/s. esta central forma parte de un complejo hidroeléctrico formado por la C.H. Cativen II ( 14,22 MW) y la C.H. Nimpana de 14,08 
MW. 

 La conexión al SEIN se realizar mediante una L.T. 138 kV S.E. Cativen I - S.E. Concentradora LPC II de 10,5 km y una L.T. 138 kV S.E. LPC II - S.E. La Ramada de 60 km 
de longitud.  

 Con Resolución Suprema N° 109-2012-EM de fecha 13.11.2012 se otorgó a favor de Compañía Minera Poderosa S.A. la Concesión Definitiva para desarrollar la 
actividad de generación. 

 El proyecto hidroeléctrico cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) aprobado, el cual no incluye el sistema de transmisión asociado. 
 El concesionario a solicitud de la DGAAM del MINEM, ha planteado la primera modificación del EIA vigente en la cual se incluye la Línea de Transmisión en 138 

kV asociado a la central eléctrica. Actualmente está en proceso de revisión por parte de la DGAAM. 
 El 03.06.2016 con carta COES/D/DP-622-2016, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre Operatividad que permite la interconexión de las C.H. Cativen I y 

Cativen II y la C.H. Nimpana. 
 El inicio de Obras estaba previsto para el 01.08.2017, lo cual no fue cumplido. 
 La POC está prevista para el 29.07.2021. 
 La demora en la aprobación del EIA por parte de la DGAAM del MINEM y la aprobación de la Concesión de la línea de transmisión asociada al proyecto está 

generando inconvenientes para el desarrollo normal del proyecto, pues los responsables no pueden iniciar las gestiones para lograr un Cierre Financiero y la obra 
respectiva. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA NUEVA ESPERANZA (9,16 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Zona del proyecto 

 

 
Zona donde se construirá la Casa de Máquinas 

 

 
Vista del río El Carmen 

EMPRESA CONCESIONARIA NUEVA ESPERANZA ENERGY S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 9,16 MW, aprovechando las aguas del río El Carmen, con una altura bruta 
de 258,35 m, y un caudal de 4,5 m³/s para producir 54,6 GWh de energía media anual. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Huánuco 
Huamalies 
Monzón 
1 301 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 9,16 MW  
Rio pasante 
247,25 m – 258,35 m 
4,5 m3/s 
Quebrada El Carmen 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

- 
4,58 MW 
2,25 m3/s 
Por definir 
- 

- 
4,58 MW 
2,25 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

5,5 MVA 
4,16 kV 
0,9 
Por definir 
- 

5,5 MVA 
4,16 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

12 MVA 
4,16/22,9 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
001-2012-GRH/DREMH-AT 
12.05.2012 
31.12.2017 

Inicio de Obras 
POC 

01.02.2013 (no) 
31.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 Mediante Carta COES/D/DP-710-2011 del 28.11.2011, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad. 
 El proyecto cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA N° 197-2013/MC). 
 Con R.D.R. N° 0057-2012-GR-HUANUCO/DREMH de fecha 12.05.2012 se otorgó a favor de ANDES 

GENERATING CORPORATION S.A.C. la concesión definitiva de generación con Recursos Energéticos 
Renovables. Actualmente la Empresa Nueva Esperanza Energy S.A.C. es la dueña del proyecto C.H. Nueva 
Esperanza, cuyo proceso de transferencia de los derechos adquiridos están en curso.  

 El proyecto cuenta con Estudios de Ingeniería Básica culminados 
 El avance de las obras es de 0%, y el avance económico solo corresponde al 3% del monto de inversión. 
 La POC está prevista para el 31.12.2017. 
 El monto de inversión aproximado será de 15,6 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 El retraso considerable del proyecto se debe principalmente a que la concesionaria no cuentan con los 

recursos financieros para el desarrollo del proyecto.  
 La concesionaria presentó solicitud de modificación de cronograma a DREM de Huánuco con fecha 22 de 

junio del 2017, al mes de setiembre del 2017 la DREM está evaluando la solicitud.  
 La empresa solicitó reconsideración al proceso de caducidad por parte de la DREM con fecha 10.07.2017. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA PALLCA – 10,1 MW 
 

 
Ubicación 

 

 
Esquema general del proyecto 

 

 
Cámara de Carga 

 

 
Casa de Máquinas 

 

EMPRESA CONCESIONARIA CARBON LATAM PERU S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 10,1 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Pallca. 
Con una altura neta de 136,5 m y un caudal nominal de 8,6 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Lima 
Huarochirí 
Carampoma 
3 408 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 10,1 MW  
- 
136,5 m – 148,2 m  
8,6 m3/s 
Río Pallca 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis horizontal 
- 
8,6 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

12 MVA 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

- 
- 
- 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
450-2014 
24.02.2015 
03.06.2019 

Inicio de Obras 
POC 

14.01.2017 (no) 
03.06.2019 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura Central de 10,1 

MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N°046-2015-MEM/DM. 
 El 04.02.2015, se adjudicó a Andean Power S.A. con el proyecto C.H. Pallca, como parte de la Concesión 

Definitiva de Generación con Recursos Energéticos Renovables. 
 Mediante R.D. N° 105-2013-GRL-GRDE/DREM del 21.03.2013, la DREM Lima aprobó la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA). 
 Con carta COES/D/DP-125-2013 del 08.02.2013, se aprobó el Estudio de Pre Operatividad. 
 El proyecto no cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA).  
 Los estudios de ingeniería no se han realizado. 
 Obras Electromecánicas: está prevista para el 18.07.2018  
 El avance físico es de 0%. 
 La POC está prevista para el 03.06.2019. 
 El monto de inversión aproximado será de 31,5 MM US$, según lo indicado por la Concesionaria. 
 El Hito Inicio de Obras previsto para el 14.01.2017, no fue concretado, ya que están solicitando la 

modificación de la concesión dentro de la misma área concedida, introduciendo algunos cambios para 
optimizar la planta y obtener una potencia de 20 MW en vez de la de 10,1 MW. La Consultora GCZ 
Ingenieros continúa preparando la documentación para la modificación de la potencia de la central. 

 A la DREM Lima, han presentado la modificación del estudio Impacto Ambiental con el levantamiento de 
observaciones, Al COES el estudio completo de evaluación de alternativas de conexión.  

 El 04.09.2017, realizaron visitas a las subestaciones de San Mateo, Antuquito, Casa Pallca, Casa Pallca 
Norte, Carlos Francisco, quedando definida la S.E. Antuquito  como llegada de la L.T. del proyecto Pallca. 

 La Concesionaria ha indicado que el 31.10.2017, le han otorgado la emisión de la Resolución Directoral del 
Estudio de Disponibilidad Hídrica, emitida por la Autoridad Nacional del Agua.  
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA OLMOS 1 (51 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Entrada a la captación C.H. Olmos 1 – km. 26 

 

 
Bifurcación Túnel Trasandino – Túnel Lajas 

 

 
Ubicación de la Casa de Máquinas C.H. Olmos 1 

EMPRESA CONCESIONARIA SINDICATO ENERGÉTICO S.A. – SINERSA 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 51 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río 
Huancabamba. Con una altura neta de 393,5 m y un caudal de diseño de 15 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Lambayeque 
Lambayeque 
Salas 
2 262 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 51 MW  
De embalse 
393,5 m – 403,5 m 
15 m3/s 
Rio Huancabamba 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton vertical 
25,5 MW 
7,5 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton vertical 
25,5 MW 
7,5 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

30 MVA 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

30 MVA 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

61 MVA 
13,8/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
426-2013 
18.12.2013 
07.10.2020 

Inicio de Obras 
POC 

01.10.2017 (no) 
07.10.2020 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura Central de 51 MW, 

fue otorgada por el MINEM mediante R.S. N°079-2013-EM. 
 El 17.12.2013 se adjudicó a Sindicato Energético S.A. - SINERSA con el proyecto  C.H. Olmos 1, como parte 

de la Concesión Definitiva de Generación. 
 Mediante R.D. N° 225-2010-MEM/AAE del 23.06.2010, el MINEM aprobó el Estudio de Impacto Ambiental. 
 Con carta COES/D/DP-071-2013 del 23.01.2013, se aprobó el Estudio de Pre Operatividad. 
 El proyecto cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), el cual fue aprobado 

mediante R.D. N°467-2014-DGPA-VMPCIC/MC.  
 Los estudios de Ingeniería se encuentran terminados. 
 Obras Civiles: estuvo prevista para el 01.10.2017  
 Obras Electromecánicas: está prevista para el 01.07.2019  
 Avance Físico: 10% de obras preliminares. 
 La POC está prevista para el 07.10.2020. 
 El monto de inversión aproximado será de 91,3 MM US$, según lo indicado por la Concesionaria. 
 Mediante carta Nº 948/2017-SINERSA la Concesionaria informó al MINEM de un evento de fuerza mayor, 

el cual les impide cumplir con el Hito Cierre Financiero debido a que este proyecto como parte integral del 
Proyecto Olmos, viene siendo afectada por la situación legal y económica por la que atraviesa el titular del 
proyecto integral Olmos (Odebrecht Peru Ingenieria y Construccion SAC). 

 El factor de frenaje es por la negativa de las Entidades bancarias para obtener financiamiento y cumplir 
con el Hito Cierre Financiero.  
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA CURIBAMBA (195 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Accesos 

 

 
Bocatoma 

 

 
Obras temporales del Proyecto 

EMPRESA CONCESIONARIA ENEL GENERACIÓN PERÚ 
DESCRIPCIÓN 
La central Hidroeléctrica tendrá una capacidad de 195 MW, se ha previsto dos captaciones independientes 
en los ríos Comas (72 m³/s)  y Uchubamba (14 m³/s), ubicadas a 10 km de la C.H. Chimay., la toma principal 
se ubica en el río Comas donde se emplazará una presa de aproximadamente 23 m de altura.  
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Junín 
Jauja 
Monobamba 
1 350 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 195 MW  
Regulación horaria 
253 m – 259 m 
86 m3/s 
Rios Comas y Uchubamba 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis de eje vertical 
97,5 MW 
43,86 m3/s 
Por definir 
- 

Francis de eje vertical 
97,5 MW 
43,86 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

100 MVA 
13,8 kV 
0,95 
Por definir 
- 

100 MVA 
13,8 kV 
0,95 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

107 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

107 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
454-2014 
07.10.2014 
16.04.2021 

Inicio de Obras 
POC 

02.08.2016 (no) 
16.04.2021 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 Mediante R.S. N° 070-2014-EM del 04.10.2014, se otorgó Concesión Definitiva de Generación, cuyo 

contrato es N° 454-2014. 
 El EIA de generación ha sido actualizado, debido a mejoras técnicas, a través de un ITS (Informe Técnico 

Sustentatorio) y aprobado mediante Resolución Directoral Nº 345-2014-MEM-DGAAE el 05.11.2014. 
 Actualmente  se está desarrollando un proceso de negociación de compra de terrenos donde se 

emplazarán las obras de la central hidroeléctrica, no se ha culminado este proceso. 
 Se está desarrollando la modificación y optimización del sistema de transmisión y punto de conexión para 

la entrega de la energía en la S.E. Yanango 220 kV. 
 El avance físico es de 0%. 
 La POC está prevista para el 16.04.2021. 
 El monto de inversión aproximado será de 577 MM US$. El monto invertido es de 26 MM US$, según lo 

indicado por la concesionaria. 
 El principal factor de frenaje es la anulación del proceso de subasta de energía hidroeléctrica para grandes 

centrales hidroeléctricas por parte del Ministerio de Energía y Minas, por lo tanto el proyecto se encuentra 
solo con desarrollo de actividades administrativas. 

 El concesionario presentó solicitud a la DGE del MINEM para modificar Cronograma de Obras por causas 
de fuerza mayor en el mes Julio del 2017, atribuibles a impactos de la nueva carretera ejecutada por la 
Municipalidad Distrital de Mariscal Castilla a las áreas del proyecto hidroeléctrico.  

 La concesionaria presentó el levantamiento de observaciones en el mes de octubre sobre la solicitud de 
modificación de cronograma de obras por fuerza mayor a la DGE del MINEM. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA BELO HORIZONTE (180 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Trabajos de aforo – Zona de sachavaca 

 

 
Zona de Captación - trabajos topográficos 

 

 
Zona de Bocatoma de la Central 

 
 

EMPRESA CONCESIONARIA ODEBRECHT PERÚ INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 180 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Monzón 
con una altura bruta de 126 m y un caudal nominal de 180 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través de 
la L.T. 220 kV S.E. Belo Horizonte - S.E. Tingo María, de simple circuito de 19,5 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Huánuco 
Huamalies 
Monzón 
720 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 180 MW  
De embalse 
 – 126 m 
180 m3/s 
Rio Monzón 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 Turbina G3 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis 
61,7 MW 
60 m3/s 
Por definir 
- 

Francis 
61,7 MW 
60 m3/s 
Por definir 
- 

Francis 
61,7 MW 
60 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 G3 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

60 MW 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

60 MW 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

60 MW 
13,8 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

75 MVA 
13,8/220 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
374-2011 
17.06.2011 
30.12.2021 

Inicio de Obras 
POC 

01.12.2016 (no) 
30.12.2021 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en el futura central de 180 

MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.S. N° 057-2011-EM.  
 El 06.06.2014 Odebrecht adquirió todas las acciones representativas del capital social de la Compañía 

Energética del Centro S.A.C. (CEC SAC). 
 Mediante R.S. N° 048-2015-EM del 09.09.2015, el MINEM aprobó la segunda modificación del Cronograma 

de Ejecución de Obras, siendo la nueva fecha de inicio de obra el 01.12.2016 y la POC el 30.12.2021. 
 Con carta COES/D/DP-112-2016 del 22.01.2016, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad para la conexión al SEIN de la C.H. Belo Horizonte de 240 MW. 
 El MINEM no aprueba a la fecha el Informe Técnico Sustentatorio, por el cual la concesionaria solicita 

ampliar la potencia de la Central de 180 MW a 240 MW, por este motivo la concesionaria ha solicitado la 
ampliación de la POC, por dos (2) años. 

 La concesionaria solicitó la modificación del Cronograma de Ejecución de Obras donde la POC sea el 
30.12.2023. La solicitud continúa en etapa de evaluación en el MINEM. 

 El MINEM solicitó información sobre el inicio de obras, a lo cual Osinergmin ha reiterado que a la fecha la 
concesionaria no cumplió con la ejecución de los Hitos de Inicio de Obras y Cierre Financiero, en razón del 
cual la concesionaria estaría incumpliendo lo establecido en la cláusula Novena del Contrato. 

 Al mes de octubre 2017, no se inició la construcción de la obra. 
 El monto de inversión aproximado será de 389,2 MM US$. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA CHADIN II (600 MW) 
 

EMPRESA CONCESIONARIA AC ENERGIA S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 600 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Marañon con una altura neta 163 m y un caudal nominal de 385 
m3/s. La conexión al SEIN se realizará a través de la L.T. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Cajamarca 
Celendín 
Cortegana 
1 000 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 600 MW  
De embalse 
163 m –  
385 m3/s 
Rio Marañon 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 Turbina G3 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis vertical 
- 
128,3 m3/s 
- 
- 

Francis vertical 
- 
128,3 m3/s 
- 
- 

Francis vertical 
- 
128,3 m3/s 
- 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 G3 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

200 MW 
13,8 kV 
0,9 
- 
- 

200 MW 
13,8 kV 
0,9 
- 
- 

200 MW 
13,8 kV 
0,9 
- 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 T3 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

200 MVA 
13,8/220 kV 
- 
- 

200 MVA 
13,8/220 kV 
- 
- 

200 MVA 
13,8/220 kV 
- 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
458-2014 
29.10.2014 
20.11.2023 

Inicio de Obras 
POC 

01.08.2017 (no) 
20.11.2023 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva de Generación para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 600 MW, fue otorgada por el MINEM mediante 

R.S. N° 073-2014-EM. Contrato de Concesión N° 458-2014. 
 Mediante la Resolución Directoral N°058-2014-MEM/AAE, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) de la mencionada central hidroeléctrica. 
 Mediante documento con Registro N° 2724628 AC Energía S.A. presentó al MINEM la solicitud de Primera Modificación del Cronograma de Ejecución de Obra de 

la C.H. Chadín II, en la cual se indica que el inicio de ejecución de obras sería el 01.10.2019 y la POC se efectuará a más tardar el 12.09.2025. 
 Con Resolución Directoral N° 0231-2017-MEM/DGE de fecha 29.08.2017, la DGE resuelve declarar inadmisible la solicitud de la primera modificación de la concesión 

definitiva para desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica de la Central Hidroeléctrica Chadín II, presentada por AC Energía S.A., por las razones y 
fundamentos legales expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 La construcción de las obras del proyecto, demandará el desplazamiento (excavación y rellenos) de 44,6 millones de m³ de materiales (roca y suelos). 
 Aún no se inició la construcción del proyecto. La concesionaria viene desarrollando los Estudios de Ingeniería. 
 El monto de inversión aproximado es de 2 000 MM US$.  

ESQUEMA DE LA CENTRAL DE GENERACIÓN 

 

66



       

División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA COLA I (13,1 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Obras que integran el proyecto 

 

 
Esquema Cámara de Carga 

 

 
Planta general de la Casa de Máquinas 

 
 

EMPRESA CONCESIONARIA HIDROELECTRICA COLA S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 13.1 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Santa. 
Con una altura neta de 37,3 m y un caudal nominal de 40 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

La Libertad 
Virú 
Chao 
350 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 13,1 MW  
De pasada 
37,3 m – 38,8 m 
40 m3/s 
Rio Santa 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis de eje horizontal 
6,86 MW 
20 m3/s 
Por definir 
- 

Francis de eje horizontal 
6,86 MW 
20 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

7,3 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

7,3 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

12/15 MVA 
6,6/63+-2x2.5% kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
384-2011 
02.11.2011 
28.02.2017 

Inicio de Obras 
POC 

03.03.2015 (no) 
28.02.2017 (no) 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura Central de 13,1 
MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N°465-2011-MEM/DM. 

 El 21.10.2011, se adjudicó a Hidroeléctrica Cola S.A. con el proyecto C.H. Cola I como parte de la Concesión 
Definitiva de Generación con Recursos Energéticos Renovables. 

 Mediante R.G.R. N° 056-2016-GRLL-GGR/GREMH del 14.04.2016, la DREM de La Libertad aprobó la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

 Con carta COES/D/DP-775-2016 del 18.07.2016, se aprobó el Estudio de Pre Operatividad. 
 El proyecto no cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA).  
 Los estudios de Ingeniería están concluidos. 
 El avance físico es de 0%. 
 La POC no se realizó en la fecha prevista para el 28.02.2017. 
 El monto de inversión aproximado será de 27,7 MM US$, según lo indicado por la Concesionaria. 
 El proyecto actualmente se encuentra en espera de la aprobación por el MINEM, referente a la solicitud 

de modificación del contrato de concesión presentada por la Concesionaria. 
 Mediante R.D. Nº 0274-2017-MEM/DGE del 06.10.2017, el MINEM declaró improcedente la solicitud de 

la Concesionaria referente a la modificación de Concesión Definitiva debido a que no se ha acreditado los 
argumentos expuestos como fuerza mayor. 

 La Concesionaria ha presentado recurso de reconsideración de fecha 02.11.2017, referente a la R.D. Nº 
0274-2017-MEM/DGE. Se está a la espera de su pronunciamiento. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA TARUCANI (49 MW) 
 

 

EMPRESA CONCESIONARIA TARUCANI GENERATING COMPANY 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 49 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Colca, con una altura neta de 324 m y un caudal nominal de 34 
m3/s. La conexión al SEIN se realizará a través de la L.T. 138 kV S.E. Tarucani - S.E. Majes. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Arequipa 
Caylloma 
Lluta 
3 585 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 49 MW  
De Regulación 
324 m – 331,75 m 
34 m3/s 
Rio Colca 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis de eje vertical 
24,5 MW 
- 
- 
- 

Francis de eje vertical 
24,5 MW 
- 
- 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

30 MW 
13,8 kV 
0,85 
- 
- 

30 MW 
13,8 kV 
0,85 
- 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

60 MVA 
13,8/138 kV 
- 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Número de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Concesión Definitiva de Generación  
190-2001 
06.04.2013 
07.06.2015 (Contrato Suspendido) 

Inicio de Obras 
POC 

06.06.2013 (no) 
07.06.2015 (no) 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El proyecto está ubicado en la zona sur del Perú, en el departamento de Arequipa en el lado noroeste, en la cuenca alta del río Siguas (Lluta) a una altitud entre 3 

200 y 3 600 msnm. 
 La construcción de la central ha sido prevista en dos etapas. La primera que aprovechará los recursos hídricos derivados desde el Colca, para producir 49 MW y en 

una segunda etapa con el trasvase de las aguas del río Apurímac, incrementando otros 49 MW. 
 La casa de máquinas ha sido concebida para alojar hasta cuatro grupos Francis de eje vertical de 24,5 MW de potencia cada uno, dos en cada etapa. 
 El patio de llaves se ubicará en una explanada contigua a la casa de máquinas donde se ubicarán dos transformadores de 13,8/138 kV y 60 MVA. 
 Existen problemas con el Gobierno Regional de Arequipa (GRA) y AUTODEMA con relación a la ejecución del proyecto integral.  
 El 05.09.2013 Tarucani solicitó la suspensión del contrato hasta que se solucionen los procesos contenciosos administrativos. 
 El 09.07.2014 se suspendió el Contrato de Concesión Definitiva de Generación N° 190-2001. 
 A la fecha el proyecto sigue en situación de suspendido. 
 El monto de inversión aproximado es de 128,5 MM US$. 
 Luz del Sur obtuvo la declaratoria de interés del Gobierno Regional de Arequipa que le permitiría desarrollar dos centrales hidroeléctricas (Lluta y LLuclla), como 

parte del proyecto de Irrigación Majes Siguas II Etapa con una inversión de hasta US$ 970 millones. 
 El proyecto propuesto por Luz del Sur tiene por objeto construir primeramente la C.H. Lluta con 269 MW y una inversión de 610 MM US$; y posteriormente, la C.H. 

Lluclla con una potencia instalada de 157 MW y una inversión de 360 MM US$. 
 Estas acciones implicarían anular el actual esquema de la C.H. Tarucani que produciría solamente 98 MW en sus dos etapas, para ser reemplazadas por las centrales 

de Lluta y Lluclla, que es la concepción original del proyecto Integral Majes-Siguas en el sector energético. 
DIAGRAMA UNIFILAR MAPA DE UBICACIÓN 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA ÁNGEL I (19,9 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Armaduras de pedestales de compuertas radiales 

 

 
Construcción de dos naves desarenadoras 

 

 
Edifico del transformador 6,6/33 kV 

EMPRESA CONCESIONARIA GENERADORA DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 19,9 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río 
Chiamayo con una altura neta de 270 m y un caudal nominal de 8,6 m³/s. La energía de la C.H. Ángel I, se 
transmitirá a través de la L.T. 138 KV SE Ángel - Derivación S.E. San Gabán / S.E. San Rafael. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Puno 
Carabaya 
Ollachea 
2 535 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 19,9 MW  
En cascada 
270 m –  286 m 
8,6 m3/s 
Río Chiamayo 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje vertical 
10 MW 
4,3 m3/s 
Andritz 
- 

Pelton de eje vertical 
10 MW 
4,3 m3/s 
Andritz 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

11 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Indar (Modelo LSA-1120-Z/12) 
2017 

11 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Indar (Modelo LSA-1120-Z/12) 
2017 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1  T4 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

25 MVA 
6,6/33 kV 
WEG-Brasil 
- 

3x35 MVA 
33/138/10 kV 
WEG-Brasil 
2016 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (1ra Subasta) 
31.03.2010 
131,05 GWh/año 
59,97 US$/MWh 
31.12.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

12.12.2014 (si) 
30.06.2017 (no) 
02.01.2015 (si) 
01.07.2017 (no) 
31.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 19,9 

MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N° 483-2011-MEM/DM. 
 Mediante R.M. N° 075-2014-MEM/DM del 18.02.2014, el MINEM aprobó la tercera modificación del 

Contrato de Concesión RER, estableciendo la POC para el 31.12.2017. 
 Con carta COES/D/DP-976-2017 del 24.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 Se concluyó el Túnel de Conducción por ventana 4 aguas abajo, asimismo el Túnel de Conducción hacia el 

Desarenador aguas arriba. Continúan los trabajos civiles en Bocatoma principal, Desarenador y Casa de 
Máquinas.  

 Se efectúa trabajos de excavación hacia descarga del pique. Asimismo los trabajos civiles de excavación 
tipo "pantalón" de la descarga de las 2 turbinas. Continúan los trabajos civiles en Cámara de Carga.  

 Los principales equipos electromecánicos se encuentran en el Callao. En sitio se encuentra el puente grúa 
50/5 T. 

 El avance global acumulado de obras civiles es de 70 %. No hay inicio de obras electromecánicas. 
 El monto de inversión aproximado será de 26 MM US$. 
 La concesionaria solicitó ampliación de plazo del hito Puesta en Operación Comercial hasta el 30.06.2018. 
 Factores de frenaje: No haberse encontrado en el fondo de la Presa el nivel rocoso y otros como factores 

climatológicos desfavorables en el tercer trimestre. 
DIAGRAMA UNIFILAR 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA ÁNGEL II (19,9 MW) 
 

 
          Ubicación de la Central 

 

 
Bocatoma secundaria de 9 compuertas 

 

 
Limpieza y vaciado de solera – Túnel de Conducción 

 

 
Generadores Indar 6,6 kV y puente grúa 50/5T 

EMPRESA CONCESIONARIA GENERADORA DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 19,9 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río 
Chiamayo con una altura neta de 285 m y un caudal nominal de 8,6 m³/s. La energía de la C.H. Ángel II, se 
transmitirá a través de la L.T. 138 KV SE Ángel - Derivación S.E. San Gabán / S.E. San Rafael 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Puno 
Carabaya 
Ollachea 
1 950 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 19,9 MW  
En cascada 
285 m – 
8,6 m3/s 
Río Chiamayo 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje vertical 
10 MW 
4,3 m3/s 
Andritz 
- 

Pelton de eje vertical 
10 MW 
4,3 m3/s 
Andritz 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

11 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Indar (Modelo LSA-1120-Z/12) 
2017 

11 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Indar (Modelo LSA-1120-Z/12) 
2017 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T2 T4 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

25 MVA 
6,6/33 kV 
WEG-Brasil 
- 

3x35 MVA 
33/138/10 kV 
WEG-Brasil 
2016 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (1ra Subasta) 
31.03.2010 
131,05 GWh/año 
59,99 US$/MWh 
31.12.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

12.12.2014 (si) 
30.06.2017 (si) 
02.01.2015 (si) 
01.07.2017 (si) 
31.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 19,9 

MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N° 482-2011-MEM/DM. 
 Mediante R.M. N° 076-2014-MEM/DM del 18.02.2014 el MINEM aprobó la tercera modificación del 

Contrato de Concesión RER, estableciendo la POC para el 31.12.2017. 
 Con carta COES/D/DP-976-2017 del 24.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 Se efectúa la construcción de los canales guías de compuertas. Se realizan las obras civiles de 

encauzamiento hacia bocatoma secundaria. 
 Se concluyó el montaje de la bifurcación, el codo y de las tuberías del pique desde la Cámara de Carga. 
 Montaje de blindajes de compuertas de descarga de turbinas. 
 Montaje de la cámara de descarga de turbinas, suministrados por Andritz, y tableros eléctricos de 

suministro ABB. 
 Montaje modular de ruedas Pelton, inyectores y deflectores. 
 Los especialistas de Andritz están a cargo del montaje electromecánico. 
 El avance global acumulado del proyecto es de 85 %. 
 El monto de inversión aproximado será de 20,2 MM US$. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA ÁNGEL III (19,9 MW) 
   

 
          Ubicación 

 

 
Armadura y encofrado de muros – Cámara de Carga 

 

 
Generador Indar 6,6 kV 

 

 
Tablero de protección de unidades generadoras 

 

EMPRESA CONCESIONARIA GENERADORA DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 19,9 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río 
Chiamayo con una altura neta de 287 m y un caudal nominal de 8,6 m³/s. La energía de la C.H. Ángel III, se 
transmitirá a través de la L.T. 138 KV SE Ángel - Derivación S.E. San Gabán / S.E. San Rafael. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Puno 
Carabaya 
Ollachea 
1 950 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 19,9 MW  
En cascada 
287 m – 
8,6 m3/s 
Río Chiamayo 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje vertical 
10 MW 
4,3 m3/s 
Andritz 
- 

Pelton de eje vertical 
10 MW 
4,3 m3/s 
Andritz 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

11 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Indar (Modelo LSA-1120-Z/12) 
2017 

11 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Indar (Modelo LSA-1120-Z/12) 
2017 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T3 T4 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

25 MVA 
6,6/33 kV 
WEG-Brasil 
- 

3x35 MVA 
33/138/10 kV 
WEG-Brasil 
2016 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (1ra Subasta) 
31.03.2010 
131,05 GWh/año 
59,98 US$/MWh 
31.12.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

12.12.2014 (si) 
30.06.2017 (si) 
02.01.2015 (si) 
01.07.2017 (si) 
31.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 19,9 

MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N° 484-2011-MEM/DM. 
 Mediante R.M. N° 077-2014-MEM/DM del 18.02.2014, el MINEM aprobó la tercera modificación del 

Contrato de Concesión RER, estableciendo la POC para el 31.12.2017. 
 Con carta COES/D/DP-976-2017 del 24.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 Concluyó el montaje de la bifurcación y codo que conecta a la tubería pique. 
 El montaje de tubería blindada del pique está concluida, así mismo el concretado vertical. 
 Continúan los trabajos del Canal de Conducción de rebose de Cámara de Carga hacia el Túnel de Demasías.  
 Continúa en operación el puente grúa 50/5T que sirve para el montaje electromecánico. 
 Continúa la instalación del sistema de refrigeración de las unidades hidroeléctricas.  
 Se efectúa el conexionado de cables entre el sistema GIS de 138 kV y los transformadores monofásicos de 

potencia.  
 Se concluyó los trabajos de fijación de los soportes de cables a lo largo del túnel de acceso de Casa de 

Máquinas. 
 El avance global acumulado del proyecto es de 84 %. 
 El monto de inversión aproximado será de 22,7 MM US$. 
 No existen factores de frenaje relevantes. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA SHIMA (5 MW) 
   

EMPRESA CONCESIONARIA ENERGIA HIDRO S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 9 MW (5 MW según el Contrato de Concesión RER), que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Shima con una altura neta 
de 192,6 m y un caudal nominal de 5,3 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través de la L.T. 60 kV Shima - Bellavista, de simple circuito de 34,28 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

San Martín 
Huallaga 
Saposoa 
307 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 5 MW  
- 
192,6 m – 
5,3 m3/s 
Río Shima 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis horizontal 
4,5 MW 
2,65 m3/s 
Por definir 
- 

Francis horizontal 
4,5 MW 
2,65 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

5,3 MVA 
4,16 kV 
0,85 
Por definir 
- 

5,3 MVA 
4,16 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

11/15 MVA 
4,16/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (1ra Subasta) 
31.03.2010 
32,92 GWh/año 
 US$/MWh 
11.05.2019 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

08.11.2017  
03.02.2018  
08.11.2017  
04.08.2018  
11.05.2019 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 El 12.02.2010 se adjudicó al Consorcio "Energoret Ingenieros Consultores E.I.R.L./Manufacturas Industriales Mendoza S.A." con el proyecto C.H. Shima de potencia 5 
MW, como parte de la Primera Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al SEIN. El 31.03.2010 se suscribe el respectivo Contrato 
de Concesión RER, siendo Energía Hidro S.A.C. la concesionaria. 

 El 11.03.2011, el MINEM resolvió el Contrato de Concesión RER. Ante ello, la concesionaria solicitó un Arbitraje en la Cámara de Comercio de Lima. 
 El 11.09.2012, se emitió el Laudo Arbitral que en su Sexta Disposición dispone que se restituya el plazo para la ejecución de obra, que debe considerarse a partir del 

04.12.2010. 
 Mediante R.M. N° 547-2016-MEM/DM del 27.12.2016, el MINEM aprobó la Adenda N° 1 del Contrato de Concesión RER prorrogando el plazo de todos los Hitos 

siendo la fecha POC el 11.05.2019. 
 Con Carta COES/D/DP-254-2017 del 09.03.2017, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad del proyecto con una potencia 9 MW. 
 Aún no se inició la construcción de la Central. 
 El monto de inversión aproximado será de 12,9 MM US$. 
 La concesionaria solicitó al MINEM la aprobación de un nuevo Cronograma de Ejecución de Obras para un plazo de 914 días calendarios contados desde el 04.01.2017 

siendo la nueva fecha POC el 07.07.2019. 

DIAGRAMA UNIFILAR 

 

73



       

División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA 8 DE AGOSTO (19 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Bocatoma 

 

 
Tubería Forzada 

 

 
Casa de Máquinas 

EMPRESA CONCESIONARIA GENERACIÓN ANDINA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 19 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río 
Aucantagua con una altura neta de 130 m y un caudal nominal de 18 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a 
través de la L.T. 138 kV S.E. 8 de Agosto - S.E. Tingo María, de simple circuito de 58,7 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Huánuco 
Huamalies 
Monzón 
1 165 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 19 MW  
Fluyente 
130 m – 145 m 
18 m3/s 
Río Aucantagua 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis 
9,5 MW 
9 m3/s 
Andritz 
2015 

Francis 
9,5 MW 
9 m3/s 
Andritz 
2015 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

11,15 MVA 
13,8 kV 
0,9 
Weg 
2015 

11,15 MVA 
13,8 kV 
0,9 
Weg 
2015 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

55/25/30 MVA 
138/22,9/13.8 kV 
Delcrosa 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (2da Subasta) 
30.09.2011 
140,00 GWh/año 
53,90 US$/MWh 
06.02.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

01.07.2015 (si) 
10.11.2015 (si) 
25.03.2014 (si) 
11.12.2015 (si) 
06.02.2017 (no) 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 19 MW, 

fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N° 240-2012-MEM/DM. 
 Mediante R.M. N° 524-2016-MEM/DM del 12.12.2016, se otorgó la ampliación de plazo de la POC hasta el 

06.02.2017. 
 El proyecto continúa paralizado hace 19 meses, desde el 07.03.2016. 
 El proyecto presenta un avance físico de la Central de 86,2% y de la Línea de Transmisión de 75%, siendo 

el avance físico global de 85%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM una nueva modificación del Cronograma de Ejecución de Obras donde 

la POC sea el 06.08.2017, a la fecha, Osinergmin no dispone de información sobre el pronunciamiento del 
MINEM, contractualmente, la concesionaria continúa incumpliendo el Numeral 8.4. 

 En la inspección realizada al lugar del proyecto, se verificó que las obras continúan paralizadas y expuestas 
al medio ambiente (fuertes lluvias y temperaturas altas en la zona del proyecto). 

 El monto de inversión aproximado será de 51 MM US$. 
 El factor de frenaje para culminación de la obra se debe a que la concesionaria tiene dificultades 

financieras. Según la concesionaria le faltaría un complemento de 10 MM US$, monto que, entre otros 
aspectos, viene tratando con algunos inversionistas. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL CARMEN (8,4 MW) 
 

  
          Ubicación de la Central 

 

 
Tubería de presión 

 

 
Casa de Máquinas 

 

 
Generadores 

EMPRESA CONCESIONARIA GENERACIÓN ANDINA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 8,4 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río El Carmen 
con una altura neta de 228,1 m y un caudal nominal de 4,5 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Huánuco 
Huamalies 
Monzón 
1 165 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 8,4 MW  
Fluyente 
228,1 m – 239,1 m 
4,5 m3/s 
Río El Carmen 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton 
4,2 MW 
2,25 m3/s 
Andritz 
2015 

Pelton 
4,2 MW 
2,25 m3/s 
Andritz 
2015 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

5,04 MVA 
4,16 kV 
0,9 
Weg 
2015 

5,04 MVA 
4,16 kV 
0,9 
Weg 
2015 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

12 MVA 
4,16/22,9 kV 
Delcrosa 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (2da Subasta) 
30.09.2011 
45,00 GWh/año 
55,90 US$/MWh 
06.02.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

01.07.2015 (si) 
09.11.2015 (si) 
25.03.2014 (si) 
11.12.2015 (si) 
06.02.2017 (no) 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 8,4 

MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.D. N° 0058-2012-GR-HUANUCO/DREMH. 
 Mediante R.M. N° 514-2016-MEM/DM del 12.12.2016, se otorgó ampliación de plazo de la Puesta en 

Operación Comercial (POC) hasta el 06.02.2017. 
 El proyecto continúa paralizado hace 18 meses, desde el 07.03.2016. 
 El proyecto presenta un avance físico de la Central de 89,8% y de la Línea de Transmisión de 75%, siendo 

el avance físico global de 88%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM una nueva modificación del Cronograma de Ejecución de Obras donde 

la POC sea el 06.08.2017, a la fecha, Osinergmin no dispone de información sobre el pronunciamiento del 
MINEM, contractualmente, la concesionaria continúa incumpliendo el Numeral 8.4. 

 En la inspección realizada al lugar del proyecto, se verificó que las obras continúan paralizadas y expuestas 
al medio ambiente (fuertes lluvias y temperaturas altas en la zona del proyecto). 

 El monto de inversión aproximado será de 15 MM US$. 
 El factor de frenaje para culminación de la obra se debe a que la concesionaria tiene dificultades 

financieras. Según la concesionaria le faltaría un complemento de 10 MM US$, monto que, entre otros 
aspectos, viene tratando con algunos inversionistas. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA RENOVANDES H1 (20 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Vista Desarenador hacia aguas abajo del rio Huatziroki 

 

 
Casa de Máquinas – Generador eléctrico INDAR 

 

 
Vista de la Casa de Máquinas y Subestación 

 

EMPRESA CONCESIONARIA EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SANTA ANA S.R.L. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 20 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Huatziroki 
con una altura neta de 293,7 m y un caudal de diseño de 7,85 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través 
de la L.T. 60 kV S.E. Renovandes - S.E. Chanchamayo - S.E. La Virgen, de simple circuito de 34,7 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Junín 
Chanchamayo 
Perene 
1 546 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 20 MW  
De pasada 
293,7 m – 
7,85 m3/s 
Río Huatziroki 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton Vertical 
20 MW 
7,85 m3/s 
RAINPOWER 
2016 

DATOS DEL GENERADOR G1 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

22,2 MVA 
13,8 kV 
0,9 
INDAR 
2016 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 (S.E. Renovandes H1) T2 (S.E. La Vírgen) 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

25/3,75/25 MVA 
13,8/22,9/60 kV 
ABB 
2015 

20 MVA 
60/138 kV 
ABB 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (2da Subasta) 
30.09.2011 
150,00 GWh/año 
53,90 US$/MWh 
30.06.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

29.03.2017 (si) 
02.07.2016 (si) 
01.10.2014 (si) 
02.07.2016 (si) 
30.06.2017 (no) 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 20 MW, 
fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N° 214-2012-MEM/DM. 

 Esta Central ha sido diseñada y está construyéndose para alojar dos unidades de generación de 20 MW 
c/u, que se instalarán en dos etapas, lo que totalizará en su momento una potencia instalada de 40 MW. 

 Con R.M. N° 095-2017-MEM/DM del 01.03.2017, el MINEM aprobó la tercera Adenda del Contrato de 
Concesión RER modificando el plazo de los Hitos Cierre Financiero para el 31.03.2017 y la POC para el 
30.06.2017. 

 La supervisión de la obra está a cargo de la empresa brasileña Grupo Energía. 
 La turbina ha sido fabricada por RAINPOWER, el generador por INDAR y los transformadores por ABB. 
 Las obras civiles como el equipo electromecánico están concluidos, faltando solamente instalar parte de 

la Línea de Transmisión y la última torre en la S.E. La Vírgen.  
 Falta parte de la Línea de Transmisión que le corresponde a la concesionaria de C.H. La Vírgen para que la 

C.H. Renovandes H1 inicie la POC y pueda suministrar energía al SEIN. 
 El avance físico del proyecto es 99,9%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM-DGE la modificación del Hito Puesta en Operación Comercial hasta el 

26.12.2017, la que está siendo evaluada por el MINEM. 
 El monto de inversión aproximado será de 71,6 MM US$. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUATZIROKI I (19,2 MW) 
 

  
          Ubicación 

 

 
Construcción de campamento provisional 

 

 
Apertura de trocha de acceso a Casa de Máquinas 

 

 
Trazo y replanteo 

 

EMPRESA CONCESIONARIA EMPRESA GENERACIÓN HIDRÁULICA SELVA S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 19,2 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río 
Huatziroki con una altura neta de 258,53 m y un caudal nominal de 9,3 m³/s. La conexión al SEIN se realizará 
a través de la L.T. 60 kV S.E. Huatziroki - S.E. Yurinaki, de simple circuito de 30,7 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Junín 
Chanchamayo 
Perene 
1 546 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 19,2 MW  
De pasada 
258,53 m – 
9,3 m3/s 
Río Huatziroki 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 Turbina G3 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis 
6,54 MW 
3,1 m3/s 
Por definir 
- 

Francis 
6,54 MW 
3,1 m3/s 
Por definir 
- 

Francis 
6,54 MW 
3,1 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 G3 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

6,75 MVA 
10 kV 
0,9 
Por definir 
- 

6,75 MVA 
10 kV 
0,9 
Por definir 
- 

6,75 MVA 
10 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

25/5/25 MVA 
10/22,9/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (2da Subasta) 
28.12.2011 
72,27 GWh/año 
47,60 US$/MWh 
04.07.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

25.01.2017 (no) 
20.03.2018 
27.11.2016 (no) 
19.02.2018 
04.07.2018 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El 23.08.2011 se adjudicó a Empresa de Generación Hidráulica Selva S.A. con el proyecto C.H. Huatziroki I, 

como parte de la Segunda Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al 
SEIN. 

 El proyecto cuenta con Certificados de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA N° 2012-062-JUN y CIRA 
N° 2012-063-JUN), del 06.09.2012. 

 Con carta del COES/D/DP-038-2012 del 04.10.2012, se otorgó la certificación y conformidad al Estudio de 
Pre Operatividad.  

 Con R.D. N° 237-2013-GR-JUNIN/DREM del 24.07.2013 se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado. 

 Con R.M. N° 250-2016-MEM/DM del 23.06.2016, se aprobó la Adenda N° 2 extendiéndose por 28 meses 
el plazo de todos los hitos del Cronograma de Ejecución de Obras, siendo la nueva fecha POC el 04.07.2018. 

 Las obras civiles (obras preliminares) se iniciaron el 29.07.2014. 
 Se instalaron campamentos provisionales y una oficina-almacén ubicada en el anexo de Pampa Hermosa. 
 El avance global del proyecto es de 16% y se encuentra paralizado desde marzo del 2014. 
 La concesionaria solicitó al MINEM la ampliación de plazo de todos los Hitos del Cronograma de Ejecución 

de Obras, donde la POC sea hasta el 04.07.2019. Esta solicitud está en evaluación por parte del MINEM. 
 La Empresa de Generación Hidráulica Selva S.A. (EGEHISSA), concesionaria de la C.H. Huatziroki I continúa 

buscando financiamiento. 
 El monto de inversión aproximada será de 23,2 MM US$. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA MANTA (19,78 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Trabajos preliminares 

 

 
Construcción de vías de acceso 

 

 
Movimiento de tierras 

EMPRESA CONCESIONARIA PERUANA DE INVERSIONES EN ENERGÍA RENOVABLES S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 19,78 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Manta 
con una altura neta de 392,5 m y un caudal nominal de 6 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través de la 
L.T. 66 kV S.E. Manta - S.E. La Pampa, de simple circuito de 2,68 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Áncash 
Corongo 
Corongo 
1 504 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 19,78 MW  
De pasada 
392,5 m – 407,5 m 
6 m3/s 
Río Manta 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton 
9,89 MW 
3 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton 
9,89 MW 
3 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

9,89 MW 
6,3 kV 
- 
Por definir 
- 

9,89 MW 
6,3 kV 
- 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

24 MVA 
6,3/66 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (2da Subasta) 
30.09.2011 
127,50 GWh/año 
52,00 US$/MWh 
30.09.2019 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

12.10.2017 (no) 
13.10.2018 
15.10.2017 (no) 
15.01.2019 
30.09.2019 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 El 23.08.2011 se adjudicó a Peruana de Inversiones en Energía Renovables S.A. con el proyecto C.H. Manta, 
como parte de la Segunda Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al 
SEIN. 

 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura C.H. Manta de 
19,78 MW, fue otorgada por el MINEM con R.M. N° 035-2011-MEM/DM. 

 Mediante Oficio N° 2050-2013-MEM/DGE del 17.10.2013 el MINEM aceptó la solicitud de suspensión del 
Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN, por problemas de imposición de 
servidumbres, desde el 27.03.2013. 

 Con Oficio N° 802-2015-EM/DGE del 01.06.2015 se levantó la suspensión del Contrato de Concesión RER. 
 Mediante R.M. N° 043-2017-MEM/DM del 25.01.2017 se aprobó la Adenda N° 2 del Contrato de Concesión 

RER, prorrogando el plazo de todos los hitos, siendo la nueva fecha POC el 30.09.2019. 
 Con carta COES/D/DP-981-2017 del 28.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 La concesionaria comunicó a OSINERGMIN el inicio de las obras civiles para el 11.09.2017, lo cual se 

verificará en campo. 
 El monto de inversión aproximado será de 43,1 MM US$. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA SANTA LORENZA (18,7 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Ventana N° 2 del Túnel de Aducción 

 

 
Depósito de material, producto de la perforación 

 

 
Canal de Coronación, drenaje de agua de lluvia 

EMPRESA CONCESIONARIA EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SANTA LORENZA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La C.H. Santa Lorenza utilizará los recursos hídricos del río Huallaga. El proyecto incluye una Línea de 
Transmisión en 138 kV, 2.88 km, derivación entre las estructuras 108 y 109 de la L.T. en 138 kV S.E. Paragsha 
II - S.E. Huánuco y la S.E. Santa Lorenza. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Huánuco 
Ambo 
San Rafael 
2 202,5 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 18,7 MW  
De pasada 
203 m – 205,88 m 
11 m3/s 
Río Huallaga 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis Horizontal 
9,73 MW 
5,5 m3/s 
VOITH 
2016 

Francis Horizontal 
9,73 MW 
5,5 m3/s 
VOITH 
2016 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

10,5 MVA 
13,8 kV 
0,9 
VOITH 
2016 

10,5 MVA 
13,8 kV 
0,9 
VOITH 
2016 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

25 MVA 
13,8/138 kV 
ABB 
2016 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
140,00 GWh/año 
64,80 US$/MWh 
31.12.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

30.03.2017 (no) 
02.09.2017 (no) 
20.08.2015 (si) 
04.09.2017 (no) 
31.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 Mediante R.M. N° 414-2015-MEM/DM del 17.09.2015, el MINEM otorgó la Concesión Definitiva. 
 Mediante R.M. N° 524-2016-MEM/DM del 15.12.2016, autoriza una nueva modificación de los Hitos: 

Cierre Financiero (31.03.2017), Arribo de Equipos (02.09.2017) e Inicio de montaje (04.09.2017). La POC 
está  prevista para el 31.12.2017. 

 El proyecto cuenta con el CIRA, con la DIA, con el ITS, con la Acreditación para la Disponibilidad Hídrica; 
con el Estudio de Pre Operatividad, con el Estudio Definitivo realizado por PEPSA, revisado y validado por 
LOMBARDI SA. 

 El avance de las obras subterráneas del túnel principal es de 1 858 m de longitud proyectada de 6 800 m, 
están trabajando en 3 frentes. Las ventanas 1 y 2 han sido ejecutadas al 100% y se tiene un avance de 47% 
en la ventana 3 a la salida del túnel. Entre las obras superficiales, se han concluido con la plataforma para 
la Bocatoma, Casa de Fuerza, Subestación de Salida y Tubería Forzada. Se concluyó los caminos de acceso 
a las ventanas 1 y 2 y Cámara de Válvulas. 

 La Concesionaria solicitó una nueva modificación del Cronograma de Ejecución de Obras con la prórroga 
del plazo de los hitos y de la POC hasta el 31.12.2018. 

 La concesionaria informa que el 26.10. 2017 ha reiniciado parcialmente las obras del proyecto. 
 El avance físico es de 35,1 % y el  avance valorizado es de 38 %. 
 El monto de inversión aproximado será de 41,7 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 Factores de frenaje: dificultades en la obtención del financiamiento y problemas sociales generados por 

las comunidades aledañas. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA COLCA (12,05 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Camino de acceso a la Casa de Máquinas 

 

 
Área donde se construirá la Bocatoma 

 

 
Mantenimiento de la carreterade acceso al Canal 

EMPRESA CONCESIONARIA EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA COLCA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 12,05 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Quillón 
con una altura neta de 150 m y un caudal nominal de 9,5 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través de la 
L.T. 60 kV S.E. Colca - S.E. Huayucachi, de simple circuito de 30 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Junín 
Huancayo 
Colca 
3 700 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 12,05 MW  
De Derivación 
150 m – 
9,5 m3/s 
Río Quillón 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis Horizontal 
6,4 MW 
4,75 m3/s 
Por definir 
- 

Francis Horizontal 
6,4 MW 
4,75 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

7 MVA 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

7 MVA 
13,8 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

15 MVA 
13,8/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
70,20 GWh/año 
56,90 US$/MWh 
16.12.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

16.09.2017 (no) 
16.06.2018 
18.08.2017 (si) 
16.09.2018 
16.12.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El 12.12.2013 se adjudicó a Empresa de Generación Canchayllo S.A.C. con el proyecto C.H. Colca, como 

parte de la Tercera Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al SEIN. 
 El proyecto inicialmente adjudicado a Empresa de Generación Canchayllo S.A.C. ha sido transferido a 

Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. 
 El proyecto cuenta con el CIRA aprobado y con Estudio de Pre Operatividad aprobado con carta 

COES/D/DP-829-2013 del 15.08.2013. Con R.D. N° 0124-2012-GRJ/GRDE/DREM-DR del 25.06.2015 se 
aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto. 

 Mediante R.M. N° 432-2015-MEM/DM del 05.10.2015, el MINEM aprobó la modificación al Contrato de 
Concesión RER, estableciéndose como la nueva fecha de POC el 16.12.2018. 

 La concesionaria ha contratado a la empresa CHP Construcciones S.A.C. para ejecutar las obras civiles, y a 
HYDRO CONSUL Ingeniería y Construcción S.A.C. para la supervisión de las obras. 

 Las obras civiles se iniciaron el 18.08.2014. Los avances del proyecto son: Obras Preliminares: 100 %; Obras 
de Captación: 15,4 %; Obras de Conducción: 4,4 %. Se realizó estudios de verificación de las condiciones 
Geológicas y Geotécnicas de las zonas donde se emplazan las obras del proyecto. 

 El avance físico es de 6,1%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM nueva modificación del Contrato de Concesión RER y una prórroga de 

la POC en 738 días calendario o 525 días hábiles. 
 El monto de inversión será de 22,4 MM US$, según lo informado por la concesionaria 
 El principal factor de frenaje es la obtención del financiamiento. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA KARPA (19 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Bocatoma – laguna Carpa 

 

 
Zona del Canal de Aducción 

 

 
Zona de la Tubería Forzada 

 

EMPRESA CONCESIONARIA HIDROELÉCTRICA KARPA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
Central Hidroeléctrica perteneciente a la tercera subasta RER.  La central se interconectará al SEIN mediante 
una L.T. 60 kV de 67 km desde la Central hasta la S.E. La Unión 60/23 kV  y desde aquí a la S.E. Antamina 
220/ 23 kV. 

UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Huánuco 
Huamalies 
Tantamayo 
3 360 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 19 MW  
Rio pasante 
810 m – 850 m 
3 m3/s 
Río Carpa 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton Horizontal 
10 MW 
1,5 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton Horizontal 
10 MW 
1,5 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

12 MVA 
10 kV 
0,9 
Por definir 
- 

12 MVA 
10 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

25 MVA 
10/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
115,00 GWh/año 
55,70 US$/MWh 
30.06.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

28.04.2017 (no) 
30.09.2017 (no) 
02.01.2017 (no) 
26.09.2017 (no) 
30.06.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 Con R.M. N° 155-2015-MEM/DM del 08.04.2015, se otorgó la Concesión Definitiva de Generación y el 

25.04.2015 se suscribió el Contrato de Concesión N° 469-2015. 
 El proyecto cuenta con el Estudio de Aprovechamiento Hídrico, aprobado con R.D. N° 893-2013-ANA-

AAA.M del 02.12.2013, la DIA aprobada con R.D.R. N° 142-2014-GR HUÁNUCO/DREMH del 25.07.2014 y 
el Estudio de Pre Operatividad aprobado con el documento COES/D/DP-180-2015. 

 El proyecto cuenta con Certificaciones de Inexistencia de Restos Arqueológicos parciales, cuatro (04) para 
la Central Hidroeléctrica y dos (02) para la Línea de Transmisión de 60 kV, falta liberar un área que 
corresponde a la tubería forzada y un área intermedia de la Línea de Transmisión de 60 kV. 

 La Ingeniería Básica que corresponde a la central hidroeléctrica fue culminada en el año 2014. 
 El avance físico es 0%, y el avance económico es 2,5% al 30.05.2017. 
 El monto de inversión aproximado será de 57,6 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 La POC está prevista para el 30.06.2018. 
 El principal factor de frenaje es el cierre financiero, la concesionaria no ha podido completar las fuentes 

de financiamiento para la central hidroeléctrica. 
 Adicionalmente no se cuenta con el EIA aprobado de la línea de transmisión de 60 kV y falta sacar el CIRA 

de un área de la central (Tramo Intermedio de la tubería forzada de la central hidroeléctrica) y del tramo 
intermedio de la Línea de Transmisión de 60 kV.   
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA CARHUAC (20 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Movimiento de tierras para construir Desarenador 

 

 
Trabajos en el Túnel de Entrada 

 

 
Trabajos de excavación en Casa de Máquinas 

EMPRESA CONCESIONARIA ANDEAN POWER S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 20 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Santa 
Eulalia. Con una altura neta de 120.33 m y un caudal de diseño de 15 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Lima 
Huarochirí 
Huanza 
3 408 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 20 MW  
De Pasada 
120,3 m – 159,4 m 
15 m3/s 
Río Santa Eulalia 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis Horizontal 
10,4 MW 
7,5 m3/s 
Por definir 
- 

Francis Horizontal 
10,4 MW 
7,5 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

12 MVA 
6,6 kV 
0,85 
Por definir 
- 

12 MVA 
6,6 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

25 MVA 
6,6/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
97,00 GWh/año 
54,80 US$/MWh 
07.11.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

18.02.2016 (si) 
29.10.2017 (no) 
02.06.2016 (si) 
30.10.2017 (no) 
07.11.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura Central de 20 MW, 
fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N° 467-2013-MEM/DM. 

 El 18.02.2014 se adjudicó a Andean Power S.A. con el proyecto C.H. Carhuac, como parte de la Tercera 
Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al SEIN. 

 Con carta COES/D/DP-472-2016 del 22.04.2016, se aprobó el Estudio de Pre Operatividad. 
 El proyecto cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) Nº 079-2017/MC.  
 Los Estudios de Ingeniería fueron concluidos. 
 Obras Civiles: el proyecto inició obras el 02.06.2016 
 Según lo informado por la Concesionaria, las obras civiles de la Bocatoma tienen un avance del (20%), 

siendo los trabajos principales de armadura y encofrado del barraje 1, las obras civiles del desarenador 
son del (48%), siendo los trabajos principales de armadura y encofrado de los muros, en el túnel de baja 
presión está en la progresiva 1+385. Implica un avance de excavación del (80%). Las obras civiles en la casa 
de Maquinas tiene un avance del (45%), siendo los trabajos principales de armadura y encofrado de los 
muros faltantes e inicio de montaje electromecánico y los avances en la S.E Carhuac se encuentran al (82%) 
sumando los trabajos civiles y eléctricos. Ahora se encuentran montando las estructuras de pararrayos. 

 El avance físico es de 42%. 
 La POC está prevista para el 07.11.2018. 
 El monto de inversión aproximado será de 30 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 Existe demora en la respuesta del Ministerio de Cultura en la aprobación de la Resolución de rescate 

arqueológico. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAGUNA AZUL (MAMACOCHA) (20 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Ubicación original de la captación 

 

 
Nueva ubicación de la captación 

 

 
Entrada al Túnel de Conducción 

EMPRESA CONCESIONARIA CH MAMACOCHA S.R.L. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 20 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río 
Mamacocha con una altura neta de 337,4 m y un caudal nominal de 6,8 m³/s. La conexión al SEIN se realizará 
a través de la L.T. 66 kV S.E. Laguna Azul - S.E. Chipmo, de simple terna de 65,4 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Arequipa 
Castilla 
Ayo 
1 956 msnm 

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 20 MW  
De Derivación 
337,4 m – 340 m 
6,8 m3/s 
Río Mamacocha 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis Horizontal 
10 MW 
- 
Por definir 
- 

Francis Horizontal 
10 MW 
- 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

- 
6,6 kV 
- 
Por definir 
- 

- 
6,6 kV 
- 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

- 
- 
- 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
130,00 GWh/año 
62,00 US$/MWh 
14.03.2020 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

29.08.2017 (no) 
03.10.2019 
10.11.2017 
18.10.2019 
14.03.2020  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica con Recursos Energéticos 

Renovables en la futura central de 20 MW, fue otorgada mediante R.M. N° 255-2016-MEM/DM. 
 Mediante R.D. N° 590-2013-ANA/AAA del 29.08.2013 se aprobó el Estudio de Aprovechamiento Hídrico 

con fines de generación eléctrica del proyecto C.H. Mamacocha. 
 El 28.01.2015, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad de la Central. 
 El 06.03.2015, el Ministerio de Cultura emitió el CIRA N° 058-2015-DDC-ARE/MC para la central 
 Con R.M. N° 559-2016-MEM/DM del 29.12.2016 se aprobó la Adenda N° 2 prorrogando el plazo de todos 

los hitos del Contrato de Concesión RER siendo la nueva fecha POC el 14.03.2020. 
 El 19.04.2017 la concesionaria informó que mediante Escritura Pública del 08.02.2017 la nueva 

denominación social de Hidroeléctrica Laguna Azul S.R.L. es C.H. Mamacocha S.R.L. 
 La concesionaria obtuvo la aprobación de ejecución del proyecto (Ref. R.D. 1928-2017-ANA/AAA/I C-O del 

05.07.2017). A la fecha aún no se inició la construcción de la obra. 
 El Contrato de Concesión y su cronograma de ejecución de obras están suspendidas hasta el 31.12.2017, 

de acuerdo a la tercera Adenda N° 03 del 29.08.2017 suscrita entre el MIMEM y C.H. Mamacocha S.R.L. 
 El monto de Inversión aproximado será de 52 MM US$ (informado por la concesionaria). 
 Factor de frenaje: Continúa asunto contencioso de nulidad del DIA por parte de la Dirección Regional de 

Arequipa interpuesta a Hidroeléctrica Laguna Azul S.R.L. (ahora denominada C.H. Mamacocha S.R.L.) ante 
el Poder Judicial. La concesionaria ha recurrido al MEF a resolver esta controversia mediante solución 
amistosa. Comunidades del distrito de Ayo (provincia Castilla- Arequipa), se oponen al uso de agua de la 
laguna Azul (Mamacocha). 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA ZAÑA 1 (13,2 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Bocatoma – Encofrado y vaciado de concreto en dique 

 

 
Excavación de plataforma de Canal de Conducción 

 

 
Zona Industrial – Habilitación y techado de almacén 

EMPRESA CONCESIONARIA ELECTRO ZAÑA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 13.2 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Zaña. 
Con una altura neta de 242 m y un caudal de diseño de 6.5 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Cajamarca 
San Miguel 
La Florida 
1 200 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 13,2 MW  
De Pasada 
242 m – 250 m 
6,5 m3/s 
Río Zaña 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis Vertical 
6,6 MW 
3,25 m3/s 
Por definir 
- 

Francis Vertical 
6,6 MW 
3,25 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

7,5 MVA 
6,9 kV 
0,9 
Por definir 
- 

7,5 MVA 
6,9 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

15 MVA 
6,9/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
80,94 GWh/año 
57,50 US$/MWh 
29.12.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

15.03.2017 (no) 
18.04.2018 
23.06.2017 (si) 
18.05.2018 
29.12.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura Central de 13,2 

MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N° 365-2012-MEM/DM. 
 El 17.01.2014, se adjudicó a Electro Zaña S.A con el proyecto C.H. Zaña 1, como parte de la Tercera Subasta 

de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al SEIN.  
 Mediante R.D. N° 204-2015-MEM/DGAAE del 19.06.2015, la DREM Lambayeque aprobó la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA). 
 Con carta COES/D/DP-325-2016 del 10.03.2016, se aprobó el Estudio de Pre Operatividad. 
 El proyecto cuenta con Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) Nº 154-2016/MC.  
 Los estudios de ingeniería se encuentran en proceso de elaboración. 
 El avance físico es del 10% (desbroce en la bocatoma, excavación en el desarenador y plataforma para el 

canal de conducción). 
 La concesionaria continúa ejecutando las obras de acuerdo a la programación vigente (Movimiento de 

tierras en Canal de Conducción, fracturamiento de Roca en Desarenador, Obras de desvío del río para 
construcción de Dique en Bocatoma). 

 La POC está prevista para el 29.12.2018. 
 La concesionaria solicitó al MINEM postergación del Hito Inicio de Obras Civiles programada para el 

26.04.2017 en 60 días calendarios, estableciéndose el mismo para el 26.06.2017, esto por motivos del 
fenómeno del niño costero, el cual afectó la zona del proyecto. La solicitud de Modificación de su 
cronograma por problemas de servidumbre, sigue pendiente por parte del MINEM. 

 El monto de inversión aproximado será de 36,2 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA HYDRIKA 1 (6,6 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Limpieza de material suelto en talud 

 

 
Limpieza a nivel de subrasante, perfilado de talud 

 

 
Eliminación de material 

 

EMPRESA CONCESIONARIA HYDRIKA 1 S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 6,6 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Plata y 
Quebrada Lechuga, con una altura neta de 729 m y un caudal nominal de 1,4 m³/s. La conexión al SEIN se 
realizará a través de la L.T. 66 kV S.E. Hydrika 1 - S.E. Agrupamiento, de simple terna de 6,5 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Áncash 
Pallasca 
Pampas 
2 738 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 6,6 MW  
De Derivación 
729 m – 769 m 
1,4 m3/s 
Río Plata y Quebrada Lechuga 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje Horizontal 
9,16 MW 
1,4 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

10 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

9/12 MVA (ONAN/ONAF) 
6,6/66 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
35,61 GWh/año 
54,90 US$/MWh 
01.11.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

01.03.2016 (no) 
02.09.2018 
01.05.2016 (no) 
04.06.2018 
01.11.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica con Recursos Energéticos 

Renovables en la futura central de 6,6 MW, fue otorgada mediante R.D. N° 027-2016-GRA/DREM. 
 Con R.D. N° 163-2015-GRA/DREM del 23.11.2015, se aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del 

proyecto. 
 Mediante Oficio N° 1204-2015-MEM/DGE, el MINEM otorgó ampliación de plazo por 4 meses, siendo la 

nueva fecha de POC el 01.11.2018. 
 Con carta COES/D/DP-971-2017 del 23.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 Continúa el desarrollo de la Ingeniería de Detalle a cargo de la empresa Poyry Perú.  
 Las obras civiles preliminares de caminos de acceso están suspendidas.  
 El avance de obras civiles preliminares se mantiene en 19,3%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM una nueva ampliación de plazo de todos los Hitos del Cronograma de 

Ejecución de Obras, siendo la nueva fecha POC el 14.01.2022. Continúa en evaluación del MINEM. 
 El monto de inversión aproximado será de 22,4 MM US$. 
 Los factores de frenaje que se tienen son la demora en la obtención del Cierre Financiero, y la consulta 

previa con las comunidades que solicitan compensación. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA HYDRIKA 2 (4 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Vista panorámica del río Pelagatos 

 

 
Vista ubicación de Toma H2 y Desarenador 

 

 
Vista panorámica de línea de conducción 

 

EMPRESA CONCESIONARIA HYDRIKA 2 S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 4 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Pelagatos 
con una altura neta de 729 m y un caudal nominal de 0,6 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través de la 
L.T. 66 kV S.E. Hydrika 2- S.E. Agrupamiento, de simple terna de 6,5 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Áncash 
Pallasca 
Pampas 
2 738 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 4 MW  
De Derivación 
729 m – 778 m 
0,6 m3/s 
Río Pelagatos 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje Horizontal 
4 MW 
0,6 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

4,5 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

5/7,5 MVA (ONAN/ONAF) 
6,6/66 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
20,02 GWh/año 
54,50 US$/MWh 
06.07.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

01.03.2016 (no) 
07.05.2018 
01.05.2016 (no) 
06.02.2018 
06.07.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica con Recursos Energéticos 

Renovables en la futura central de 6,6 MW, fue otorgada mediante R.D. N° 026-2016-GRA/DREM. 
 Con R.D. N° 161-2015-GRA/DREM del 23.11.2015, se aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del 

proyecto. 
 Mediante Oficio N° 1210-2015-MEM/DGE, el MINEM otorgó ampliación de plazo por 5 meses, siendo la 

nueva fecha de POC el 06.07.2018. 
 Con carta COES/D/DP-972-2017 del 23.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 La Ingeniería de Detalle, a cargo de la empresa Poyry Perú tiene un avance del 95%. 
 Las obras civiles preliminares de caminos de acceso y otros están suspendidas. 
 El avance de obras civiles preliminares se mantiene en 1,4%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM una nueva ampliación de plazo de todos los Hitos del Cronograma de 

Ejecución de Obras, siendo la nueva fecha POC el 08.11.2021. Continúa en evaluación del MINEM. 
 El monto de inversión aproximado será de 8,2 MM US$. 
 Los factores de frenaje que se tienen son la demora en la obtención del Cierre Financiero, y la consulta 

previa con las comunidades que solicitan compensación. 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA HYDRIKA 3 (10 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

EMPRESA CONCESIONARIA HYDRIKA 3 S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 10 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Pampas 
con una altura neta de 538 m y un caudal nominal de 2,75 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través de 
la L.T. 66 kV S.E. Hydrika 3 - S.E. Agrupamiento, de simple terna de 1,3 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Áncash 
Pallasca 
Pampas 
2 159 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 10 MW  
Con presa Tirolesa sin embalse 
538 m – 576 m 
2,75 m3/s 
Río Pampas 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje Horizontal 
6,9 MW 
1,38  m3/s 
Por definir 
- 

Pelton de eje Horizontal 
6,9 MW 
1,38  m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

7,5 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

7,5 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

13,2/20 MVA (ONAN/ONAF) 
6,6/66 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
50,81 GWh/año 
53,90 US$/MWh 
21.10.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

01.03.2016 (no) 
22.08.2018 
01.05.2016 (no) 
24.05.2018 
21.10.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El 12.12.2013 se adjudicó a International Business and Trade LLC Sucursal del Perú con el proyecto C.H. 

Hydrika 3, como parte de la Tercera Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 
Renovables al SEIN. 

 Con R.D. N° 162-2015-GRA/DREM del 23.11.2015, se aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto. 

 Mediante Oficio N° 1209-2015-MEM/DGE, el MINEM otorgó ampliación de plazo por 4 meses, siendo la 
nueva fecha de POC el 21.10.2018. 

 Con carta COES/D/DP-970-2017 del 23.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 
Operatividad del proyecto. 

 Continúa el desarrollo de la Ingeniería de Detalle a cargo de la empresa Poyry Perú. 
 Las obras civiles preliminares están suspendidas.  
 El avance de obras civiles preliminares se mantiene en 4,7%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM una nueva ampliación de plazo de todos los Hitos del Cronograma de 

Ejecución de Obras, siendo la nueva fecha POC el 20.08.2022. Continúa en evaluación del MINEM. 
 El monto de inversión aproximado será de 30,6 MM US$. 
 Los factores de frenaje que se tienen son la demora en la obtención del Cierre Financiero, y la consulta 

previa con las comunidades que solicitan compensación. 
DIAGRAMA UNIFILAR 
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División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA HYDRIKA 4 (8 MW) 
 

  
          Ubicación de la Central 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

EMPRESA CONCESIONARIA HYDRIKA 4 S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 8 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Conchucos 
con una altura neta de 253 m y un caudal nominal de 4 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través de la 
L.T. 66 kV S.E. Hydrika 4 - S.E. Agrupamiento, de simple terna de 5 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Áncash 
Pallasca 
Pampas 
2 552 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 8 MW  
Con presa Tirolesa sin embalse 
253 m – 281 m 
4 m3/s 
Río Conchucos 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje vertical 
4,7 MW 
2 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton de eje vertical 
4,7 MW 
2 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

5,2 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

5,2 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

10/15 MVA (ONAN/ONAF) 
6,6/66 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
44,79 GWh/año 
55,50 US$/MWh 
02.10.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

01.03.2016 (no) 
22.03.2018 
01.05.2016 (no) 
22.12.2017 
02.10.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica con Recursos Energéticos 

Renovables en la futura central de 6,6 MW, fue otorgada mediante R.D. N° 025-2016-GRA/DREM. 
 Con R.D. N° 165-2015-GRA/DREM del 26.11.2015 se aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del 

proyecto. 
 Mediante Oficio N° 1208-2015-MEM/DGE, el MINEM otorgó ampliación de plazo por 4 meses, siendo la 

nueva fecha de POC el 02.10.2018. 
 Con carta COES/D/DP-959-2017 del 23.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 Continúa el desarrollo de la Ingeniería de Detalle a cargo de la empresa Poyry Perú. 
 Las obras civiles preliminares están suspendidas.  
 El avance de obras civiles preliminares se mantiene en 1%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM una nueva ampliación de plazo de todos los Hitos del Cronograma de 

Ejecución de Obras, siendo la nueva fecha POC el 16.11.2021. Continúa en evaluación del MINEM. 
 El monto de inversión aproximado será de 18,6 MM US$. 
 Los factores de frenaje que se tienen son la demora del Cierre Financiero, y la consulta previa con las 

comunidades que solicitan compensación. 
DIAGRAMA UNIFILAR 

 

88



       

División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA HYDRIKA 5 (10 MW) 
 

  
          Ubicación 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

EMPRESA CONCESIONARIA HYDRIKA 5 S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 10 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río Conchucos, 
con una altura neta de 358 m y un caudal nominal de 4 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a través de la 
L.T. 66 kV S.E. Hydrika 5 - S.E. Agrupamiento, de simple terna de 1,3 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Áncash 
Pallasca 
Pampas 
2 159 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 10 MW  
Con presa Tirolesa sin embalse 
358 m – 390 m 
4 m3/s 
Río Conchucos 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje Vertical 
6,7 MW 
2 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton de eje Vertical 
6,7 MW 
2 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

7,5 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

7,5 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

13,2/20 MVA (ONAN/ONAF) 
6,6/66 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (3ra Subasta) 
18.02.2014 
57,93 GWh/año 
53,90 US$/MWh 
17.06.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

01.03.2016 (no) 
18.04.2018 
01.05.2016 (no) 
18.01.2018 
17.06.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El 12.12.2013 se adjudicó a International Business and Trade LLC Sucursal del Perú con el proyecto C.H. 

Hydrika 5, como parte de la Tercera Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 
Renovables al SEIN. 

 Con R.D. N° 166-2015-GRA/DREM del 26.11.2015, se aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto. 

 Mediante Oficio N° 1206-2015-MEM/DGE, el MINEM otorgó ampliación de plazo por 5 meses, siendo la 
nueva fecha de POC el 17.06.2018. 

 Con carta COES/D/DP-968-2017 del 23.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 
Operatividad del proyecto. 

 Continúa el desarrollo de la Ingeniería de Detalle a cargo de la empresa Poyry Perú. 
 Las obras civiles preliminares están suspendidas.  
 El avance de obras civiles preliminares se mantiene en 1,2%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM una nueva ampliación de plazo de todos los Hitos del Cronograma de 

Ejecución de Obras, siendo la nueva fecha POC el 27.09.2021. Continúa en evaluación del MINEM. 
 El monto de inversión aproximado será de 21,9 MM US$. 
 Los factores de frenaje que se tienen son la demora en la obtención del Cierre Financiero, y la consulta 

previa con las comunidades que solicitan compensación. 
DIAGRAMA UNIFILAR 
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División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA HYDRIKA 6 (8,9 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

 

 
Replanteo de trazo topográfico 

EMPRESA CONCESIONARIA HYDRIKA 6 S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 8,9 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río 
Tablachaca, con una altura neta de 158 m y un caudal nominal de 6,5 m³/s. La conexión al SEIN se realizará a 
través de la L.T. 66 kV S.E. Hydrika 6 - S.E. Agrupamiento, de simple terna de 4,9 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Áncash 
Pallasca 
Pallasca 
3 131 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 8,9 MW  
De pasada 
158 m – 173 m 
6,5 m3/s 
Río Tablachaca 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje Vertical 
4,91 MW 
3,25  m3/s 
Por definir 
- 

Pelton de eje Vertical 
4,91 MW 
3,25  m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

5,5 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

5,5 MVA 
6,6 kV 
0,9 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

10/15 MVA (ONAN/ONAF) 
6,6/66 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
60,00 GWh/año 
45,90 US$/MWh 
17.04.2019 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

03.07.2017 (no) 
16.02.2019 
01.08.2017 (no) 
18.11.2018 
17.04.2019  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El 16.02.2016 se adjudicó al Consorcio Hydrika 6 con el proyecto C.H. Hydrika 6, como parte de la Cuarta 

Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al SEIN. 
 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dio el 17.05.2016. 

La vigencia de este contrato es de 20 años. 
 Con R.D. N° 167-2015-GRA/DREM del 26.11.2015, se aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del 

proyecto. 
 Con carta COES/D/DP-974-2017 del 23.08.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 Continúa el desarrollo de la Ingeniería de Detalle a cargo de la empresa Poyry Perú. 
 Las obras civiles preliminares continúan suspendidas.  
 El avance de obras civiles preliminares se mantiene en 1,3%. 
 La concesionaria solicitó al MINEM una nueva ampliación de plazo de todos los Hitos del Cronograma de 

Ejecución de Obras, siendo la nueva fecha POC el 03.07.2019. Continúa en evaluación del MINEM. 
 El monto de inversión aproximado será de 21 MM US$. 
 Los factores de frenaje que se tienen son la demora en la obtención del Cierre Financiero, y la consulta 

previa con las comunidades que solicitan compensación. 
DIAGRAMA UNIFILAR 
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División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA AYANUNGA (20 MW) 
 

  
Ubicación 

 

 
Excavación de Casa de Máquinas 

 

 
Reforzamiento en talud 

 

 
Caminos: Inicio de obras en tramo 1 

EMPRESA CONCESIONARIA ENERGÉTICA MONZÓN 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 20 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento de los ríos 
Ayanunga y Pan de Azúcar, con una altura neta de 184,7 m y un caudal nominal de 12,2 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Huánuco 
Huamalies 
Monzón 
920 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 20 MW  
De pasada 
184,7 m -  
12,2 m3/s 
Ríos Ayanunga y Pan de Azúcar 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Francis de eje Horizontal 
10,4 MW 
6,1 m3/s 
Por definir 
- 

Francis de eje Horizontal 
10,4 MW 
6,1 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

12 MVA 
6,9 kV 
0,85 
Por definir 
- 

12 MVA 
6,9 kV 
0,85 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

24 MVA 
6,9/138 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
131,65 GWh/año 
43,98 US$/MWh 
31.12.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

15.12.2015 (si) 
31.07.2018 
01.12.2016 (si) 
15.12.2017 
31.12.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El 16.02.2016 se adjudicó a ENEL GREEN POWER PERÚ S.A. con el proyecto C.H. Ayanunga, como parte de 

la Cuarta Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables. 
 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dio el 17.05.2016. 

La vigencia de este contrato es de 20 años. 
 Mediante R.D.R.  N° 17-2017 GR-HUÁNUCO/DREMH del 17.03.2017, se aprobó el instrumento de impacto 

ambiental. 
 Con Carta COES/D/DP-091-2017 del 24.01.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 

Operatividad del proyecto. 
 La ruta crítica del proyecto, está en la definición de la línea de transmisión, inicialmente se había previsto 

conectarse a la Subestación de la C.H. 8 de Agosto, pero por motivos de obras inconclusas de ésta 
subestación no se concreta la ruta final de la línea, se está buscando una alternativa de solución. 

 El avance físico de la obra es de 19%. Como parte del avance del Proyecto han sido cerrados los 12 
contratos para la ejecución de las diversas actividades de la obra. 

 La POC está prevista para el 31.12.2018. 
 El monto de inversión aproximado será de 48,3 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 El principal factor de frenaje es la superposición de servidumbre entre las líneas de transmisión, de las 

Centrales 8 de Agosto y Ayanunga, no se pueden definir por conflictos con los posesionaros de los terrenos, 
motivados por la paralización de la obra de la C.H. 8 de Agosto desde abril 2016. 

DIAGRAMA UNIFILAR 
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División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA HER 1 (0,7 MW) 
 

 
          Ubicación 

 

 
Canal Temporal construido 

 

 
Sellado de juntas de hormigón 

 

 
Sala de celda 10 kV S.E. Huampaní 

EMPRESA CONCESIONARIA ENEL GENERACIÓN PERÚ 
 
La central tendrá una capacidad de 0,7 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento de los ríos Rímac 
y Santa Eulalia, con una altura neta de 4,5 m y un caudal nominal de 18 m³/s. La conexión al SEIN se realizará 
a través de la L.T. 10 kV S.E. Her 1 - S.E. Huampani, de simple terna de 0,14 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Lima 
Lima 
Lurigancho 
650 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 0,7 MW  
De pasada 
4,5 m - 
18  m3/s 
Rios Rímac y Santa Eulalia 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

De hélice 
0,35 MW 
9 m3/s 
VOITH/KÖSSLER 
2017 

De hélice 
0,35 MW 
9 m3/s 
VOITH/KÖSSLER 
2017 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

0,39 MVA 
0,4 kV 
0,9 
VOITH/KÖSSLER 
2017 

0,39 MVA 
0,4 kV 
0,9 
VOITH/KÖSSLER 
2017 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

0,8 MVA 
0,4/10+-2x2,5% kV 
VOITH/KÖSSLER 
2017 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
4,66 GWh/año 
58,20 US$/MWh 
30.06.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

14.02.2017 (si) 
31.03.2018 
16.08.2017 (si) 
01.03.2018 
30.06.2018  

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 El 16.02.2016 se adjudicó a EDEGEL S.A.A. con el proyecto C.H. Her 1, como parte de la Cuarta Subasta de 
Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al SEIN. La nueva denominación a partir 
del 24.10.2016 es ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. 

 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dio el 17.05.2016. 
La vigencia de este contrato es de 20 años. 

 Mediante Carta COES/D/DP-924-2016 del 06.09.2016, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad del 
proyecto. 

 La C.H. Her 1 se ubica en el canal de descarga de la C.H. Huampaní, ubicada en la cuenca del río Rímac a la 
altura del km. 26 de la carretera central. 

 El 16.08.2017 se iniciaron las obras civiles. 
 Se efectuó el revestimiento del canal de desvío. 
 Está próximo a efectuarse la conexión civil con el canal de desvío. 
 El avance global del proyecto es de 42%. 
 Las obras avanzan de acuerdo a lo planificado. La concesionaria manifestó que adelantaría la llegada a sitio 

de la turbina-generador para fines del mes de diciembre 2017. 
 La POC está prevista para el 30.06.2018. 
 El monto de inversión aproximado será de 3,2 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 

DIAGRAMA UNIFILAR 
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División de Supervisión de Electricidad 
Supervisión de Inversión en Electricidad – Octubre 2017   
    

CENTRAL HIDROELÉCTRICA KUSA (15,55 MW) 
 

 
          Vista aguas arriba de la Bocatoma 

 

 
Zona del Canal de Aducción 

 

 
Zona de Tubería Forzada 

 

 
Zona de Casa de Máquinas 

 
 

EMPRESA CONCESIONARIA CONCESIONARIA HIDROELÉCTRICA SUR MEDIO S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 15,55 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río San 
José. Con una altura neta de 263,7 m y un caudal de diseño de 7 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Ayacucho 
Lucanas 
Lucanas 
3 375 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 15,55 MW  
De pasada 
263,7 m – 289,4 m 
7 m3/s 
Rio San José 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje vertical 
8 MW 
3,5 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton de eje vertical 
8 MW 
3,5 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

8,7 MVA 
6,6 kV 
0,92 
Por definir 
- 

8,7 MVA 
6,6 kV 
0,92 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

18 MVA 
0,6/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
72,53 GWh/año 
45,40 US$/MWh 
30.12.2020 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

16.05.2019 
08.06.2020 
29.06.2019 
09.06.2020 
30.12.2020  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El 16.02.2016 se adjudicó a Concesionaria  Hidroeléctrica Sur Medio S.A con el proyecto  C.H. Kusa, como 

parte de la Cuarta Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al SEIN.  
 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dio el 17.05.2016. 

La vigencia de este contrato es de 20 años. 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura Central de 15,55 

MW, se encuentra en trámite. 
 Mediante R.D. N° 025-2017-GRAC/GG-GRDE-DREM del 13.03.2017, se aprobó la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA). 
 El estudio definitivo se encuentra en elaboración por la empresa POYRY. 
 La Concesionaria continúa con la elaboración del estudio definitivo, asimismo con la preparación de 

documentación para el trámite de Concesión Definitiva. 
 Han obtenido la disponibilidad hídrica y certificación ambiental. 
 El estudio de Pre Operatividad presentado al COES, se encuentra en proceso de levantamiento de 

observaciones. 
 Continúan con el proceso de elaboración de los expedientes de evaluación preliminar de Impacto 

Ambiental y CIRA para la Línea de Transmisión a cargo de la empresa DESSAU S&Z.  
 El avance físico es de 0%. 
 La POC está prevista para el 30.12.2020. 
 El monto de inversión aproximado será de 26,9 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 

DIAGRAMA UNIFILAR 
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA ALLI (14,51 MW) 
 

 
          Zona de captación 

 

 
Primer tramo del Canal de Conducción 

 

 
Zona de Tubería Forzada 

 

 
Zona de Casa de Máquinas 

 
 

EMPRESA CONCESIONARIA CONCESIONARIA HIDROELÉCTRICA SUR MEDIO S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 14,51 MW, que se obtendrá mediante el aprovechamiento del río San 
José. Con una altura neta de 264,1 m y un caudal de diseño de 7 m³/s. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Ayacucho 
Lucanas 
Lucanas 
3 375 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
Salto Neto – Salto Bruto 
Caudal Nominal 
Recurso Hídrico 

 14,51 MW  
De pasada 
264,1 - 279,1 m 
7 m3/s 
Rio San José 

DATOS DE LA TURBINA Turbina G1 Turbina G2 
Tipo de Turbina 
Potencia Nominal 
Caudal Nominal 
Marca 
Año de Fabricación 

Pelton de eje vertical 
8 MW 
3,5 m3/s 
Por definir 
- 

Pelton de eje vertical 
8 MW 
3,5 m3/s 
Por definir 
- 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

8,7 MVA 
6,6 kV 
0,92 
Por definir 
- 

8,7 MVA 
6,6 kV 
0,92 
Por definir 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

15/18 MVA 
0,6/60 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
69,32 GWh/año 
45,40 US$/MWh 
30.12.2020 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

15.05.2019 
08.06.2020 
29.06.2019 
09.06.2020 
30.12.2020  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 El 16.02.2016 se adjudicó a Concesionaria  Hidroeléctrica Sur Medio S.A con el proyecto  C.H. Alli, como 

parte de la Cuarta Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables al SEIN.  
 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dio el 17.05.2016. 

La vigencia de este contrato es de 20 años. 
 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura Central de 14,51 

MW, se encuentra en trámite. 
 Mediante R.D. N° 026-2017-GRAC/GG-GRDE-DREM del 13.03.2017, se aprobó la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA). 
 El estudio definitivo se encuentra en elaboración por la empresa POYRY 
 La Concesionaria continúa con la elaboración del estudio definitivo, asimismo con la preparación de 

documentación para el trámite de Concesión Definitiva. 
 Han obtenido la disponibilidad hídrica y certificación ambiental. 
 El estudio de Pre Operatividad presentado al COES, se encuentra en proceso de levantamiento de 

observaciones. 
 Continúan con el proceso de elaboración de los expedientes de evaluación preliminar de Impacto 

Ambiental y CIRA para la Línea de Transmisión a cargo de la empresa DESSAU S&Z.  
 El avance físico es de 0%. 
 La POC está prevista para el 30.12.2020. 
 El monto de inversión aproximado será de 29,5 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 

DIAGRAMA UNIFILAR 
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CENTRAL EÓLICA WAYRA I (PARQUE NAZCA) (126 MW) 
 

  
Ubicación 

 

 
Aerogeneradores instalados 

 

 
Montaje de torres bases de los aerogeneradores 

 

 
Obras civiles en la Subestación Flamenco 

EMPRESA CONCESIONARIA ENEL GREEN POWER PERÚ S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 126 MW, que se obtendrá mediante la instalación de 42 aerogeneradores 
de 3,15 MW. La conexión al SEIN se realizará a través dela L.T. 220 kV S.E. Flamenco - S.E. Poroma, de simple 
circuito de 0,685 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Ica 
Nazca 
Marcona 
27 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
N° de circuitos 

 126 MW  
7 

DATOS DEL AEROGENERADOR  
N° de unidades 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

42  
3,15 MW 
12 kV 
- 
ACCIONA (Modelo AW3150) 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR Transformador de Potencia Transformador del Aerogenerador 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

120/150 MVA 
33/220 kV 
Por definir 
- 

42x3,4 MVA 
12/33 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
573,00 GWh/año 
37,83 US$/MWh 
31.03.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

15.12.2015 (si) 
13.09.2017 (si) 
16.01.2017 (si) 
22.09.2017 (si) 
31.03.2018 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación  eléctrica de la central de 126 MW, fue 
otorgada por el MINEM mediante R.M. N°290-2016-MEM/DM publicada el 18.07.2016. 

 Con R.M. N° 314-2017-MEM/DM del 25.07.2017, se aprobó el cambio de nombre de la central Nazca, por 
Central Eólica Wayra I. 

 Mediante R.D. N° 048-2015-MEM/DGAAE del 10.02.2015, la DGAAE aprobó el Estudio de Impacto 
Ambiental. 

 Mediante Carta COES/D/DP-1095-2016 del 21.10.2016, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 
Operatividad del proyecto. 

 Se encuentra en el lugar de la obra los 42 aerogeneradores; a la fecha se han instalado 7 aerogeneradores. 
 Continúa la construcción de la S.E. Flamenco (obras civiles) y S.E. Poroma, la L.T. 220 kV, tiene una longitud 

de 685 m (3 Torres). 
 Las actividades de ejecución de obras, del parque eólico se encuentran en etapa de montaje de: 

aerogeneradores, sub estación de salida, línea de transmisión y S.E. de llegada. 
 El avance físico global es de 66%.  
 La POC está prevista para el 31.03.2018. 
 El monto de inversión aproximado será de 165,8 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 El principal factor de frenaje es el transporte de los Aerogeneradores desde el Puerto San Martin de Pisco 

hasta Marcona. Asimismo, existen dificultades para ingresar a realizar los trabajos en la S.E. Poroma, cuyo 
propietario es Abengoa (los permisos para realizar los trabajos no se cumplen) 

DIAGRAMA UNIFILAR 
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CENTRAL EÓLICA HUAMBOS (18,4 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Zona de proyecto 

 

 
Zona de proyecto 

 

 
Zona de proyecto 

 
 
 

EMPRESA CONCESIONARIA GR PAINO S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una potencia instalada de 18,4 MW, que se obtendrá mediante la instalación de 7 
aerogeneradores de 2,625 MW. La energía ofertada anual adjudicada es de 84 600 MWh. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Cajamarca 
Chota 
Huambos 
2 276 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
N° de circuitos 

 18,4 MW  
- 

DATOS DEL AEROGENERADOR  
N° de unidades 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

7 
2,62 MW 
0,65 kV 
- 
GAMESA (Modelo G114) 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR Transformador de Potencia Transformador del Aerogenerador 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

40/40/5 MVA 
138/34,5/22,9 kV 
Por definir 
- 

7x2,5 MVA 
0,65/34,5 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
84,60 GWh/año 
46,79 US$/MWh 
31.12.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

18.09.2017 (no) 
11.07.2018 
14.08.2017 (no) 
23.04.2018 
31.12.2018 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 El 16.02.2016 se adjudicó a GR PAINO S.A.C. con el proyecto Parque Eólico Huambos, como parte de la 
Cuarta Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables. 

 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dio el 17.05.2016. 
La vigencia de este contrato es de 20 años. 

 Mediante Carta COES/D/DP-613-2017 del 13.06.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 
Operatividad del proyecto.  

 Actualmente están desarrollando actividades preliminares tendientes a obtener los permisos necesarios 
para la construcción y operación de la Central Eólica como la Declaración de Impacto Ambiental y Estudios 
de Ingeniería Básica. 

 El DIA está siendo evaluado por la DREM de Cajamarca. 
 Se están realizando los estudios geológicos (Calicatas) e iniciando la construcción de accesos en la zona 

del proyecto. 
 El proyecto se está desarrollando de acuerdo a lo programado, sin embargo hay un pequeño retraso con 

respecto a la aprobación del DIA, que no afecta la ruta crítica del proyecto. 
 El  avance físico es de 0% y el avance económico corresponde a 0,6% de la inversión total.  
 La POC está prevista para el 31.12.2018. 
 La concesionaria solicitó modificación de cronograma de obras por fuerza mayor (excesivo plazo tomado 

por la DREM de Cajamarca para la aprobación del DIA y la Obtención del CIRA) 
 El monto de inversión aproximado será de 25,9 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
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CENTRAL EÓLICA DUNA (18,4 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Zona de proyecto 

 

 
Zona de proyecto 

 

 
Zona de proyecto 

 

EMPRESA CONCESIONARIA GR TARUCA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La Central Eólica Duna Tendrá una potencia instalada de 18,4 MW. que se obtendrá mediante 7 
aerogeneradores de 2,625 MW La energía ofertada anual adjudicada es de 81 000 MWh. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Cajamarca 
Chota 
Huambos 
2 276 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
N° de circuitos 

 18,4 MW  
- 

DATOS DEL AEROGENERADOR  
N° de unidades 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

7 
2,62 MW 
0.65 kV 
- 
GAMESA (Modelo G114) 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR Transformador de Potencia Transformador del Aerogenerador 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

40/40/5 MVA 
138/34,5/22,9 kV 
Por definir 
- 

7x2,5 MVA 
0,65/34,5 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
81,00 GWh/año 
51,79 US$/MWh 
31.12.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

18.09.2017 (no) 
11.07.2018 
14.08.2017 (no) 
23.04.2018 
31.12.2018 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 El 16.02.2016 se adjudicó a GR TARUCA S.A.C. con el proyecto Parque Eólico Duna, como parte de la Cuarta 
Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables. 

 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dio el 17.05.2016. 
La vigencia de este contrato es de 20 años. 

 Mediante Carta COES/D/DP-612-2017 del 13.06.2017, el COES aprobó la actualización del Estudio de Pre 
Operatividad del proyecto.  

 Se tiene culminada la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) y fue presentada a la DREM de Cajamarca 
con fecha 03.03.2017 para su evaluación y aprobación. 

 Se están realizando estudios geológicos (Calicatas) y construcción de Accesos en la zona del proyecto.   
 El proyecto está avanzando de acuerdo a lo programado, sin embargo la aprobación del DIA puede ser un 

factor de frenaje porque depende de la DREM de Cajamarca cuyo proceso de evaluación está teniendo 
algunos retrasos en la evaluación del estudio ambiental. 

 El avance de obras es de 0% y el avance económico es de 0,6% de la inversión total. 
 La POC está prevista para el 31.12.2018. 
 La concesionaria presentó una solicitud de modificación de cronograma por cuestiones de fuerza mayor 

(demora en la aprobación del DIA y en la obtención del CIRA) a la DGE del MINEM con fecha 04.08.2017, 
a la fecha está en evaluación por el MINEM. 

 El monto de inversión aproximado será de 25,9 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
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CENTRAL SOLAR RUBÍ (144,48 MW) 
 

  
Ubicación 

 

 
Montaje de paneles 

 

 
Llegada a puerto de los transformadores 

 

 
Montaje de estructuras y equipos de patio 

EMPRESA CONCESIONARIA ENEL GREEN POWER PERÚ S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 144,48 MW, que se obtendrá mediante la instalación de 560880 módulos 
fotovoltaicos de 320 W. La conexión al SEIN se realizará a través dela L.T. 220 kV S.E. Rubí - S.E. Montalvo, de 
simple circuito de 21,51 km. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Moquegua 
Mariscal Nieto 
Moquegua 
1 410 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
N° de Módulos en serie 
Tipo de Módulos 
Potencia de Módulos 
N° de Inversores 
Tipo de Inversores  
Potencia de Inversores 
Tensión de Salida de Inversores 
Tipo de Estructura 
Ángulo de Seguimiento 
N° de Centros de Transformación 
Potencia por Centro de Transfor. 
Relación de Transformación 

 144,48 MW  
30 
Reisen 
320 W 
164 
Fimer R11015TL 
1,025 MVA 
0,4 kV - AC 
Seguidor Horizontal de 1 eje 
45° 
41 
3,524 MW 
0,4/33 KV 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1 T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

70/90 MVA 
33/220 kV 
Por definir 
- 

70/90 MVA 
33/220 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
415,00 GWh/año 
47,98 US$/MWh 
31.03.2018 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

15.12.2015 (si) 
18.08.2017 (si) 
30.11.2016 (si) 
31.05.2017 (si) 
31.03.2018 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 La Concesión Definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 144,48 
MW, fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N° 328-2017-MEM/DM del 26.07.2017. 

 Mediante Carta COES/D/DP-720-2016 del 21.07.2016, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad del 
proyecto. 

 Mediante R.D. N° 0196-2016-MEM/DGAAE del 22.06.2016, la DGAAE aprobó la Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto. 

 El proyecto cuenta con Certificado de  Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) aprobado por el 
Ministerio de Cultura para las áreas de Planta Fotovoltaica, camino de acceso a la planta fotovoltaica, línea 
de transmisión y caminos de acceso a las torres de la Línea de Transmisión. 

 Las obras civiles se iniciaron el 30.11.2016. 
 A la fecha se culminó con el montaje de los paneles solares; instalación de los centros de transformación 

(casetas de inversores y transformadores 0,4/33 kV-3,5 MW) e instalación del transformador de potencia. 
 El 31.10.2017, el COES autoriza la Conexión para las Pruebas de Puesta en Servicio de la "Central Solar 

Fotovoltaica Rubí". 
 El inicio de pruebas End to End para el Sistema de Transmisión está previsto para el 07.11.2017.De ser 

satisfactorias las pruebas en la línea y luego de la integración al SEIN se iniciarán las pruebas con carga de 
todos los componentes de la central. 

 El avance físico global es de 90%. 
 La POC está prevista para el 31.03.2018. 
 El monto de inversión aproximado será de 165 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 Se superó los factores de frenaje que surgieron al inicio de la obra, ejecutándose la obra a la fecha con un 

ritmo normal de trabajo y adelantado con referencia al cronograma aprobado. 
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CENTRAL SOLAR INTIPAMPA (40 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Inversores en sitio 

 

 
Perfiles para estructura soporte de módulos 

 

 
Fundaciones de equipos de subestación 

 
 

EMPRESA CONCESIONARIA ENGIE ENERGÍA PERÚ S.A. 
DESCRIPCIÓN 
La central tendrá una capacidad de 40 MW, que se obtendrá mediante la instalación de 138 120 módulos 
fotovoltaicos de 320 W. La conexión al SEIN se realizará a través de una derivación tipo "PI" de la L.T. 138 kV 
S.E. Moquegua - S.E. Mill Site. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Moquegua 
Mariscal Nieto 
Moquegua 
1 410 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
N° de Módulos en serie 
Tipo de Módulos 
Potencia de Módulos 
N° de Inversores 
Tipo de Inversores  
Potencia de Inversores 
Tensión de Salida de Inversores 
Tipo de Estructura 
Ángulo de Seguimiento 
N° de Centros de Transformación 
Potencia por Centro de Transfor. 
Relación de Transformación 

 40 MW  
30 
Policristalino 
320 – 325 W 
18 
- 
2,35 MVA 
0,66 kV - AC 
Seguidor horizontal de 1 eje 
55° 
- 
4,7 MVA 
0,66/22,9 kV 

ATOS DEL TRANSFORMADOR T1 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

50 MVA 
22.9/138 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
108,40 GWh/año 
48,50 US$/MWh 
31.12.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

14.02.2017 (si) 
14.05.2017 (si) 
11.03.2017 (si) 
31.05.2017 (si) 
31.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 La Concesión definitiva para desarrollar la actividad de generación eléctrica en la futura central de 40 MW, 

fue otorgada por el MINEM mediante R.M. N°312-2017-MEM/DM del 24.07.2017. 
 Mediante Carta COES/D/DP-851-2017 del 20.07.2017, el COES aprobó  el Estudio de Operatividad del 

proyecto. 
 El proyecto cuenta con Certificado de  Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), para la Planta 

Fotovoltaica y Línea de Transmisión. 
 Las Obras civiles se iniciaron el 11.03.2017. 
 Se realiza excavaciones  manuales y con maquinaria, que permiten afrontar la presencia de rocas que 

producen daños en las excavadoras 
 Se encuentra en el lugar de la obra el suministro de estructuras, el equipamiento electromecánico y 

transformador de potencia. 
 Se continúa con el montaje de los trackers, celdas de inversores y el tendido de cables subterráneos. 
 El avance físico es de 70%. 
 La POC está prevista para el 31.12.2017. 
 El monto de inversión aproximado será de 52,3 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 El principal factor de frenaje de la obra son los hallazgos de restos arqueológicos en la zona de trabajos y 

demoras en el desaduanaje de equipos. Tensiones comunitarias, la cantidad de personal no calificado de 
centros poblados cerca de la obra no está en línea con la demanda. Condición es del subsuelo roca dura.  

DIAGRAMA UNIFILAR 
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CENTRAL TERMOELÉCTRICA DE BIOMASA HUAYCOLORO II (2,4 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Estación de Compresión 

 

 
Estación de Tratamiento 

 

 
Grupor Motor – Generador de la C.T.B. Huaycoloro II 

 
 

EMPRESA CONCESIONARIA EMPRESA CONCESIONARIA ENERGÍA LIMPIA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
El proyecto comprende la implementación de la nueva Central Térmica Biomasa Huaycoloro II, la cual usará 
el biogás generado en el relleno sanitario de Huaycoloro. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Lima 
Huarochirí 
San Antonio 
60 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
N° de Unidades de Generación 
Fuente de Energía 

 2,4 MW  
Termoeléctrica de Biomasa 
2 
Biogás 

DATOS DEL MOTOR Motor 1 Motor 2 
Potencia Nominal 
Velocidad Angular  
Marca 
Año de Fabricación 

1,2 MW 
1500 rpm 
Caterpillar (Modelo CG170-12) 
2016 

1,2 MW 
1500 rpm 
Caterpillar (Modelo CG170-12) 
2016 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

1,2 MW 
0,48 kV 
0,8 
Caterpillar (MG/MIB 450L B4) 
2016 

1,2 MW 
0,48 kV 
0,8 
Caterpillar (MG/MIB 450L B4) 
2016 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1  T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

1,5 MVA 
0,48/22,9 kV 
Por definir 
- 

1,5 MVA 
0,48/22,9 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
14,50 GWh/año 
77,00 US$/MWh 
31.12.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

22.12.2016 (si) 
31.08.2017 (no) 
01.05.2017 (si) 
01.07.2017 (si) 
31.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 El 16.02.2016 se adjudicó a EMPRESA CONCESIONARIA ENERGÍA LIMPIA S.A.C. con el proyecto C.T. 
Biomasa Huaycoloro II, como parte de la Cuarta Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos 
Energéticos Renovables. 

 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dio el 17.05.2016. 
La vigencia de este contrato es de 20 años. 

 El proyecto cuenta con el estudio de Pre Operatividad aprobado por el COES, con el instrumento ambiental 
y el CIRA. 

 La concesionaria está realizando el trámite para el cambio de nombre por el de Central Termoeléctrica 
Doña Catalina. 

 Las obras del proyecto se iniciaron el 01.05.2017 dando cumplimiento al Hito "Inicio de Obras civiles".  
 El montaje electromecánico se inició el 01.07.2017. Los grupos llegaron al lugar de las obras el 10.07.2017 

y fueron instalados en sus bases, pendiente la llegada de transformadores. 
 La concesionaria presentó el 11.08.2017 el Estudio de Operatividad al COES, actualmente se encuentra en 

revisión. 
 El avance físico es de 70%. 
 La POC está prevista para el 31.12.2017. 
 El monto de inversión aproximado será de 2,5 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
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CENTRAL TERMOELÉCTRICA DE BIOMASA CALLAO (2,4 MW) 
 

 
Ubicación 

 

 
Estación de tratamiento de biogás 

 

 
Chimenea de eliminación de CO2 

 

 
Área para construcción de bases de los grupos 

 

EMPRESA CONCESIONARIA EMPRESA CONCESIONARIA ENERGÍA LIMPIA S.A.C. 
DESCRIPCIÓN 
La C.T. de Biomasa Callao utilizará los recursos provenientes de los residuos sólidos urbanos, tendrá una 
potencia de 2 MW y producirá 14 500 MWh de energía media anual. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Callao 
Callao 
Ventanilla 
27 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
N° de Unidades de Generación 
Fuente de Energía 

 2,4 MW  
Termoeléctrica de Biomasa 
2 
Biogás 

DATOS DEL MOTOR Motor 1 Motor 2 
Potencia Nominal 
Velocidad Angular  
Marca 
Año de Fabricación 

1,2 MW 
1500 rpm 
Caterpillar (Modelo CG170-12) 
2016 

1,2 MW 
1500 rpm 
Caterpillar (Modelo CG170-12) 
2016 

DATOS DEL GENERADOR G1 G2 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

1,2 MW 
0,48 kV 
0,8 
Caterpillar (MG/MIB 450L B4) 
2016 

1,2 MW 
0,48 kV 
0,8 
Caterpillar (MG/MIB 450L B4) 
2016 

DATOS DEL TRANSFORMADOR T1  T2 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

1,5 MVA 
0,48/10 kV 
Por definir 
- 

1,5 MVA 
0,48/10 kV 
Por definir 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Energía Ofertada 
Precio de la Energía Ofertada 
Puesta en Operación Comercial 

Suministro RER (4ta Subasta) 
17.05.2016 
14,50 GWh/año 
77,00 US$/MWh 
31.12.2017 

Cierre Financiero 
Llegada de Equipos 
Inicio de Obras 
Inicio de Montaje 
POC 

22.12.2016 (si) 
31.08.2017 (no) 
01.05.2017 (no) 
01.09.2017 (no) 
31.12.2017 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 El 16.02.2016 se adjudicó a EMPRESA CONCESIONARIA ENERGÍA LIMPIA S.A.C. con el proyecto C.T. de 
Biomasa Callao, como parte de la Cuarta Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 
Renovables. 

 La firma del Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al SEIN se dió el 17.05.2016. 
La vigencia de este contrato es de 20 años. 

 Con Carta COES/D/DP-536-2017 del 24.05.2017, el COES aprobó el Estudio de Pre Operatividad del 
proyecto. El 14.09.2017, la concesionaria presentó el Estudio de Operatividad al COES, el cual se encuentra 
en revisión. 

 El avance físico es de 0%. 
 La POC está prevista para el 31.12.2017. 
 La concesionaria solicitó al MINEM "Ampliación de plazo de la POC hasta el 31.12.2018", debido a demoras 

en la aprobación del DIA. Este hecho no les permite iniciar y continuar con las obras del proyecto en las 
fechas previstas del Cronograma de Ejecución de obras.  

 El monto de inversión aproximado será de 2,5 MM US$, según lo indicado por la concesionaria. 
 Factor de frenaje: demoras en la aprobación del DIA por el Gobierno Regional del Callao. 
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CENTRAL TERMOELÉCTRICA SANTO DOMINGO DE LOS OLLEROS – CICLO COMBINADO (AMPLIACIÓN) 
 

 
Caldera Recuperación de Calor y Chimenea 

 

 
Vista general del Aerocondensador 

 

 
Transformador de potencia 

 

 
Patio de llaves en 500 kV 

 

EMPRESA CONCESIONARIA TERMOCHILCA S.A.C 
DESCRIPCIÓN 
El proyecto consiste en la construcción de una nueva unidad de generación de ciclo combinado (a vapor), 
que aprovechará el calor de los gases calientes del ciclo simple de opera con gas natural, tendrá una potencia 
de 99,96 MW. 
UBICACIÓN 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Altitud 

Lima 
Cañete 
Chilca 
140 msnm  

DATOS DE LA CENTRAL 
Potencia Instalada 
Tipo de Central 
N° de Unidades de Generación 
Fuente de Energía 

 99,96 MW  
Ciclo Combinado 
1 
Gas natural 

DATOS DE LA TURBINA TV 
Potencia Nominal 
Velocidad Angular  
Marca 
Año de Fabricación 

99,96 MW 
3600 rpm 
SIEMENS (Modelo SST-700 HP) 
- 

DATOS DEL GENERADOR GV 
Potencia Nominal 
Tensión de Generación 
Factor de Potencia 
Marca 
Año de Fabricación 

125,71 MVA 
13,8 kV 
0,85 
SIEMENS (Modelo SGen6-100° 2P 100-26 M07) 
- 

DATOS DEL TRANSFORMADOR TV 
Potencia Nominal 
Relación de Transformación 
Marca 
Año de Fabricación 

125,71 MVA 
13,8/500 kV 
SIEMENS 
- 

DATOS DE CONTRATO HITOS 
Tipo de Contrato 
Firma de Contrato 
Puesta en Operación Comercial 

Autorización Definitiva 
17.07.2013 
31.07.2018 

Inicio de Obras 
POC 

06.09.2016 (si) 
31.07.2018 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 La C.T. Santo Domingo de los Olleros (Ciclo Combinado) aprovechará el calor de los gases calientes del 
Ciclo Simple que opera con gas natural para producir vapor, tendrá una potencia de 99,96 MW. 

 Con R.M. N° 277-2013-MEM/DM del 12.07.2013, se autorizó a Termochilca a ejecutar el proyecto C.T. 
Santo Domingo de los Olleros (ciclo combinado), otorgándoles un plazo de 44 meses para su realización. 

 Con R.M. N° 282-2016-MEM/DM publicada el 15.07.2016, se aprobó la modificación de la autorización de 
la C.T., precisando que la nueva fecha de POC será el 31.07.2018. 

 El proyecto cuenta el PAMA para el ciclo combinado, el CIRA, el Estudio de Pre Operatividad y contratos 
con Pluspetrol, TGP y Cálida, para el suministro y transporte del 100% del gas natural requerido. SIEMENS 
es el contratista EPC de la central térmica y CTM del patio de llaves en 500 kV.    

 Se ha concluido con todas las bases requeridas para los equipos del ciclo combinado. Se ha concluido con 
el montaje de la Caldera de Recuperación de Calor y de la Chimenea; con el montaje del Aerocondensador 
y de los ventiladores, tuberías del Intercambiador de Vapor y de condensación; con el montaje y 
alineamiento de la Turbina de Alta-Media presión con la de Baja presión y con el montaje y 
alineamiento  del Generador y de la Caja Reductora; con la construcción de la Sala Eléctrica y el montaje 
del sistema de Agua de Refrigeración; con la instalación del Transformador Principal de 125,7 MVA, 
13,8/500 kV y con el enlace del Pórtico con el Patio de Llaves en 500 kV. 

 El avance global es 89,5% y el avance valorizado es 75,4%. (136,1 MM US$). 
 El monto de inversión aproximado será de 180,5 MM US$. 
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Anexo B 

 

Centrales de generación eléctrica con RER – Subastas 
 

 



(*) Mayor detalle en: http://www.osinergmin.gob.pe/empresas/electricidad/proyectos/publicaciones
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Subas
ta

Firma de 
Contrato

Tipo Proyecto Adjudicatario
Energía Anual 

(MW.h)

Potencia 
Instalada 

(MW)

Monto de 
Inversión (Mio 

US$)

Precio Ofertado 
(Ctvs. US$/kW.h)

Puesta en 
Operación 
Comercial

Estado (*)

1ra 31.03.2010 C.S. Panamericana Solar (Ilo) Consorcio Panamericana 50,676 20,0 87,0 21,500 31.12.2012 En operación

1ra 31.03.2010 C.S. Majes Solar 20T (Arequipa) Grupo T Solar Global S.A. 37,630 20,0 73,6 22,250 31.10.2012 En operación

1ra 31.03.2010 C.S. Repartición Solar 20T (Arequipa) Grupo T Solar Global S.A. 37,440 20,0 73,5 22,300 31.10.2012 En operación

1ra 31.03.2010 C.S. Tacna Solar Consorcio Tacna 47,196 20,0 85,0 22,500 31.10.2012 En operación

1ra 31.03.2010 C.E. Marcona Parque Eólico Marcona S.R.L. (Cobra Perú) 148,378 32,0 43,6 6,552 25.04.2014 En operación

1ra 31.03.2010 C.E. Talara Energía Eólica 119,673 30,0 71,1 8,700 30.08.2014 En operación

1ra 31.03.2010 C.E. Cupisnique Energía Eólica 302,952 80,0 198,9 8,500 30.08.2014 En operación

1ra 31.03.2010 C.B. Cogenerac. Paramonga Agro Industrial Paramonga 115,000 23,0 31,0 5,200 31.03.2010 En operación

1ra 31.03.2010 C.B. Huaycoloro Petramas S.A.C. 28,295 4,0 10,5 11,000 12.11.2011 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Sta. Cruz II Huallanca Hidroeléctrica Santa Cruz 33,000 6,5 13,2 5,500 01.07.2010 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Sta. Cruz I Huallanca Hidroeléctrica Santa Cruz 29,500 6,0 12,2 5,500 29.05.2009 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Nuevo Imperial Hidrocañete S.A. 25,000 4,0 7,5 5,599 20.04.2012 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Yanapampa Eléctrica Yanapampa S.A. 28,000 4,1 9,0 5,600 23.02.2013 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Huasahuasi II (Caripa) Hidroeléctrica. Santa Cruz 42,500 8,0 14,5 5,700 25.04.2012 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Huasahuasi I (Caripa) Hidroeléctrica. Santa Cruz 42,500 7,9 17,4 5,800 01.10.2012 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Chancay (Huaral) SINERSA 143,000 19,2 49,1 5,900 04.08.2016 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Poechos 2 SINERSA 50,000 10,0 20,3 6,000 27.05.2009 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Roncador (Unidad 1) Maja Energía SAC 14,060 2,0 4,1 6,000 01.04.2010 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Roncador (Unidad 2) Maja Energía SAC 14,060 2,0 4,1 6,000 01.12.2010 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. La Joya Generadora Energía SAC 54,662 9,6 19,4 6,000 01.10.2009 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Ángel I (Puno) Generadora de Energía del Perú S.A. 131,045 19,9 26,0 5,997 31.12.2017
En construcción. Solicitó ampliación hasta 

el 30.06.2018
1ra 31.03.2010 C.H. Ángel II (Puno) Generadora de Energía del Perú S.A. 131,045 19,9 20,2 5,999 31.12.2017 En construcción

1ra 31.03.2010 C.H. Ángel III (Puno) Generadora de Energía del Perú S.A. 131,045 19,9 22,7 5,998 31.12.2017 En construcción

1ra 31.03.2010 C.H. Purmacana (Barranca) Eléctrica Santa Rosa 9,000 1,8 2,8 6,000 01.07.2011 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Shima (San Martín) Energía Hidro S.A.C. 32,922 5,0 12,9 6,400 11.05.2019
En elaboración de estudios. Solicitó 

ampliación hasta el 07.07.2019

1ra 31.03.2010 C.H. Carhuaquero IV Duke Energy Egenor 66,500 10,0 20,3 7,000 22.05.2008 En operación

1ra 31.03.2010 C.H. Caña Brava Duke Energy Egenor 21,500 6,0 12,2 7,000 19.02.2009 En operación

1ra 28.05.2010 C.H. Las Pizarras Eléctrica Río Doble S.A. 85,000 18,0 39,6 6,400 30.04.2013 En operación

CENTRALES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA CON RECURSOS ENERGÉTICOS RENOVABLES
(Subastas)



(*) Mayor detalle en: http://www.osinergmin.gob.pe/empresas/electricidad/proyectos/publicaciones
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Subas
ta

Firma de 
Contrato

Tipo Proyecto Adjudicatario
Energía Anual 

(MW.h)

Potencia 
Instalada 

(MW)

Monto de 
Inversión (Mio 

US$)

Precio Ofertado 
(Ctvs. US$/kW.h)

Puesta en 
Operación 
Comercial

Estado (*)

CENTRALES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA CON RECURSOS ENERGÉTICOS RENOVABLES
(Subastas)

2da 30.09.2011 C.S. Moquegua (Moquegua) Moquegua FV S.A.C. 43,000 16,0 43,0 11,990 31.12.2014 En operación

2da 30.09.2011 C.E. Tres Hermanas (Ica) Consorcio Tres Hermanas - Cobra Perú S.A. 415,760 90,0 185,7 8,900 11.03.2016 En operación

2da 30.09.2011 C.B. La Gringa V (Lima) Consorcio Energía Limpia 14,016 3,2 5,1 9,999 31.08.2015 En operación

2da 30.09.2011 C.H. Canchayllo (Junín) Empresa de Generación Canchayllo S.A.C. 25,160 3,7 10,0 4,740 31.12.2014 En operación

2da 30.09.2011 C.H. Runatullo III (Junín)
Empresa de Generación Eléctrica de Junín 
S.A.C.

120,000 20,0 31,1 5,645 22.11.2014 En operación

2da 30.09.2011 C.H. El Carmen (Huánuco) Generación Andina S.A.C. 45,000 8,4 15,0 5,590 06.02.2017
Proyecto paralizado desde abril 2016. 

Solicitó ampliación de la POC.

2da 30.09.2011 C.H. 8 de Agosto (Huánuco) Generación Andina S.A.C. 140,000 19,0 51,0 5,390 06.02.2017
Proyecto paralizado desde abril 2016. 

Solicitó ampliación de la POC.

2da 30.09.2011 C.H. Renovandes H1 (Junín) Empresa de Generación Santa Ana S.R.L. 150,000 20,0 71,6 5,390 30.06.2017
Las obras civiles y electromecánicas están 
concluidas. Solicitó ampliación de la POC 

hasta el 26.12.2017.

2da 28.12.2011 C.H. Huatziroki (Junín) Empresa Generación Hidráulica Selva S.A 72,270 19,2 23,2 4,760 04.07.2018
Proyecto paralizado desde marzo 2014. 
Solicitó ampliación de la POC hasta el 

04.07.2019.

2da 30.09.2011 C.H. Manta (Áncash)
Peruana de Inversiones en Energía Renovable 
S.A.

127,500 19,8 43,1 5,200 30.09.2019 En trabajos preliminares

3ra 18.02.2014 C.H. Runatullo II (Junín) Empresa de Generación Eléctrica Junín S.A.C. 80,000 19,0 35,6 5,559 24.12.2014 En operación

3ra 18.02.2014 C.H. Potrero (Cajamarca) Empresa Eléctrica Agua Azul S.A. 134,211 19,9 45,8 5,177 29.04.2017 En operación

3ra 18.02.2014 C.H. Yarucaya (Lima) Huaura Power Group S.A. 115,000 16,5 37,2 5,050 17.08.2017 En operación

3ra 18.02.2014 C.H. Santa Lorenza I (Huánuco)
Empresa de Generación Eléctrica Santa 
Lorenza S.A.C.

140,000 18,7 41,7 6,480 31.12.2017
En construcción. Solicitó ampliación de la 

POC hasta el 31.12.2018.

3ra 18.02.2014 C.H. Karpa (Huánuco) Hidroeléctrica Karpa S.A.C. 115,000 19,0 57,6 5,570 30.06.2018
Aún no se ha iniciado la construcción de la 

obra.
3ra 18.02.2014 C.H. Carhuac (Lima) Andean Power S.A. 97,000 20,0 30,0 5,480 07.11.2018 En construcción

3ra 18.02.2014 C.H. Laguna azul (Arequipa) CH Mamacocha S.R.L. 130,000 20,0 52,0 6,200 14.03.2020
Aún no se ha iniciado la construcción de la 

obra. Contrato suspendido hasta el 
31.12.2017.

3ra 18.02.2014 C.H. Colca (Junín) Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. 70,196 12,1 22,4 5,689 16.12.2018
En construcción. Solicitó ampliación de la 

POC.

3ra 18.02.2014 C.H. Zaña 1 (Cajamarca) Electro Zaña S.A.C. 80,940 13,2 36,2 5,750 29.12.2018
En construcción. Solicitó ampliación de 

plazo de la POC.

3ra 18.02.2014 C.H. Hydrika 1 (Áncash) Hydrika 1 S.A.C. 35,610 6,6 22,4 5,490 01.11.2018
Las obras preliminares fueron suspendidas. 

Solicitó ampliación de la POC hasta el 
14.01.2022.



(*) Mayor detalle en: http://www.osinergmin.gob.pe/empresas/electricidad/proyectos/publicaciones
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3ra 18.02.2014 C.H. Hydrika 2 (Áncash) Hydrika 2 S.A.C. 20,020 4,0 8,2 5,450 06.07.2018
Las obras preliminares fueron suspendidas. 

Solicitó ampliación de la POC hasta el 
08.11.2021.

3ra 18.02.2014 C.H. Hydrika 3 (Áncash) Hydrika 3 S.A.C. 50,810 10,0 30,6 5,390 21.10.2018
Las obras preliminares fueron suspendidas. 

Solicitó ampliación de la POC hasta el 
20.08.2022.

3ra 18.02.2014 C.H. Hydrika 4 (Áncash) Hydrika 4 S.A.C. 44,790 8,0 18,6 5,550 02.10.2018
Las obras preliminares fueron suspendidas. 

Solicitó ampliación de la POC hasta el 
16.11.2021.

3ra 18.02.2014 C.H. Hydrika 5 (Áncash) Hydrika 5 S.A.C. 57,930 10,0 21,9 5,390 17.06.2018
Las obras preliminares fueron suspendidas. 

Solicitó ampliación de la POC hasta el 
27.09.2021.

4ta 17.05.2016 C.H. Rucuy
Empresa de Generación Eléctrica Río Baños 
S.A.C.

110,000 20,0 42,0 4,000 09.08.2016 En operación

4ta 17.05.2016 C.S. Intipampa (Moquegua) Engie Energía Perú S.A. 108,400 40,0 52,3 4,850 31.12.2017 En construcción. 

4ta 17.05.2016 C.B. Huaycoloro II (Lima) Empresa Concesionaria Energía Limpia S.A.C. 14,500 2,4 2,5 7,700 31.12.2017 En construcción. 

4ta 17.05.2016 C.B. Callao Empresa Concesionaria Energía Limpia S.A.C. 14,500 2,4 2,5 7,700 31.12.2017
Proyecto atrasado. Solicitó ampliación de 

plazo de la POC hasta el 31.12.2018

4ta 17.05.2016 C.S. Rubí (Moquegua) Enel Green Power Perú S.A. 415,000 144,5 165,0 4,798 31.03.2018
Se culminó con el montaje de los paneles 

solares. 
4ta 17.05.2016 C.E. Wayra I (Ica) Enel Green Power Perú S.A. 573,000 126,0 165,8 3,783 31.03.2018 En construcción. 

4ta 17.05.2016 C.H. Her 1 (Lima) Enel Generación Perú S.A.A. 4,660 0,7 3,2 5,820 30.06.2018 En construcción. 

4ta 17.05.2016 C.H. Ayanunga (Huánuco) Energética Monzón 131,650 20,0 48,3 4,398 31.12.2018 En construcción. 

4ta 17.05.2016 C.E. Duna (Cajamarca) GR Taruca S.A.C. 81,000 18,4 25,9 5,179 31.12.2018
En elaboración de estudios y obtención de 
permisos. Solicitó ampliación de plazo de 

la POC.

4ta 17.05.2016 C.E. Huambos (Cajamarca) GR Paino S.A.C. 84,600 18,4 25,9 4,679 31.12.2018
En elaboración de estudios y obtención de 
permisos. Solicitó ampliación de plazo de 

la POC.

4ta 17.05.2016 C.H. Hydrika 6 (Áncash) Hydrika 6 S.A.C. 60,000 8,9 21,0 4,590 17.04.2019
Las obras preliminares fueron suspendidas. 

Solicitó ampliación de la POC hasta el 
03.07.2019.

4ta 17.05.2016 C.H. Alli (Ayacucho) Concesionaria Hidroeléctrica Sur Medio S.A. 69,320 14,5 29,5 4,540 30.12.2020 En elaboración de estudios.

4ta 17.05.2016 C.H. Kusa (Ayacucho) Concesionaria Hidroeléctrica Sur Medio S.A. 72,530 15,6 26,9 4,540 30.12.2020 En elaboración de estudios.

TOTAL 6,034,952 1276,7 2551,4



(*) Mayor detalle en: http://www.osinergmin.gob.pe/empresas/electricidad/proyectos/publicaciones
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CENTRALES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA CON RECURSOS ENERGÉTICOS RENOVABLES 
(Subastas)

C.S. : Central Solar C.B. : Central Biomasa
C.E. : Central Eólica C.H. : Central Hidroeléctrica
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